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Presentación 



El Impuesto sobre Sociedades es un tributo de carácter personal y directo que grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas de acuerdo con las normas establecidas en la Ley; siendo directo porque grava la obtención de la renta sin trasladarse a terceros y personal porque incide sobre la renta en cuanto que atribuida a una persona, en este caso jurídica.

En la actualidad, se encuentra regulado por un texto refundido aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (BOE de 11 de marzo de 2004), siendo desarrollado en sus diferentes aspectos por el Reglamento aprobado mediante el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio (BOE de 6 de agosto de 2004).

El Manual del Impuesto sobre Sociedades realiza un completo recorrido por este tributo, tanto desde el punto de vista del régimen general como de sus diferentes regímenes especiales, que cada vez cobran más importancia por las ventajas fiscales que comportan. Aunque precisamente por ello, la tributación en el ámbito de estos regímenes especiales requiere del cumplimiento por parte del contribuyente de diferentes condiciones previas, a veces de notable complejidad, las cuales se encuentran perfectamente explicadas en este manual.

Otra característica de la obra es la seguridad jurídica que proporciona el constante apoyo de los autores en la normativa a lo largo de sus exposiciones con lo que el lector conoce en cada punto del texto la normativa aplicable a la cuestión que se está suscitando.

Tan importante como lo ya indicado es la profusión de doctrina administrativa, materializada en forma de contestaciones a consultas a la Dirección General de Tributos y resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central y que los autores utilizan para explicar aquellas cuestiones que no terminan de clarificarse con la aplicación pura de la norma, o bien existe un vacío legal o incluso una contradicción legislativa.

Asimismo, otro de los puntos fuertes de la obra son los numerosos ejemplos que redondean la vocación práctica de la obra y que se basan en situaciones reales y acordes con la normativa vigente.
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Aspectos generales, hecho imponible y sujeto pasivo 



1.  CONCEPTO, NATURALEZA, ESTRUCTURA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.1.  Normativa

La normativa básica del IS está constituida por las siguientes disposiciones:

- TRLIS, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

- Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

Además de esta normativa básica, existen un gran número de normas complementarias que serán estudiadas en su apartado correspondiente.

1.2.  Naturaleza (art. 1 TRLIS)

Es un tributo de carácter directo y personal que grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas de acuerdo con las normas de la Ley.

Directo porque grava la obtención de renta, hecho que es considerado, doctrinalmente, como la manifestación más directa de la capacidad de pago de un contribuyente, y porque el legislador no ha previsto su traslación a terceros. Y personal porque incide sobre la renta en cuanto que atribuida a una persona, en este caso jurídica, en contraposición con los impuestos reales que contemplan la renta ligada al objeto productor de la misma.

Aquellas entidades con aptitud personal para ser sujetos pasivos del Impuesto, perceptoras de rentas sometidas al mismo, pero no residentes en territorio español, actualmente no están sujetas al IS, sino al Impuesto sobre la Renta de No Residentes regulado actualmente por el TRLIRNR, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

1.3.  Estructura

La liquidación tipo del IS se estructura en los siguientes conceptos:

1. Resultado contable (artículos 10.3 y 143 TRLIS).

2. Correcciones al resultado contable (artículos 11 a 25, principalmente, TRLIS).

3. Aquel resultado contable modificado por estas correcciones determina la base imponible:

Resultado contable ± correcciones fiscales = base imponible.

4. Tipo de gravamen y cuota íntegra (artículos 28, 29 y 114 TRLIS).

La base imponible del ejercicio multiplicada por el tipo o los tipos de gravamen determinará la cuota íntegra previa que minorada, en el caso de Sociedades cooperativas, en las cuotas negativas de ejercicios anteriores, determina la cuota íntegra del Impuesto.

5. Cuota íntegra ajustada positiva.

Se obtiene minorando la cuota íntegra en el importe de las siguientes bonificaciones y deducciones:

- Deducción por doble imposición interna de dividendos y plusvalías (artículo 30 TRLIS).

- Deducción por doble imposición jurídica internacional (artículo 31 TRLIS).

- Deducción por doble imposición económica internacional (artículo 32 TRLIS).

- Bonificaciones:

a) Por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla (artículo 33 TRLIS).

b) Por actividades exportadoras (artículo 34.1 TRLIS).

c) Por prestación de servicios públicos (artículo 34.2 TRLIS).

d) Cooperativas (artículos 34 y 35 y DA 3.ª Ley 20/1990 y artículo 14 Ley 19/1995).

e) Régimen Económico y Fiscal de Canarias (Ley 19/1994).

f) Rendimientos de ciertos préstamos y empréstitos

6. Cuota líquida positiva.

Se obtiene minorando la cuota íntegra ajustada positiva en el importe de la deducción por incentivos a la realización de determinadas actividades, apoyo fiscal a la inversión, I+D, innovación tecnológica, deducción por creación de empleo, etc.

7. Cuota diferencial. Es el resultado de minorar la cuota anterior en el importe de los siguientes conceptos:

- Retenciones e ingresos a cuenta (artículos 46 y 140 TRLIS).

- Pagos fraccionados (artículo 45 TRLIS).

1.4.  Ámbito de aplicación (art. 2 TRLIS)

El artículo segundo TRLIS establece que el Impuesto se aplicará en todo el territorio español.

Por territorio español hay que entender: la Península; las Islas Baleares y Canarias; Ceuta y Melilla y otras dependencias españolas en África (Islas Chafarinas, Alhucemas y el Peñón de Vélez de la Gomera); el mar territorial y el espacio aéreo.

A efectos del Impuesto el TRLIS establece (artículo 2) que éste se aplicará también a aquellas zonas adyacentes a las aguas territoriales sobre las que España pueda ejercer los derechos que les correspondan, referentes a suelo y subsuelo marinos, aguas suprayacentes, y a sus recursos naturales, de acuerdo con la legislación española y el Derecho Internacional (Ley 15/1978, de 20 de febrero).

1.5.  Regímenes tributarios forales

El actual Concierto Económico con el País Vasco fue aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo con efectos desde el 01-01-2002 y la última modificación fue llevada a cabo por la Ley 28/2007, de 25 de octubre; el Convenio Económico con Navarra vigente fue aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre, y la última modificación se llevó a cabo por la Ley 48/2007, de 19 de diciembre. En ambas disposiciones se establecen los criterios que determinan cuándo un sujeto pasivo ha de efectuar el ingreso del Impuesto a la Administración foral, a la estatal, o a ambas (en función de su domicilio fiscal y del lugar de realización de sus operaciones); los criterios que determinan, en su caso, el reparto del Impuesto (volumen de operaciones en uno u otro territorio), y la legislación aplicable, foral o estatal, a cada sujeto pasivo.

1.6.  Tratados y Convenios Internacionales (art. 3 TRLIS)

El artículo 96.1 de la Constitución Española establece que los Tratados Internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Es decir, a partir de su publicación en el BOE los Tratados son de aplicación directa. Y, acatando este mandato, el artículo 3 TRLIS establece el respeto del Impuesto a las disposiciones de los tratados o convenios internacionales.

Por su parte, respecto al Derecho de la Unión Europea nuestro Tribunal Supremo ha señalado: «Los reglamentos y directivas comunitarias tienen valor de leyes marco cuya primacía sobre las normas internas y efecto directo en su caso no podrán ser discutidos, desde el momento de la adhesión a los tratados fundacionales. Las normas anteriores que se opongan al derecho comunitario deberán entenderse derogadas y las posteriores contrarias habrán de reputarse inconstitucionales por incompetencia; además no será exigible que el juez ordinario plantee la cuestión de inconstitucionalidad para dejar inaplicada la norma estatal, porque está vinculado por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia que tiene establecido el principio pro comunitate» (TS 24-04-1990).

2.  HECHO IMPONIBLE

2.1.  Hecho imponible (art. 4 TRLIS)

Constituye el hecho imponible del impuesto la obtención de renta, cualquiera que sea su fuente u origen, por parte de los sujetos pasivos, durante el período impositivo.

El mismo artículo 4 aclara que, a estos efectos de precisar el hecho imponible, se entenderá por «obtención de renta», en el régimen especial de las AIE, AEIE y UTE, la imputación al sujeto pasivo de las bases o resultados de estas entidades; y en el régimen de Transparencia Fiscal Internacional el cumplimiento de las circunstancias determinantes de la inclusión en la base imponible de las rentas obtenidas por la entidad no residente.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 29/1987, del ISD, los incrementos de patrimonio que integran el hecho imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (adquisiciones por herencia, legado, donación, etc.), cuando fueren obtenidos por Sociedades escaparán al ámbito de este Impuesto para integrarse en la renta que constituye el hecho imponible del Impuesto sobre Sociedades.

2.2.  Estimación de rentas (art. 5 TRLIS)

El artículo 5 TRLIS establece una doble presunción:

- Que las cesiones de bienes y derechos son retribuidas.

- Que la retribución de las mismas se determina por el valor de mercado.

Esta presunción admite prueba en contra.

Una segunda cuestión importante es la valoración de las «pruebas en contra» que pueden destruir esta presunción, especialmente la contabilidad. La doctrina no es unánime a la hora de valorar la eficacia de la misma para este fin. No obstante, podemos ofrecer dos interpretaciones del máximo interés al respecto:

El TEAC en alguna Resolución (por ejemplo, la de 25-11-1988) ha señalado que «la contabilidad comprobada por la Administración hace prueba suficiente contra la presunción legal de abono de intereses...».

Por su parte, la DGT, en contestación a una consulta (DGT 27-12-1996), ha señalado: la eficacia de la contabilidad como medio de prueba en contra de esta presunción de retribución será apreciada por los Tribunales conforme a las reglas generales del Derecho conforme al artículo 31 del Código de Comercio.

2.3.  Atribución de rentas (art. 6 TRLIS)

El artículo 6 TRLIS aclara el régimen tributario de las entidades del artículo 35.4 LGT y, en particular, de las sociedades civiles: a todas ellas les resulta aplicable el régimen de atribución de rendimientos por el cual estas entidades no tributan por el Impuesto pero sus rentas son «recibidas», a efectos del mismo, por sus socios, herederos, comuneros o partícipes.

La única excepción la constituyen las Sociedades Agrarias de Transformación (SAT), que aunque tienen la naturaleza de Sociedades civiles (artículo 1 del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto), tributan efectivamente por el Impuesto sobre Sociedades.

Para un estudio más detallado de esta materia nos remitimos a la Parte 1.ª, en la que se desarrolla el régimen de atribución de rentas como régimen especial en el IRPF; y en la Parte 4.ª respecto de las entidades no residentes.

3.  SUJETOS PASIVOS. FORMAS DE SUJECIÓN

3.1.  Sujetos pasivos (art. 7 TRLIS)

La actual Ley no define a los sujetos pasivos del Impuesto; se limita a establecer una relación cerrada de ellos, relación que comprende unos entes con personalidad jurídica y otros carentes de ella.

3.2.  Regla general

Son sujetos pasivos del Impuesto todos los entes que tengan personalidad jurídica, excepto las sociedades civiles que, tengan o no personalidad, tributan en régimen de atribución de rentas, salvo las mencionadas SAT.

Por tanto tienen esta cualidad de ser sujetos pasivos del Impuesto, además de las sociedades mercantiles, las Corporaciones locales, Comunidades Autónomas... (sin perjuicio de que se les considere entidades exentas); las Asociaciones sin ánimo de lucro, organizaciones profesionales y sindicales, entidades de tipo fundacional, etc.

• Una sociedad de responsabilidad limitada sólo se constituye y adquiere personalidad jurídica cuando se inscribe en el Registro Mercantil. Hasta entonces, la sociedad en formación debe tributar en régimen de atribución de rentas y no por el Impuesto sobre Sociedades (TEAC 25-10-2007).

• La constitución de una sociedad limitada exige, en todo caso, el cumplimiento de unos requisitos formales imperativos, que son la escritura pública y la inscripción en el Registro Mercantil, sin los cuales no hay verdadera sociedad de responsabilidad limitada. A 31 de diciembre del ejercicio, la situación de la sociedad era la de una comunidad de bienes, sociedad en formación o irregular, pero en ningún caso sociedad debidamente constituida, por lo que no teniendo personalidad jurídica no puede entenderse que exista una persona jurídica, o por ende, que existiera, a esa fecha, un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, debiendo tributar entonces en régimen de atribución de rentas (SAN 27-07-2009 Rec. Cont. Advo. 726/2007).

3.3.  Reglas especiales

Incluimos en este grupo a los entes que carecen de personalidad jurídica aunque, ello no obstante, el TRLIS les atribuye la cualidad de ser sujetos pasivos en la relación jurídico-tributaria. Son:

- Los Fondos de Inversión regulados en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

- Uniones Temporales de Empresas. Reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo. Es un sistema de colaboración entre empresarios por tiempo cierto, determinado o indeterminado, para el desarrollo o ejecución de una obra, servicio o suministro.

- Los Fondos de Capital-Riesgo regulados en la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, son fondos patrimoniales cuyo objeto exclusivo es la promoción y fomento de sociedades no financieras mediante la participación temporal de su capital.

- Los Fondos de Pensiones regulados en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

- Los Fondos de regulación del mercado hipotecario. Creados por la Ley 2/1981, de 25 de marzo, tienen la finalidad de regular el mercado secundario de títulos hipotecarios con el propósito de asegurar un grado suficiente de liquidez para los mismos.

- Los Fondos de Titulización Hipotecaria regidos por Ley 19/1992, de 7 de julio, tienen su activo integrado por participaciones hipotecarias y su pasivo por valores emitidos en cuantías y condiciones financieras tales que el valor patrimonial neto del fondo sea nulo.

- Los Fondos de Titulización de activos regulados en la Ley 3/1994, de 14 de abril, que extendió el régimen previsto para la titulización de participaciones hipotecarias a la titulización de otros préstamos y derechos de crédito, incluidos los derivados de operaciones de arrendamiento financiero y los relacionados con las actividades de las PYMES.

- Los Fondos de Garantía de Inversiones instituidos en el artículo 77 de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, en cumplimiento de lo ordenado al respecto por la Directiva 97/9/CEE, de 3 de marzo, con la finalidad de indemnizar a los inversores en los casos de insolvencia o situación concursal de las empresas de servicios de inversión que ocasionen la indisponibilidad de efectivo o valores que se les hubiese confiado. Estos Fondos carecen de personalidad jurídica. No obstante, el artículo 7 TRLIS los incluye en el grupo de los sujetos pasivos del Impuesto, aunque el artículo 9 TRLIS los califique de exentos.

- Las comunidades titulares de montes vecinales de mano común.

Estas comunidades están reguladas en la Ley 55/1980, de 11 de noviembre. Los montes vecinales citados pertenecen a agrupaciones vecinales en su calidad de grupos sociales; no como entidades administrativas. Su aprovechamiento corresponde, consuetudinariamente en mano común, a los miembros de dichas agrupaciones en su condición de vecinos. Su titularidad dominical, dice la Ley 55/1980, «corresponde, sin asignación de cuotas, a los vecinos integrantes en cada momento del grupo comunitario de que se trate». Estas comunidades, en cuanto que carentes de personalidad jurídica, estaban incursas en el régimen de atribución de rendimientos.

El artículo 7 TRLIS los incluye en el colectivo de entes sujetos al Impuesto sobre Sociedades. Para ellos se establece un régimen especial en el Título XVI del TRLIS, artículo 123.

- Los Grupos de Sociedades acogidos al régimen de declaración consolidada de los artículos 64 y ss. TRLIS. Estos Grupos, aunque carecen de personalidad jurídica, también son configurados como sujetos pasivos del Impuesto en el artículo 65 TRLIS.

3.4.  Entidades residentes en territorio español (art. 8 TRLIS)

Se considerarán residentes en territorio español las entidades que cumplan cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Que se hayan constituido conforme a las leyes españolas.

b) Que tengan su domicilio social en territorio español.

c) Que tengan la sede de la dirección efectiva en territorio español, entendiéndose por tal el lugar donde radique la dirección y el control del conjunto de sus actividades.

Con estos requisitos la Ley pretende reforzar el principio de territorialidad y dificultar la deslocalización de actividades para eludir esta forma de tributación. Estos sujetos pasivos quedan gravados por el Impuesto por la totalidad de las rentas que obtengan (renta mundial), con independencia del lugar donde se hubieran producido y cualquiera que sea la residencia del pagador.

El apartado 1 del artículo 8 TRLIS establece una presunción de residencia en territorio español de entidades que teóricamente están domiciliadas en territorios de nula tributación o paraísos fiscales, cuando la mayor parte de sus activos se encuentren en territorio español o cuando su actividad principal se desarrolle en dicho territorio.

Según establece el apartado 2 de la DA 1.ª de la Ley 36/2006, se consideran territorios de nula tributación aquellos en los que no se aplica un impuesto idéntico o análogo al IRPF, IS o IRNR.

La presunción de residencia en territorio español se aplicará cuando en la entidad se dé alguna de las dos siguientes circunstancias:

a) Cuando sus activos principales, directa o indirectamente, consistan en bienes situados o derechos que se cumplan o ejerciten en territorio español.

b) Cuando su actividad principal se desarrolle en territorio español.

La presunción se configura como una presunción iuris tantum, y como tal admite prueba en contrario. En particular el precepto señala que la misma no resultará de aplicación cuando la entidad acredite:

a) Que su dirección y efectiva gestión tienen lugar en el país o territorio de nula tributación o considerado paraíso fiscal.

b) Que la constitución y operativa de la entidad responde a motivos económicos válidos y razones empresariales sustantivas distintas de la simple gestión de valores u otros activos.

Bajo nuestro punto de vista la presunción, tal como está regulada, puede encontrar problemas prácticos en su aplicación por cuanto no queda suficientemente claro a quién corresponde acreditar el hecho base para su aplicación, esto es, cuándo la mayor parte de los activos de la entidad se encuentran en territorio español o cuándo su actividad principal se desarrolla en dicho territorio. Cabría a tal efecto plantearse si es suficiente que la entidad tenga activos en territorio español o desarrolle en el mismo una actividad para que se aplique la presunción legal, o si por el contrario, corresponde a la Administración la carga de la prueba de que se cumple alguna de las dos circunstancias citadas para, una vez acreditado tal extremo, presumir que la entidad tiene su residencia en territorio español.

3.5.  El domicilio fiscal (art. 8 TRLIS y arts. 148 a 152 RPGI)

El domicilio fiscal de los sujetos pasivos en España será el de su domicilio social, siempre que allí esté centralizada su gestión administrativa y la dirección de los negocios; en caso de divergencia será este lugar, el que centraliza dicha gestión y dirección, donde se considerará que radica el domicilio fiscal.

Si los criterios anteriores no permitiesen determinar el domicilio fiscal entonces se atenderá al lugar donde radica el mayor valor del inmovilizado.

El Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (RPGI) establece en su artículo 10.2.a) la obligación de comunicar a la Administración Tributaria el cambio de domicilio cuando éste se produzca. Además, en sus artículos 148 a 152 regula el procedimiento en virtud del cual la Agencia Estatal de Administración Tributaria puede modificar, de oficio, el domicilio fiscal de los obligados tributarios.

3.6.  Exenciones (art. 9 TRLIS)

El artículo 9 TRLIS ofrece una relación de entidades que, atendiendo a su naturaleza jurídica, son sujetos pasivos del Impuesto y tienen aptitud para obtener rentas constitutivas del hecho imponible del mismo, pero que se ha decidido excluir de su ámbito de aplicación bien respecto de la totalidad de las rentas que puedan obtener, bien sólo respecto de una parte de las mismas. En el citado precepto se distinguen dos grupos de entidades exentas.

En el citado precepto se distinguen dos grupos de entidades exentas, que pasamos a detallar en los epígrafes siguientes.

3.6.1.  Sujetos pasivos totalmente exentos

a) Los entes que constituyen la organización estatal: el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos del Estado y Entidades de Derecho público de Comunidades Autónomas y Entidades locales.

b) El Banco de España y los Fondos de Garantía de Depósitos y de Inversiones.

c) Las Entidades públicas encargadas de la gestión de la Seguridad Social.

d) El Instituto de España y sus Reales Academias Oficiales, así como las instituciones que tengan fines análogos a los de la Real Academia Española en las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia.

e) Los Organismos públicos mencionados en las DA 9.ª y 10.ª,apartado l, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, que son: la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Consejo Económico y Social, el Instituto Cervantes, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad Nuclear, el Ente Público de RTVE, las Universidades no transferidas, la Agencia de Protección de Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de Energía y la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones.

Los Organismos públicos que se transformen en Agencias estatales conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos o en cualquier otra norma, mantendrán el régimen fiscal que tuviera el organismo de origen.

3.6.2.  Sujetos pasivos parcialmente exentos

a) Las entidades e instituciones sin ánimo de lucro acogidas a las normas del Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

b) Las entidades e instituciones sin ánimo de lucro acogidas a las normas del Capítulo XV del Título VII del TRLIS.

c) Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.

d) Los colegios profesionales, asociaciones empresariales, cámaras oficiales y sindicatos de trabajadores.

e) Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo de la Ley 27/1984, de 26 de julio, de Reconversión y Reindustrialización.

f) Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social que cumplan los requisitos exigidos por su normativa.

g) La Entidad de Derecho público Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias.

h) Las personas jurídicas residentes en España constituidas con motivo del acontecimiento «Copa América 2007» por la entidad organizadora o por los equipos participantes, por las rentas obtenidas durante la celebración del acontecimiento y en la medida en que estén directamente relacionadas con su participación en él (DA 34.ª Ley 62/2003 y artículo 12 Real Decreto 2146/2004, de 5 de noviembre).

i) Los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores, en los términos previstos en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.

Además de las anteriores, y conforme a lo dispuesto en la DA 5.ª de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés general, están exentas del Impuesto sobre Sociedades las personas jurídicas residentes en territorio español constituidas con motivo del acontecimiento por la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela Alicante 2011 (Volvo Ocean Race) o por los equipos participantes, alcanzando la exención a las rentas obtenidas durante la celebración del acontecimiento y en la medida en que estén directamente relacionadas con su participación en él. La misma exención resultará aplicable a los establecimientos permanentes que la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o los equipos participantes constituyan en España durante el acontecimiento con motivo de su celebración.

• Una Cámara Oficial Agraria, y en general todas las Cámaras, al tener personalidad jurídica, son sujetos pasivos del Impuesto. Su régimen tributario es el de las entidades parcialmente exentas de los artículos 133 a 135 LIS (DGT 18-04-1996).

• Los intereses percibidos por Municipios y Mancomunidades de una entidad financiera están exentos del Impuesto (DGT 02-04-1996).

• Un consorcio integrado por entidades públicas y una caja de ahorros, para la gestión, organización y protección de servicios culturales en un teatro no está exento del Impuesto. No está incluido entre las exenciones del artículo 9 LIS (DGT 25-04-1996).

• Un Ente Público Regional, que tiene como finalidad fomentar el ahorro energético y la utilización racional de las fuentes de energía en una Comunidad Autónoma, no está exenta del Impuesto: no tiene la consideración de organismo autónomo o entidad de análogo carácter (DGT 02-04-2002).

• Sociedad anónima, participada al 100% por el ente público Radiotelevisió de les Illes Balears, cuyo objeto social es la gestión mercantil del servicio público de televisión de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears. Se trata de una entidad sujeta y no exenta del IS, ya que no tiene la condición exigida en la letra b) del artículo 9.1 del TRLIS, es decir, no es un organismo autónomo ni una entidad de derecho público de carácter análogo a las entidades estatales a que alcanza la exención prevista en la letra f) de dicho artículo (DGT V0182-06 de 30-01-2006).

• La entidad consultante no tiene la forma jurídica de fundación ni de asociación declarada de utilidad pública ni de ninguna de las otras entidades enumeradas en el artículo 2 de la Ley 49/2002. Se trata de un ente consorcial que no se adecua al ámbito subjetivo de aplicación de esta ley, contemplado de forma taxativa en el señalado artículo 2, por lo que no podrá aplicar el régimen fiscal especial contenido en la misma. Si carece de ánimo de lucro estaría considerada como entidad parcialmente exenta, a la que le resultaría de aplicación, por lo tanto, el régimen especial previsto en el capítulo XV del título VII del TRLIS (DGT CV0871-08 de 23-04-2008).

• Como Entidad Urbanística Colaboradora tiene naturaleza administrativa, personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica desde su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, tal y como señalan los artículos 24 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del suelo y Ordenación Urbana. En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 TRLIS la entidad constituida será, en principio, sujeto pasivo de este impuesto, siéndole de aplicación el régimen de las entidades parcialmente exentas regulado en el capítulo XV del título VII del citado texto legal en cuanto no tenga ánimo de lucro (DGT CV1013-08 de 22-05-2008).

• Asociación de ganaderos sin ánimo de lucro, no declarada de utilidad pública, cuyos fines consisten en la mejora del nivel zootécnico y sanitario de las explotaciones ganaderas de sus asociados, mediante la ejecución de programas de mejora ganadera promovidos por una Comunidad Autónoma: al no reunir los requisitos necesarios para que le resulte de aplicación la Ley 49/2002 puesto que no se trata de una asociación de utilidad pública, estaría considerada como entidad parcialmente exenta, a la que le resultaría de aplicación, por lo tanto, el régimen especial previsto en el capítulo XV del título VII del TRLIS (DGT CV1015-08 de 22-05-2008).

• La entidad consultante no tiene la condición de organismo autónomo o entidad de análogo carácter de una Comunidad Autónoma, sino que se trata de un consorcio constituido por el Estado y una Comunidad Autónoma mediante un Convenio de Colaboración, dotado de personalidad jurídica propia, por lo que no disfrutará de exención subjetiva plena. No obstante, podría disfrutar del régimen de exención parcial, en los términos previstos por el Capítulo XV del Título VII del TRLIS, en la medida en que se trate de una entidad que carezca de finalidad lucrativa (DGT CV1401-08 de 07-07-2008).

• Fundación Pública Sanitaria, organismo público con personalidad jurídica propia. La entidad consultante es un ente público descentralizado con personificación pública, encargada de la gestión de la Seguridad Social en el ámbito de una Comunidad Autónoma, por lo que estará exenta de tributación por el Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.d) TRLIS (DGT CV1406-08 de 07-07-2008).

• Entidad de derecho público, concretado en empresa pública, con personalidad jurídica propia, adscrita al Servicio de Salud de las Illes Balears, que tiene como principal objetivo la gestión y la administración de determinados centros sanitarios: es un ente público descentralizado con personificación pública, encargada de la gestión de la Seguridad Social en el ámbito de una Comunidad Autónoma, por lo que estará exenta de tributación por el Impuesto sobre Sociedades (DGT CV0647-09 de 31-03-2009).

• Entidad creada por una Ley autonómica como una entidad autonómica de derecho público: la entidad consultante no tiene la condición de organismo autónomo o entidad de análogo carácter. Tampoco tiene análogo carácter a ninguno de los organismos públicos estatales a que alcanza la exención prevista en la letra f) de este apartado 1 del artículo 9 del TRLIS. En consecuencia, la entidad consultante estará plenamente sujeta y no exenta al Impuesto sobre Sociedades. La entidad consultante no entra dentro del ámbito de aplicación la Ley 49/2002, ni tiene la forma jurídica de los entes enumerados en dicha ley, ni parece carecer de ánimo de lucro, por lo que no tendría la consideración de entidad parcialmente exenta. Tributará por el régimen general del Impuesto sobre Sociedades (DGT CV1577-09 de 30-06-2009).

• La entidad consultante no tiene la condición de organismo autónomo o entidad de análogo carácter de una Comunidad Autónoma, sino que se trata de un consorcio constituido por una Comunidad Autónoma, e integrado, actualmente, por ésta y un Ayuntamiento. El referido consorcio no disfruta de exención subjetiva plena, al no estar comprendido entre las entidades enumeradas en el artículo 9.1 del TRLIS. En el supuesto de que la entidad consultante careciese de ánimo de lucro, al no reunir los requisitos necesarios para que le resulte de aplicación la Ley 49/2002, tendría la consideración de entidad parcialmente exenta a la que le resultaría de aplicación el régimen especial previsto en el capítulo XV del título VII del TRLIS (DGT V0075-11 de 18-01-2011 y CV0444-11 de 25-02-2011).






La base imponible en el Impuesto sobre Sociedades 



1.  CONCEPTO Y DETERMINACIÓN

1.1.  Concepto (art. 10 TRLIS)

La LIS define la base imponible como el importe de la renta en el período impositivo, minorada por la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores.

1.2.  Procedimientos de determinación de la base imponible. Recepción de la normativa contable (art. 10.2 TRLIS)

La base imponible puede determinarse por el régimen de estimación directa, o por el de estimación objetiva cuando la propia Ley determine su aplicación. Subsidiariamente se aplica el sistema de estimación indirecta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 LGT.

En el régimen de estimación objetiva la base imponible se determina, total o parcialmente, mediante la aplicación de signos, índices o módulos a los sectores de actividad que determine la Ley. Actualmente, el régimen de estimación objetiva únicamente encuentra aplicación en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades para aquellas entidades que decidan acogerse al régimen especial de tributación de las entidades navieras en función del tonelaje.

En el régimen de estimación directa, que es el que se aplica con generalidad, el punto de partida del proceso que conduce a la base imponible es el resultado contable, es decir, el resultado determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en sus disposiciones reglamentarias. Debe precisarse que únicamente el resultado contable que haya sido determinado conforme a las citadas disposiciones legales y reglamentarias, servirá como punto de partida para la determinación de la base imponible. Por el contrario, un resultado contabilizado por el sujeto pasivo que no se ajuste a dichas disposiciones, deberá ser corregido y adaptado a las normas aplicables, bien por el propio sujeto pasivo al presentar su autoliquidación por el IS, bien por la Administración Tributaria en el ejercicio de sus funciones de comprobación y conforme a lo dispuesto en el artículo 143 TRLIS.

Para determinar la base imponible, sobre el resultado contable correctamente determinado, no se practicarán otros ajustes que los previstos en el propio TRLIS.

Podemos apreciar, por tanto, la importancia que las normas contables tienen en la cuantificación de la base imponible, en la medida en que la norma fiscal «asume» para la determinación de ésta dichas normas contables en todos aquellos supuestos en que, de manera expresa, no establezca un criterio fiscal propio que modifique el que resulte de aplicar las normas y principios contables.

A tal efecto debemos tener en cuenta que, a partir de 01-01-2008, entró en vigor una importante reforma de la normativa contable que se inició con la aprobación de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea; que ha continuado con la aprobación del nuevo PGC por Real Decreto 1514/2007 y del PGC para PYMES por Real Decreto 1515/2007; y que concluirá con la aprobación de las correspondientes adaptaciones sectoriales y Resoluciones del ICAC que desarrollen aspectos concretos del nuevo PGC. No obstante, y conforme a lo dispuesto en la DT 5.ª Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el PGC, las adaptaciones sectoriales al PGC de 1990 y otras disposiciones de desarrollo (fundamentalmente las Resoluciones del ICAC) del PGC de 1990, seguirán aplicándose en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el CCo., en el TRLSA, LSRL, disposiciones específicas y en el nuevo PGC. Las referencias efectuadas por la citada DT al TRLSA y a la LSRL deben entenderse actualmente realizadas al Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Hasta el momento, las adaptaciones sectoriales al PGC 2007 aprobadas son las siguientes:

a) Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras (Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, modificado por Real Decreto 1736/2010, de 23 de diciembre).

b) Adaptación sectorial de las instituciones de inversión colectiva (Circular 3/2008, de 11 de septiembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre normas contables, cuentas anuales y estados de información reservada de las instituciones de inversión colectiva).

c) Adaptación sectorial de las sociedades rectoras de los mercados secundarios oficiales, con la exclusión del Banco de España, de las entidades rectoras de los sistemas multilaterales de negociación, de la Sociedad de Sistemas, de las entidades de contrapartida central, de la Sociedad de Bolsas, de las sociedades que tengan la titularidad de todas las acciones de organismos rectores de mercados secundarios oficiales y de sistemas multilaterales de negociación, y de otros sistemas de compensación y liquidación (Circular 9/2008, de 10 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre normas contables, estados de información reservada y pública y cuentas anuales de las sociedades rectoras de los mercados secundarios oficiales, con la exclusión del Banco de España, de las entidades rectoras de los sistemas multilaterales de negociación, de la Sociedad de Sistemas, de las entidades de contrapartida central, de la Sociedad de Bolsas, de las sociedades que tengan la titularidad de todas las acciones de organismos rectores de mercados secundarios oficiales y de sistemas multilaterales de negociación, y de otros sistemas de compensación y liquidación de los mercados que se creen al amparo de lo previsto en la Ley del Mercado de Valores).

d) Adaptación sectorial de las entidades de capital-riesgo (Circular 11/2008, de 30 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre normas contables, cuentas anuales y estados de información reservada de las entidades de capital-riesgo).

e) Adaptación sectorial de las sociedades de garantía recíproca (Orden EHA/1327/2009, de 26 de mayo, sobre normas especiales para la elaboración, documentación y presentación de la información contable de las sociedades de garantía recíproca).

f) Adaptación sectorial de los Fondos de Titulización (Circular 2/2009, de 25 de marzo, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre normas contables, cuentas anuales, estados financieros públicos y estados reservados de información estadística de los Fondos de Titulización).

g) Normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas (Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre).

h) Normas de adaptación del PGC a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas (Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre).

Por otra parte, el apartado 7.ª del Marco Conceptual de la Contabilidad del nuevo PGC delimita, si bien de una forma genérica, las disposiciones normativas que contienen los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados:

a) Código de Comercio y la restante legislación mercantil.

b) El PGC y sus adaptaciones sectoriales.

c) Las normas de desarrollo que, en materia contable, establezca en su caso el ICAC.

d) Demás legislación española que sea específicamente aplicable.

De todo lo expuesto anteriormente podemos concluir que las normas contables que van a servir como punto de partida para la determinación de la base imponible del IS y a las que se refiere el artículo 10.3 TRLIS son las siguientes:

a) Código de Comercio (debiendo tener en cuenta las sustanciales modificaciones introducidas en el mismo por la Ley 16/2007).

b) Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio).

c) Disposiciones específicas en materia contable como, por ejemplo, normas propias de las entidades financieras y de seguros para el cálculo de determinadas provisiones; nota del ICAC relativa a los criterios aplicables en la formulación de cuentas anuales consolidadas según los criterios del Código de Comercio para los ejercicios que comiencen a partir de 01-01-2008 (BOICAC 75); el régimen transitorio, aprobado por la Orden EHA de 29 de diciembre de 1999, a aplicar contablemente en la exteriorización de los compromisos por pensiones (DT 5.ª.3 Real Decreto 1514/2007), etc.

d) El PGC 2007 aprobado por el Real Decreto 1514/2007, que resultará aplicable a todas aquellas entidades que no cumplan los requisitos para la aplicación del PGC para PYMES o a las que, cumpliéndolos, no decidan acogerse al mismo.

e) El PGC para PYMES aprobado por el Real Decreto 1515/2007, que se aplicará a las entidades que cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 2 del citado Real Decreto, opten por su aplicación.

f) Los criterios específicos de contabilización aplicables por microempresas en los términos y con los requisitos previstos en el artículo 4 Real Decreto 1515/2007 PGC de PYMES.

g) Adaptaciones sectoriales al PGC 2007 y normas contables especiales de desarrollo del mismo relacionadas anteriormente.

h) Adaptaciones sectoriales al PGC de 1990, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en CCo., Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), disposiciones específicas y en el nuevo PGC 2007:

- Empresas Constructoras: Orden 27-01-1993.

- Federaciones Deportivas: Orden 02-02-1994.

- Empresas Inmobiliarias: Orden 28-12-1994 y Orden 11-05-2001.

- Sociedades Anónimas Deportivas: Orden 23-06-1995 y Orden 27-06-2000.

- Empresas de Asistencia Sanitaria: Orden 23-12-1996.

- Empresas del Sector Eléctrico: Real Decreto 437/1998, de 20 de marzo, y Orden 28-03-2001.

- Entidades sin Ánimo de Lucro: Real Decreto 776/1998, de 30 de abril.

- Empresas de abastecimiento y saneamiento de agua: Orden 10-12-1998. Conforme a lo dispuesto en la DT 5.ª.2 Real Decreto 1514/2007, hasta que se aprueben las nuevas adaptaciones del PGC a estas entidades, se mantienen en vigor los criterios relativos a los gastos financieros diferidos de financiación de activos del inmovilizado necesarios para llevar a cabo la actividad de abastecimiento y saneamiento de aguas establecidos en la norma 7.3 de valoración contenida en la quinta parte de las normas de adaptación del PGC a estas empresas.

- Sociedades Concesionarias de Autopistas, Túneles, Puentes y otras vías de peaje: Orden 10-12-1998. Conforme a lo dispuesto en la DT 5.ª.2 Real Decreto 1514/2007, hasta que se aprueben las nuevas adaptaciones del PGC a estas entidades, se mantienen en vigor los criterios relativos a los gastos financieros diferidos de financiación de autopistas, túneles, puentes y otras vías de peaje establecidos en la norma 7.3 de valoración contenida en la quinta parte de las normas de adaptación del PGC a estas empresas.

- Empresas vitivinícolas: Orden 11-05-2001.

- Empresas del Sector del Transporte Aéreo: Orden 18-12-2001.

i) Resoluciones del ICAC dictadas en desarrollo del PGC de 1990, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en CCo., TRLSC, disposiciones específicas y en el nuevo PGC 2007:

- Determinación de la cifra de negocios: Resolución 16-05-1991.

- Valoración del inmovilizado material: Resolución 30-07-1991.

- Valoración del inmovilizado inmaterial: Resolución 21-01-1992.

- Tratamiento contable de los FIAMM: Resolución. 27-07-1992.

- Valoración de las aportaciones no dinerarias: Resolución 27-07-1992.

- Valoración y contabilización del Impuesto General Indirecto Canario: Resolución 16-12-1992.

- Regímenes especiales del IVA y del IGIC: Resolución 20-01-1997.

- Contabilidad del Impuesto sobre Sociedades: Resolución 09-10-1997, modificada parcialmente por Resolución 15-03-2002.

- Criterios para determinar el coste de producción: Resolución 09-05-2000.

- Normas para el registro, valoración e información de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero: Resolución 08-02-2006.

La importancia que toda modificación de la normativa contable conlleva en el Impuesto sobre Sociedades motivó que la propia Ley 16/2007, en su DA 8.ª, introdujera, con efectos para los períodos impositivos que se iniciaron a partir de 01-01-2008, modificaciones en el articulado del TRLIS con el fin de, tal como indica el Preámbulo de la propia Ley, que las modificaciones introducidas en el ámbito contable «afecten lo menos posible a la cuantía de la base imponible que se deriva de las mismas, en comparación con la regulación anterior, es decir, se pretende que el Impuesto sobre Sociedades tenga una posición neutral en la reforma contable». No obstante, esa pretendida neutralidad no llega a producirse en su totalidad por cuanto la ausencia de determinadas modificaciones en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, va a provocar que el diferente tratamiento contable que se prevé para determinados hechos y operaciones, encuentre plena aplicación en la cuantificación de la base imponible del impuesto.

Así, entre otros aspectos, podemos destacar los siguientes como modificaciones que se introdujeron en el IS en los períodos impositivos iniciados a partir de 01-01-2008 como consecuencia de producirse cambios de criterio contable que no han sido contemplados en las modificaciones introducidas en el TRLIS:

a) Las NRV 10.ª PGC y 12.ª PGC PYMES, relativas a las existencias, introducen modificaciones en cuanto a la valoración de las mismas y en particular, en cuanto al concepto de precio de adquisición o coste de producción. Así, los descuentos por pronto pago que, con el PGC de 1990 tenían la consideración de ingresos financieros, pasan a formar parte del precio de adquisición de las existencias lo que incide en la valoración de las mismas.

También incide en la valoración de las existencias la exigencia impuesta en las NRV señaladas de que para valorar las existencias que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser vendidas, se capitalicen obligatoriamente los gastos financieros que se devenguen con anterioridad al momento en que están en condiciones de ser vendidas (capitalización que en el PGC de 1990 era, con carácter general opcional).

b) Idénticas modificaciones se producen en la valoración del inmovilizado tanto en cuanto a la consideración de los descuentos por pronto pago como menor valor del inmovilizado (en lugar de ingresos financieros) como en cuanto a la obligatoriedad (con el PGC de 1990 era opcional) de incluir en su valoración los gastos financieros devengados antes de la puesta en condiciones de funcionamiento. Tales criterios inciden de manera evidente en la valoración del inmovilizado y, en consecuencia, en la imputación del gasto (o del ingreso) vía amortización o bien directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias.

También inciden en la valoración del inmovilizado y por tanto, en la imputación del gasto, los nuevos criterios de valoración establecidos respecto de los gastos de desmantelamiento, retiro y otros asociados al activo, tales como los costes de rehabilitación del lugar sobre el que se asienta.

La modificación del criterio de contabilización de las permutas de inmovilizado material no va a suponer fiscalmente ninguna innovación por cuanto se mantiene en el artículo 15 TRLIS el criterio fiscal específico de tributación de las operaciones de permuta. Ahora bien, frente a la anterior normativa contable, en la que toda permuta conllevaba la realización del correspondiente ajuste extracontable para determinar la base imponible, tras la reforma de 2007 existirán operaciones de permuta (las de naturaleza comercial) en las que no resultará necesario la realización del citado ajuste por cuanto contablemente ya se habrán reflejado los beneficios derivados de la operación como consecuencia de la aplicación del valor razonable.

c) Otra de las modificaciones contables que va a tener trascendencia en la determinación de la base imponible del IS es la desaparición de lo que el PGC de 1990 denominaba activos ficticios.

Con el PGC 2007 los gastos de primer establecimiento deberán contabilizarse en la cuenta de pérdidas y ganancias como gastos del ejercicio en que se incurran.

En cuanto a los gastos de constitución y ampliación de capital, se imputan directamente al patrimonio neto (como menores reservas) sin pasar por la cuenta de pérdidas y ganancias. Respecto de éstos últimos, y aun cuando se ha modificado el artículo 19.3 TRLIS para especificar que el principio de inscripción contable se entiende cumplido cuando un gasto se impute contablemente en una cuenta de reservas si así lo establece una norma legal o reglamentaria, ya existen autores que cuestionan la deducción fiscal de este tipo de gastos negando la mayor, es decir, que conforme al CCo y al PGC 2007 tengan la consideración de gastos. No obstante, la DGT al analizar la deducción en el IS de los cargos en reservas derivados de la anulación de los gastos de constitución como consecuencia de la primera aplicación del PGC, se ha pronunciado de manera clara y expresa por la consideración de tales cargos en reservas como partida fiscalmente deducible en el IS, por cuanto cumplen la definición de gasto en los términos establecidos en el artículo 36 CCo (DGT CV0623-09 de 30-03-2009 y CV1544-09 de 26-06-2009).

d) Uno de los aspectos que mayor modificación ha sufrido con motivo de la aprobación de las nuevas normas mercantiles y contables es el referido a los instrumentos financieros, cuya regulación detallada se contiene en la NRV 9.ª PGC y 8.ª PGC PYMES. La incorporación del criterio de valoración por el valor razonable en determinadas categorías de estos activos, con imputación en la cuenta de pérdidas y ganancias de los cambios de valoración producidos, representa en numerosos casos (únicamente estaba prevista anteriormente la aplicación de un criterio de valoración similar para los FIAMM) una modificación en el criterio contable de imputación de los beneficios o pérdidas derivados de dichos activos, modificación que, ante la ausencia de norma fiscal específica, tiene plena eficacia en la cuantificación de la base imponible del IS. Esta modificación afecta a las categorías de activos que el PGC 2007 denomina «Activos financieros mantenidos para negociar» y «Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias».

También dentro de los instrumentos financieros y respecto de aquellos con apariencia de instrumentos de patrimonio que sin embargo realmente deben calificarse como pasivos al representar una obligación para la entidad emisora (determinadas acciones rescatables y acciones sin voto) se producen modificaciones en el criterio contable que pueden implicar un nuevo tratamiento fiscal en el IS respecto al que se venía produciendo hasta la reforma contable. En concreto, la calificación como pasivos de tales instrumentos implicará que su remuneración se califique contablemente como gasto financiero y no como dividendo como venía haciéndose hasta ahora. Habrá que plantearse a partir de ahora si con esa nueva calificación contable (gasto financiero), el gasto se podrá seguir considerando no deducible fiscalmente por aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.1.a) TRLIS que califica como no deducibles fiscalmente aquellos gastos que representen una retribución de los fondos propios.

e) Otra de las modificaciones contables con incidencia directa en el IS está constituida por el cambio de criterio en el tratamiento de las diferencias de cambio positivas en partidas monetarias (tesorería, préstamos y partidas a cobrar, débitos y partidas a pagar e inversiones en valores representativos de deuda) que en el PGC 2007 se contabilizarán directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias al establecer un tratamiento idéntico para todas las diferencias de cambio, tanto positivas como negativas. Con el PGC de 1990 y por la aplicación preferente del principio de prudencia, únicamente se registraban contablemente las diferencias negativas, trasladándose la imputación contable de las diferencias positivas al momento en que se cancelaba la correspondiente operación.

• Aquellas diferencias de cambio en moneda extranjera que, de acuerdo con la normativa contable, se registren en la cuenta de pérdidas y ganancias, tendrán efecto pleno en la determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades (DGT CV1544-09 de 26-06-2009).

f) Los requisitos exigidos por la NRV 14.ª PGC y NRV 16.ª PGC PYMES para la contabilización de los ingresos por ventas puede determinar que ciertas partidas que se contabilizaban como ingresos con el PGC de 1990 o con las adaptaciones sectoriales, tengan que retrasar su registro contable hasta el momento en que se cumplan todas y cada una de las condiciones exigidas en las NRV citadas. A título de ejemplo cabría plantearse si el criterio de imputación de ingresos por ventas previsto en la adaptación sectorial del PGC de 1990 a las empresas inmobiliarias (cuando la obra esté sustancialmente terminada, entendiendo que se cumple tal requisito cuando se hayan incorporado, al menos, el 80% del total de los costes previstos) es compatible o no con lo establecido en la NRV 14.ª PGC. Y en relación a este punto se ha pronunciado ya con suficiente claridad el ICAC en la Consulta n.º 8 del BOICAC n.º 74 de junio de 2008 en la que sostiene que dicho criterio de imputación de ingresos no resulta compatible con los criterios de registro y contabilización de ingresos contenidos en el PGC 2007, señalando en concreto que «de acuerdo con el PGC de 2007 a efectos de determinar cuándo se ha de registrar el correspondiente ingreso por ventas, se deberá llevar a cabo un análisis de si se han transmitido o no los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del inmueble, lo que conllevará un análisis individualizado de las condiciones contractuales de la operación, junto con el resto de condiciones reproducidas anteriormente. De acuerdo con la legislación y la práctica habitual en nuestro país, no se puede entender que con la acumulación del 80% de los costes incurridos en la construcción, dispuesta en las normas de adaptación del PGC a las empresas inmobiliarias, se produzca la transmisión de los riesgos y beneficios significativos. La citada transmisión de riesgos y ventajas significativos, en el caso de inmuebles en fase de construcción en el desempeño de la actividad inmobiliaria, se producirá, con carácter general, cuando el inmueble se encuentre prácticamente terminado (pudiendo considerarse a estos efectos, el certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma) y se haya otorgado escritura pública de compraventa o, en su defecto, el vendedor haya hecho algún acto de puesta a disposición del inmueble al comprador».

Igualmente debemos preguntarnos si el criterio del porcentaje de realización del servicio establecido en las mismas NRV antes indicadas para el registro de los ingresos por prestación de servicios, constituye una simple aclaración y perfección de la norma en cuanto a lo que implica la aplicación del principio del devengo en el registro de este tipo de ingresos, o si por el contrario supone una modificación real en el criterio de contabilización y, en consecuencia, tributación del ingreso.

g) En materia de provisiones, la Ley 16/2007 ha modificado los artículos 12 y 13 TRLIS. El primero para adaptar terminológicamente lo que bajo el PGC de 1990 constituían provisiones (de activos) y con el PGC 2007 pasan a calificarse como pérdidas por deterioro en el valor de los bienes o derechos.

Por su parte, el artículo 13 TRLIS se ha modificado al objeto de precisar los aspectos en los que la norma fiscal no asume los criterios que, en materia de provisiones, contiene el PGC-2007.

Pero junto a estas modificaciones que de manera expresa resultan de la nueva redacción dada al artículo 13 TRLIS, existen otras que van a tener su causa en la ausencia de un criterio fiscal propio que se aparte del resultante de la aplicación de las nuevas normas contables que establecen nuevos y más restrictivos criterios para el registro contable de una provisión.

h) Otra de las novedades principales que incluye el PGC-2007 es la relativa al tratamiento contable de las subvenciones, donaciones y legados entregados por los socios o propietarios de la empresa. Conforme a lo dispuesto en la NRV 18.ª PGC y NRV 18.ª PGC PYMES, unas y otros no tienen la consideración de ingresos sino de fondos propios (con el PGC de 1990 sólo se le daba el tratamiento de fondos propios a las aportaciones realizadas para compensar pérdidas o con la finalidad de compensar un déficit).

En principio, el artículo 15 TRLIS, en sus apartados 2 y 3, al hablar de adquisiciones a título lucrativo no distingue entre realizadas por socios o terceros, lo que podría llevarnos a concluir que conforme a la norma fiscal siguen considerándose rentas a integrar en la base imponible en los términos previstos en el citado artículo y en el artículo 19.8 TRLIS. No obstante, admitimos que esta afirmación no puede efectuarse de forma categórica y que, cuando menos, quedan abiertas otras posibles interpretaciones. Cuando la donación efectuada por los socios lo es metálico y con carácter de no reintegrable, la DGT, en CV1629-09 de 09-07-2009, ha admitido su consideración como aportación a los fondos propios y no como ingreso fiscal, aclarando que el importe de la donación efectuada incrementa el valor de adquisición de las participaciones para el socio.

Por otra parte, debemos preguntarnos qué incidencia puede tener la nueva calificación contable en el caso puntual de la aplicación del ajuste secundario en las operaciones vinculadas (artículo 16.8 TRLIS) y de modo especial, respecto a la incidencia fiscal de aquella parte de la diferencia entre el valor convenido y el valor de mercado que no se corresponde con el porcentaje de participación en la entidad.

Debemos insistir en que todas las modificaciones que acabamos de señalar, a título de ejemplo, no constituyen diferencias entre criterios contables y fiscales y que, en consecuencia, no van a generar ajustes extracontables. A través de ellas hemos reflejado modificaciones en el IS para los períodos impositivos iniciados a partir de 01-01-2008 respecto de los períodos impositivos anteriores, modificaciones que tienen su origen en un cambio de criterio contable que se ha querido asumir plenamente en el IS por el legislador fiscal al no modificar el TRLIS para evitar que las mismas surtieran efecto en este Impuesto. Es por ello por lo que una vez más debemos afirmar, que la pretendida neutralidad del IS frente a la reforma contable, proclamada en el Preámbulo de la Ley 16/2007, debe ser matizada a la vista de todo lo expuesto.

1.3.  Correcciones al resultado contable (arts. 11 a 25 TRLIS)

Las correcciones fiscales al resultado contable vienen reguladas, principalmente, en los artículos 11 a 25 TRLIS, aunque en muchos otros artículos de la misma, e incluso en otras disposiciones legales, encontramos instituciones que requieren tales correcciones y en este sentido debemos destacar los efectos fiscales derivados de los ajustes contables por la primera aplicación del PGC cuya regulación se contiene en las DT 26.ª, DT 27.ª y DT 28.ª TRLIS, introducidas por la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el IVA, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria.

En el siguiente cuadro se exponen las principales correcciones fiscales que se efectúan sobre el resultado contable:


	AJUSTES SOBRE EL RESULTADO CONTABLE



	Gastos respecto de los que la norma fiscal modifica o delimita el tratamiento contable
	
– Amortización del inmovilizado material.

– Amortización del inmovilizado intangible con vida útil definida.

– Pérdidas por deterioro de Fondos editoriales y similares.

– Pérdidas por deterioro de créditos por insolvencias.

– Pérdidas por deterioro de valores representativos de deuda que coticen en un mercado organizado.

– Pérdidas por deterioro de acciones y participaciones que no coticen en un mercado regulado.

– Contribuciones de promotores a planes de pensiones y sistemas alternativos.

– Gastos correspondientes a actuaciones medioambientales.

– Provisiones técnicas de entidades aseguradoras.

– Provisiones técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca.

– Contratos de cesión con opción de compra o renovación.





	Gastos contables no deducibles fiscalmente
	
– Pérdidas por deterioro de valores con valor cierto de reembolso no admitidos a cotización en un mercado regulado.

– Retribuciones de fondos propios.

– Impuesto sobre Sociedades.

– Multas y sanciones.

– Pérdidas del juego.

– Donativos y liberalidades.

– Dotaciones a fondos internos.

– Gastos relacionados con operaciones con paraísos fiscales

– Intereses calificados como dividendos: subcapitalización.

– Gastos en concepto de servicios entre entidades vinculadas y gastos derivados de un acuerdo de reparto de costes de bienes o servicios suscrito entre personas o entidades vinculadas, que no cumplan los requisitos exigidos en los apartados 5 y 6 del artículo 16 TRLIS, respectivamente.





	Partidas fiscalmente deducibles que no son gasto contable del ejercicio
	
– Amortización acelerada.

– Libertad de amortización.

– ‘Amortización fiscal’ del fondo de comercio.

– ‘Amortización fiscal’ del inmovilizado intangible que no tenga vida útil definida.

– Correcciones de valor de participaciones en el capital de entidades del grupo, multigrupo y asociadas.





	Ingresos imputables en la base imponible que no se registran contablemente
	
– Reversión del deterioro del valor de elementos patrimoniales adquiridos a una entidad vinculada que en su día realizó una corrección de valor deducible al determinar la base imponible.

– Importe de la pérdida sufrida en la transmisión de elementos patrimoniales que se adquieren de nuevo dentro de los 6 meses siguientes a la transmisión.





	Ingresos contables que no se integran en la base imponible
	
– Importe correspondiente a la corrección monetaria por la inflación en las rentas obtenidas por la transmisión de elementos del activo fijo o que hayan sido clasificados como activos no corrientes mantenidos para la venta, que tengan la consideración de bienes inmuebles.

– 50% de los ingresos procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación de patentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, de derechos sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas. La reducción no se aplicará a partir del período impositivo siguiente a aquel en que los ingresos procedentes de la cesión de cada activo, computados desde el inicio de la misma y que hayan tenido derecho a la reducción, superen el coste del activo creado, multiplicado por seis.

– Ayudas de la Política Pesquera Comunitaria especificadas en el apartado 1.b) DA 3.ª TRLIS.

– Ayudas de la Política Agraria Comunitaria especificadas en el apartado 1.a) DA 3.ª TRLIS.

– Determinadas ayudas públicas concedidas para reparar la destrucción por incendio, inundación o hundimiento, de elementos patrimoniales afectos al ejercicio de actividades empresariales; ayudas para el abandono de la actividad de transporte por carretera; percepción de determinadas indemnizaciones públicas, a causa del sacrificio obligatorio de la cabaña ganadera [DA. 3.ª.1.c), d) y e) TRLIS].

– Rentas obtenidas por entidades totalmente exentas.

– Determinadas rentas obtenidas por entidades parcialmente exentas.

– Determinadas rentas obtenidas por las entidades acogidas a la Ley 49/2002.

– Dividendos y participaciones en beneficios de sociedades transparentes correspondientes a beneficios relacionados con bases imponibles positivas imputadas al mismo sujeto pasivo (régimen transitorio).

– Dividendos y plusvalías de fuente extranjera y rentas obtenidas en el extranjero a través de un establecimiento permanente que cumplan determinados requisitos.





	Partidas cuyo valor fiscal difiere del contable
	
– Revalorizaciones contables que no se integran en la base imponible.

– Elementos patrimoniales que deben valorarse fiscalmente por el valor de mercado, con independencia de cuál sea la valoración contable, salvo que resulte aplicable el criterio de valor razonable y las diferencias de valoración se imputen a la cuenta de pérdidas y ganancias.

– Fondo de Comercio e inmovilizado intangible sin vida útil definida.

– Participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas en las que la cantidad deducida fiscalmente en concepto de deterioro sea superior a las correcciones por deterioro registradas contablemente.





	Ingresos y gastos cuya imputación contable y fiscal se produce en períodos impositivos distintos
	
– Gastos e ingresos contabilizados en ejercicio distinto del devengo y que conforme al artículo 19.3 TRLIS deben imputarse a éste.

– Rentas obtenidas por operaciones con precio aplazado.

– Reinversión de beneficios extraordinarios (régimen transitorio).

– Gastos por provisiones que, conforme al artículo 13.1 TRLIS, no resultan fiscalmente deducibles.





	Régimen fiscal de los ajustes contables por la primera aplicación del PGC
	
– Se integrarán en la BI del primer período impositivo que se inicie a partir de 01-01-2008, los cargos y abonos a partidas de reservas que tengan la consideración de gastos o ingresos, respectivamente, como consecuencia de la primera aplicación del PGC, salvo los que estén relacionados con gastos, que no fueron dotaciones a provisiones, o con ingresos, devengados y contabilizados de acuerdo con los principios y normas contables vigentes en los períodos impositivos iniciados antes de dicha fecha siempre que se hubiesen integrado en la base imponible de dichos períodos.

– Se puede optar por integrar por partes iguales en la BI de los tres primeros períodos impositivos iniciados a partir de 01-01-2008, el saldo neto, positivo o negativo, de los cargos y abonos en reservas y de la cantidad deducida en 2008 por correcciones de valor de participaciones en el capital de otras entidades (DT 29.ª TRLIS), si bien con reglas especiales para diferencias positivas de cambio en moneda extranjera, baja del balance de cualquier elemento y extinción del sujeto pasivo.







1.4.  Facultades de la Administración Tributaria (art. 143 TRLIS)

El artículo 143 TRLIS dispone que, a los efectos de determinar la base imponible, la Administración tributaria aplicará las normas a que se refiere el comentado artículo 10.3.

Ello no supone que la Administración pueda modificar la contabilidad, sino que, simplemente, a los efectos de determinar la base imponible, partirá del resultado contable correctamente determinado, y no del incorrecto que muestra la contabilidad de la empresa que no ha aplicado las disposiciones contables.

2.  RENTAS POSITIVAS QUE INTEGRAN LA BASE IMPONIBLE

2.1.  Rentas positivas imputables

Al analizar los procedimientos de determinación de la base imponible pusimos especial énfasis en destacar la importancia que el resultado contable, determinado con arreglo a las normas y principios contables, tiene en la cuantificación de la base imponible en régimen de estimación directa por cuanto ésta se determina partiendo de dicho resultado contable y efectuando sobre el mismo únicamente aquellas correcciones que de manera expresa prevé el TRLIS.

La ausencia de una regulación específica en el TRLIS que al menos con carácter genérico establezca las rentas positivas que deben integrarse en la base imponible, sin perjuicio de la existencia de criterios propios aplicables a determinadas rentas o de criterios de imputación exclusivamente fiscales, aconseja un análisis de las distintas partidas que conforme al PGC se refieren a lo que podríamos denominar rentas positivas.

Ahora bien, con carácter previo debemos tener en cuenta que junto a las partidas de ingresos que forman parte de la cuenta de pérdidas y ganancias (cuentas del grupo 7), el PGC 2007 introdujo como novedad sustancial la posibilidad de que determinados ingresos (y gastos) se contabilicen directamente en el patrimonio neto hasta que se produzca el reconocimiento, baja o deterioro del elemento con el que estén relacionados, momento en el que, con carácter general, se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias. Para el registro contable de tales ingresos y gastos, el PGC 2007 incorpora dos nuevos grupos, el 8 y el 9, recogiéndose en éste último los ingresos imputados directamente al patrimonio neto. No obstante, debe precisarse que los grupos 8 y 9 sólo se crean en el PGC 2007, pero no en el PGC PYMES.

Tal como se indica en el apartado 4.º del Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC, únicamente forman parte del resultado contable los ingresos y gastos que se imputen a la cuenta de pérdidas y ganancias (los registrados en los grupos 6 y 7, respectivamente). Por el contrario, no forman parte del resultado contable los ingresos y gastos que se imputan directamente al patrimonio neto, los cuales se presentarán en el estado de cambios en el patrimonio neto.

Como consecuencia y conforme a lo dispuesto en el artículo 10.3 TRLIS que parte para la determinación de la base imponible del resultado contable, podemos afirmar que los ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto (grupos 8 y 9) no forman parte de la base imponible del IS.

Por tanto, el análisis de las partidas contables que recogen rentas positivas debemos centrarlo en aquellas que se contienen de manera fundamental en la cuentas del grupo 7 del PGC y del grupo 7 del PGC PYMES, y dentro del cual se encuentran los siguientes Subgrupos:

A) Subgrupo 70. Ventas de mercaderías, de producción propia, de servicios, etc.

De las Normas de Valoración 14.ª del PGC y 16.ª del PGC PYMES podemos destacar los siguientes criterios:

1. Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valorarán por el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos, que, salvo evidencia en contrario, será el precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares que la empresa pueda conceder, así como los intereses incorporados al nominal de los créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

2. Sólo se contabilizarán los ingresos procedentes de la venta de bienes cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) La empresa ha transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad de los bienes, con independencia de su transmisión jurídica.

Se presumirá que no se ha producido la citada transferencia, cuando el comprador posea el derecho de vender los bienes a la empresa y ésta la obligación de recomprarlos por el precio de venta inicial más la rentabilidad normal que obtendría un prestamista.

b) La empresa no mantiene la gestión corriente de los bienes vendidos en un grado asociado normalmente con su propiedad, ni retiene el control efectivo de los mismos.

c) El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad.

d) Es probable que la empresa reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados de la transacción.

e) Los costes incurridos o a incurrir en la transacción pueden ser valorados con fiabilidad.

En la Introducción del PGC se indica que con la finalidad de resolver las dudas que se suscitaron bajo la vigencia del PGC de 1990 en cuanto a cuándo debía entenderse que se produce el devengo de los ingresos originados en determinadas operaciones de ventas, el nuevo PGC «hace explícitos los requisitos que deberá cumplir toda transacción para que haya de contabilizarse el correspondiente ingreso, quedando concretados los criterios que se desprendían del Plan de 1990 en aras de dotar al modelo de mayor seguridad jurídica».

Parece evidente que según la Introducción del PGC no se ha producido ninguna modificación en este punto respecto del PGC de 1990.

Otra cosa es que a la misma conclusión se pueda llegar después de analizar en profundidad las condiciones que de manera expresa se han establecido para la contabilización de los ingresos y que se han relacionado anteriormente. A título de ejemplo cabría plantearse si el criterio de imputación de ingresos por ventas previsto en la adaptación sectorial del PGC de 1990 a las empresas inmobiliarias (cuando la obra esté sustancialmente terminada, entendiendo que se cumple tal requisito cuando se hayan incorporado, al menos, el 80% del total de los costes previstos) es compatible o no con lo establecido en la NRV 14.ª PGC y más concretamente, si es compatible con el requisito de que la empresa ha transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad de los bienes, con independencia de su transmisión jurídica. Un análisis de los contratos privados de las entidades promotoras con los futuros adquirentes de los inmuebles que se están construyendo, podría fácilmente llevarnos a concluir que el criterio de imputación de ingresos por ventas del Plan Sectorial de las Inmobiliarias no se ajusta a lo dispuesto en el nuevo PGC.

Como ya indicamos, el ICAC en Consulta n.º 8 del BOICAC n.º 74 de junio de 2008 ya ha aclarado que la entrada en vigor del PGC 2007 resulta incompatible con el criterio de imputación de ingresos contemplado en la adaptación sectorial del PGC de 1990 a las empresas inmobiliarias, señalando que conforme al nuevo PGC 2007, los ingresos en los supuestos referidos deberán imputarse «cuando el inmueble se encuentre prácticamente terminado (pudiendo considerarse a estos efectos, el certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma) y se haya otorgado escritura pública de compraventa o, en su defecto, el vendedor haya hecho algún acto de puesta a disposición del inmueble al comprador».

3. Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad, considerando para ello el porcentaje de realización del servicio en la fecha de cierre del ejercicio. En consecuencia, sólo se contabilizarán los ingresos procedentes de prestación de servicios cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad.

b) Es probable que la empresa reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados de la transacción.

c) El grado de realización de la transacción, en la fecha de cierre del ejercicio, puede ser valorado con fiabilidad.

d) Los costes ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta completarla, pueden ser valorados con fiabilidad.

La empresa revisará y, si es necesario, modificará las estimaciones del ingreso por recibir, a medida que el servicio se va prestando. La necesidad de tales revisiones no indica, necesariamente, que el desenlace o resultado de la operación de prestación de servicios no pueda ser estimado con fiabilidad.

Cuando el resultado de una transacción que implique la prestación de servicios no pueda ser estimado de forma fiable, se reconocerán ingresos, sólo en la cuantía en que los gastos reconocidos se consideren recuperables.

Al igual que hacíamos respecto del criterio de contabilización de los ingresos por venta de bienes, también aquí debemos preguntarnos si las condiciones exigidas para la contabilización de los ingresos por prestaciones de servicios constituyen meras aclaraciones al criterio que ya se venía aplicando con el PGC de 1990 o si, por el contrario, se trata de una auténtica modificación del criterio contable con evidente trascendencia en el ámbito fiscal.

B) Subgrupo 71. Variación de existencias

Cuentas destinadas a registrar, al cierre del ejercicio, las variaciones entre las existencias finales y las iniciales, correspondientes a los Subgrupos 33, 34, 35 y 36 (productos en curso, productos semiterminados, productos terminados y subproductos, residuos y materiales superados).

C) Subgrupo 73. Trabajos realizados para la empresa

Contrapartida de los gastos realizados por la empresa para su inmovilizado, utilizando sus equipos y su personal, que se activan. También se contabilizarán en este subgrupo los realizados, mediante encargo, por otras empresas con finalidad de investigación y desarrollo.

D) Subgrupo 74. Subvenciones, donaciones y legados

El hecho de que el artículo 15.3 TRLIS excluya de manera expresa a las subvenciones del concepto de adquisiciones a título lucrativo a efectos de lo previsto en el citado precepto, puede llevarnos a afirmar que, a efectos del IS, sólo deben calificarse como subvenciones las reconocidas por la Administración Pública. Esta ha sido la interpretación de la DGT en su consulta 1307-98 de 20-07-1998, en la que contrapone el concepto de subvención al de adquisición a título gratuito, señalando que las diferencias entre ambas se basa en la confluencia de dos requisitos:

- En la entidad concedente: administraciones públicas en sentido amplio en el caso de las subvenciones.

- En su causa: las subvenciones deben distinguirse de la mera liberalidad, que caracteriza las transmisiones a título gratuito. En ellas un organismo público asume parte de la carga financiera de un particular, con una finalidad de interés general pero específica y determinada. Por el contrario, las adquisiciones a título gratuito tiene por causa el puro ánimo de liberalidad del transmitente, tal como se dispone para la donación en el artículo 618 del Código Civil, ánimo de liberalidad en consideración a un concreto sujeto determinado que no es propio de la figura de la subvención realizada por un ente público en favor de una persona jurídica en la cual predominan características diferentes y obedece a motivaciones distintas de las que impulsan a realizar una donación en favor de otra (fines más generales que trascienden a la comunidad) y que aun cuando benefician más directamente a las personas jurídicas que las reciben, responden a planes más o menos generales en cuya configuración no se tienen en cuenta inicialmente a personas concretas sino que es en el ejercicio de la propia acción de fomento cuando esta se concreta en los que reúnen las características exigidas.

Ahora bien, la exclusión antes aludida, junto al hecho de que no exista ninguna norma en el TRLIS que establezca un criterio fiscal específico para las subvenciones determina que la regulación contable de éstas adquiera especial importancia a efectos fiscales.

De las NRV 18.ª PGC y NRV 18.ª PGC PYMES podemos destacar los siguientes criterios:

1. Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables y otorgados por terceros distintos a los socios o propietarios se contabilizarán inicialmente, con carácter general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación o legado.

2. Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registrarán como pasivos de la empresa hasta que adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos, se considerará no reintegrable cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o legado a favor de la empresa, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no existan dudas razonables sobre la recepción de la subvención, donación o legado.

La imputación a resultados de las subvenciones, donaciones y legados que tengan el carácter de no reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad. A efectos de su imputación en la cuenta de pérdidas y ganancias, habrá que distinguir entre los siguientes tipos de subvenciones, donaciones y legados:

a) Cuando se concedan para asegurar una rentabilidad mínima o compensar los déficit de explotación: se imputarán como ingresos del ejercicio en el que se concedan, salvo si se destinan a financiar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputarán en dichos ejercicios.

b) Cuando se concedan para financiar gastos específicos: se imputarán como ingresos en el mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén financiando.

c) Cuando se concedan para adquirir activos o cancelar pasivos, se pueden distinguir los siguientes casos:

- Activos del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias: se imputarán como ingresos del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese período para los citados elementos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.

- Existencias que no se obtengan como consecuencia de un rappel comercial: se imputarán como ingresos del ejercicio en que se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.

- Activos financieros: se imputarán como ingresos del ejercicio en el que se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.

- Cancelación de deudas: se imputarán como ingresos del ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en relación con una financiación específica, en cuyo caso la imputación se realizará en función del elemento financiado.

d) Los importes monetarios que se reciban sin asignación a una finalidad específica se imputarán como ingresos del ejercicio en que se reconozcan.

Resulta necesario señalar que los criterios anteriormente expuestos que se contienen en la NRV 18.ª PGC y NRV 18.ª PGC PYMES van a ser aplicados en el ámbito del IS exclusivamente cuando se trate de subvenciones (entendidas éstas como las otorgadas por una entidad pública), ya que las donaciones y legados se regirán por el criterio fiscal específico que para los mismos se contiene en los artículos 15.2 y 3 y 19.8 TRLIS.

Por otra parte, la NRV 18ª PGC prevé un tratamiento distinto al antes expuesto para las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables recibidos de socios o propietarios. Según la citada NRV no constituyen ingresos, debiéndose registrar directamente en los fondos propios, independientemente del tipo de subvención, donación o legado de que se trate. No obstante, en el caso de empresas pertenecientes al sector público que reciban subvenciones, donaciones o legados de la entidad pública dominante para financiar la realización de actividades de interés público o general, la contabilización de dichas ayudas públicas se efectuará de acuerdo con los criterios previstos para las otorgadas por terceros.

Este último criterio previsto en la NRV 18.ª PGC para las subvenciones, donaciones y legados recibidos de socios o propietarios de la empresa, constituye una de las novedades introducidas por el nuevo PGC y plantea algunas dudas en cuanto a la incidencia que esta modificación contable puede tener en el ámbito del IS.

No podemos concluir este apartado de rentas positivas sin hacer mención a la exención reconocida a las rentas derivadas de determinadas ayudas públicas cuya regulación se contiene en la DA 3.ª TRLIS que establece que no se integrarán en la base imponible las rentas positivas que se pongan de manifiesto como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayudas de la política agrícola comunitaria:

1.º Abandono definitivo del cultivo del viñedo.

2.º Prima al arranque de plantaciones de manzanos.

3.º Prima al arranque de plataneras.

4.º Abandono definitivo de la producción lechera.

5.º Abandono definitivo del cultivo de peras, melocotones y nectarinas.

6.º Arranque de plantaciones de peras, melocotones y nectarinas.

7.º Abandono definitivo del cultivo de la remolacha azucarera y de la caña de azúcar.

b) Las rentas que se pongan de manifiesto como consecuencia de la percepción de las ayudas de la política pesquera comunitaria, por la paralización definitiva de la actividad pesquera de un buque y por su transmisión para la constitución de sociedades mixtas en terceros países, siendo de aplicación lo previsto en la DA 5.ª Ley 42/1994, desde la entrada en vigor de la misma.

La exención de las ayudas de la política pesquera comunitaria está condicionada al abandono del buque respecto de su actividad pesquera y no al cese de la actividad por parte del empresario (DGT 03-02-1995).

c) La percepción de ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción, por incendio, inundación o hundimiento, de elementos patrimoniales afectos al ejercicio de actividades empresariales.

d) La percepción de las ayudas al abandono de la actividad de transporte por carretera satisfechas por el Ministerio de Fomento a transportistas que cumplan los requisitos establecidos en la normativa reguladora de la concesión de dichas ayudas.

e) La percepción de indemnizaciones públicas, a causa del sacrificio obligatorio de la cabaña ganadera, en el marco de actuaciones destinadas a la erradicación de epidemias o enfermedades. Esta disposición sólo afecta a los animales destinados a la reproducción.

En tales supuestos, la renta que se excluye de la base imponible es la diferencia entre la ayuda percibida y la pérdida patrimonial producida en los elementos afectos a las correspondientes actividades. Si estas pérdidas superan el importe de las ayudas percibidas, la diferencia podrá integrarse, como un componente negativo, en la base imponible del sujeto pasivo.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.6 TRLIS, están exentas las subvenciones percibidas por los sujetos pasivos que exploten fincas forestales gestionadas de acuerdo con planes técnicos de gestión forestal, ordenación de montes, planes dasocráticos o de repoblación forestal aprobados por la Administración competente, siempre que el período de producción medio sea igual o superior a 20 años.

EJEMPLO


Una entidad percibe una ayuda pública concedida para reponer la destrucción de determinada maquinaria afecta a su actividad empresarial que se ha perdido en el curso de una inundación. El valor neto de las máquinas perdidas asciende a 10.000 €, y el de la ayuda a 8.000 €.

El sujeto pasivo puede computar una renta negativa en su base imponible del ejercicio por importe de 2.000 €.



E) Subgrupo 75. Otros ingresos de gestión

Son los ingresos derivados de la gestión no comprendidos en otros subgrupos. Comprende, entre otros, las siguientes partidas:

- Beneficios que corresponden a la empresa como partícipe no gestor en las operaciones reguladas en los artículos 239 a 243 del CCo (Cuentas en Participación) y en otras operaciones en común de análogas características, así como las pérdidas transferidas a otros partícipes no gestores en el mismo tipo de negocios cuando la empresa asume el papel de gestor.

- Ingresos por arrendamientos que no correspondan a la actividad habitual de la empresa.

- Ingresos de la propiedad industrial cedida en explotación.

- Ingresos por comisiones percibidas de manera accidental, que no se correspondan con servicios de mediación que constituyan el objetivo principal de la actividad de la empresa.

- Ingresos por servicios prestados al personal.

- Ingresos por servicios diversos. Son los originados por la prestación eventual de ciertos servicios a otras empresas o particulares (transporte, reparaciones, asesorías, informes, etc.).

F) Subgrupo 76. Ingresos financieros

1) Tipos de ingresos financieros

Comprende los siguientes tipos de ingresos:

- Ingreso de participaciones en instrumentos de patrimonio (Cuenta 760). Son rentas provenientes de participaciones en instrumentos de patrimonio (acciones, participaciones en Sociedades Limitadas, etc.). Deberá abonarse esta cuenta cuando nazca el derecho a percibir los dividendos, por su importe íntegro.

- Ingresos de valores representativos de deuda (Cuenta 761). Se trata de intereses, obligaciones, títulos de la Deuda Pública, etc. Se abonará esta cuenta con el devengo de los intereses, tanto implícitos como explícitos, por el importe íntegro de los mismos. También se abonará por el reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias, a lo largo de su vida residual, del saldo positivo acumulado en el patrimonio neto de un activo financiero disponible para la venta que se haya reclasificado como inversión mantenida hasta el vencimiento en los términos establecidos en las NRV.

- Ingresos de créditos (Cuenta 762). Importe de los intereses de préstamos y otros créditos, devengados en el ejercicio. Se abonará al devengo de los intereses, tanto implícitos como explícitos, por el íntegro de los mismos.

- Beneficios por valoración de instrumentos financieros por su valor razonable (Cuenta 763). Constituye una de las novedades más importantes introducidas por el PGC 2007 y supone la incorporación del criterio de valoración por el valor razonable en determinadas categorías de estos activos, con imputación en la cuenta de pérdidas y ganancias de los cambios de valoración producidos. Esta modificación afecta a las categorías de activos que el PGC 2007 denomina «Activos financieros mantenidos para negociar» y «Otros activo financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias» y supone su abono por el aumento en el valor razonable de los activos financieros o la disminución en el valor de los pasivos financieros clasificados en estas categorías. También se incluye en este apartado:

a) Los beneficios originados por la baja o enajenación de los instrumentos financieros clasificados en la categoría «Activos financieros disponibles para la venta», abonándose en el momento en que se produzca la baja o enajenación del instrumento financiero, por el saldo positivo acumulado en el patrimonio neto.

b) Los beneficios originados en instrumentos de cobertura, en las operaciones de cobertura de flujos de efectivo cuando la empresa no espere que la transacción prevista tenga lugar, abonándose por la transferencia a la cuenta de pérdidas y ganancias del importe positivo reconocido directamente en el patrimonio neto.

- Beneficios en participaciones y valores representativos de deuda (Cuenta 766). Comprende los beneficios producidos por la enajenación de valores representativos de deuda e instrumentos de patrimonio excluidos los que deban registrarse en las cuentas 763 y 773 y se abonará por el beneficio producido en la enajenación.

- Ingresos de activos afectos y de derechos de reembolso relativos a retribuciones a largo plazo (Cuenta 767). Comprende el importe del rendimiento esperado de los activos afectos a los compromisos con los que se liquidarán las obligaciones de la empresa por retribuciones a largo plazo de prestación definida o de los derechos de reembolso destinados a cancelar dichas obligaciones.

- Diferencias positivas de cambio (Cuenta 768). Una de las novedades que introdujo el PGC 2007 respecto al PGC de 1990 es el tratamiento unitario previsto para las diferencias de cambio en partidas monetarias, sean éstas negativas o positivas. Con el PGC de 1990, y por la aplicación preferente del principio de prudencia, únicamente se registraban contablemente las diferencias negativas, trasladándose la imputación contable de las diferencias positivas al momento en que se cancelaba la correspondiente operación. Sin embargo, el PGC 2007 prevé la imputación a pérdidas y ganancias tanto de las diferencias negativas como de las positivas. En particular dispone que se abonará:

a1) En cada cierre, por la ganancia de valoración de las partidas monetarias vivas a dicha fecha.

a2) En el momento de la baja, enajenación o cancelación del elemento patrimonial asociado a una diferencia de conversión positiva.

a3) Por la transferencia a la cuenta de pérdidas y ganancias del importe positivo reconocido directamente en el patrimonio neto en las operaciones de cobertura en una inversión neta en un negocio en el extranjero.

a4) Cuando venzan o se cancelen anticipadamente las partidas monetarias, mediante entrega del efectivo en moneda distinta de la funcional.

- Otros ingresos financieros (Cuenta 769). Son los ingresos de naturaleza financiera no recogidos en otras cuentas de este Subgrupo.

2) La elevación al íntegro

El artículo 17.3 TRLIS establece el siguiente modelo para determinar el ingreso a computar y la retención a deducir cuando ésta no ha sido efectuada correctamente:

- El perceptor de cantidades sobre las que deba retenerse a cuenta del IS computará aquéllas por la contraprestación íntegra devengada y deducirá de la cuota la retención procedente.

- Cuando la retención no se hubiera practicado o lo hubiera sido por importe inferior al debido, el perceptor deducirá de la cuota la cantidad que debió ser retenida.

Estas dos reglas anteriores sólo tienen dos excepciones:

1. En el caso de retribuciones legalmente establecidas, que hubieran sido satisfechas por el sector público, el perceptor sólo podrá deducir las cantidades efectivamente retenidas.

2. Cuando no pudiera probarse la contraprestación íntegra devengada, la Administración Tributaria podrá «elevar al íntegro» y computar como ingreso a incluir en la base imponible una cantidad que, una vez restada de ella la retención procedente, arroje la efectivamente recibida. En este caso se deducirá de la cuota, como retención a cuenta, la diferencia entre lo realmente percibido y el importe íntegro.

EJEMPLO


Intereses percibidos: 6.000 €. No se ha practicado retención. El interés percibido coincide con el pactado contractualmente.

No procede elevación al íntegro.

Perceptor de los intereses:

- Incluirá en su base imponible 6.000 €.

Deducirá en su cuota el 19% de 6.000 = 1.140 €.

Pagador de los intereses:

- En caso de Inspección, se le exigirá la retención no practicada: 1.140 €.




En los contratos de préstamo de valores la retribución devengada por el prestamista tiene la naturaleza de «rendimientos de la cesión a terceros de capitales propios». La misma naturaleza tiene la compensación percibida por los derechos económicos de los títulos prestados durante la vigencia del préstamo, salvo la que corresponda a la distribución de la prima de emisión; reducciones de capital con devolución de aportaciones; o derechos de suscripción preferente o asignación gratuita, que tendrán la naturaleza y los efectos que corresponda a tales operaciones.



G) Subgrupo 77. Beneficios procedentes activos no corrientes e ingresos excepcionales

Comprende, entre otras, las siguientes rentas positivas:

- Beneficios producidos en la enajenación de inmovilizado material o intangible o inversiones inmobiliarias.

- Beneficios procedentes de participaciones a largo plazo en empresas del grupo, asociadas u otras vinculadas.

- Diferencia negativa en combinaciones de negocios. Reflejará el exceso, en la fecha de adquisición, del valor razonable de los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos, sobre el coste de la combinación de los negocios. La aplicación en el ámbito fiscal de esta norma contable queda supeditada a lo dispuesto en los artículos 15.2 y 3 y 89.3 TRLIS.

- Beneficios por operaciones con obligaciones propias. Comprende los beneficios producidos con motivo de la amortización de obligaciones.

- Ingresos excepcionales. Comprende los beneficios e ingresos de carácter excepcional y cuantía significativa que atendiendo a su naturaleza no deban contabilizarse en otras cuentas del grupo 7 o del grupo 9 incluyéndose, entre otros, los procedentes de créditos que en su día fueron amortizados por insolvencias firmes.

H) Subgrupo 79. Excesos y aplicaciones de provisiones y de pérdidas por deterioro.

En él se registrarán las correcciones valorativas, por la recuperación del valor, de los elementos patrimoniales, bienes, créditos o derechos, hasta el límite de las pérdidas contabilizadas con anterioridad.

La recuperación de valor registrada contablemente como ingreso tendrá efectos fiscales en la medida en que la provisión o pérdida por deterioro registrada anteriormente hubiera sido fiscalmente deducible. Por el contrario, la recuperación de valor de una pérdida por deterioro o provisión anterior que no hubiera sido fiscalmente deducible implicará que el ingreso contabilizado no deba computarse fiscalmente, lo que motivará la práctica del correspondiente ajuste extracontable.

• En el supuesto de la venta de unas instalaciones para cuya financiación se percibió una subvención, debe imputarse a resultados, en el mismo ejercicio en que aquélla se realice, el importe total de la subvención pendiente de imputar en ese momento (DGT 20-09-1996).

• Los dividendos pendientes de pago, no reclamados por los accionistas, constituyen una adquisición lucrativa para la sociedad que debe integrarse en su base imponible (DGT 04-10-2000).

• La percepción monetaria de dividendos en períodos impositivos iniciados a partir de 01-01-2008, si los mismos proceden de resultados generados con anterioridad a la adquisición de la participación porque se hayan distribuido importes superiores a los beneficios generados por la participada desde la adquisición, las reservas distribuidas correspondientes a los beneficios de ejercicios anteriores, y la prima de emisión aportada también antes de la adquisición de las acciones, no tendrán efectos en la base imponible por cuanto no tienen la condición de ingreso a efectos contables y, por tanto, tampoco tienen esta condición a efectos del Impuesto sobre Sociedades, sino que tienen la condición de menor valor de la participación, estando este criterio de valoración admitido igualmente a efectos del impuesto (DGT CV2200-08 de 21-11-2008).






Amortizaciones 



1.  AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS: NORMAS COMUNES

1.1.  Concepto (art. 11 TRLIS)

Tanto la norma fiscal (artículo 11.1 TRLIS) como la contable (NRV 2.ª PGC) se refieren a la amortización como la técnica que registra la depreciación efectiva que sufren los distintos elementos por su funcionamiento, uso, disfrute u obsolescencia.

La Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea modificó la regulación en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades de la deducción fiscal de las amortizaciones. Las modificaciones introducidas en el artículo 11 y en los nuevos apartados 6 y 7 del artículo 12 TRLIS pretenden, tal como señala el Preámbulo de la propia Ley, mantener la neutralidad de la reforma contable llevada a cabo, en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades. La adaptación del RIS a las modificaciones introducidas en el TRLIS por la Ley 16/2007 se llevó a cabo por el Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre que, respecto de las amortizaciones, da nueva redacción al artículo 1 y a los apartados 4 del artículo 2 y 1 del artículo 5.

Como aspectos fundamentales de las modificaciones introducidas en materia de amortizaciones, que entraron en vigor en los períodos impositivos que se iniciaron a partir de 01-01-2008, se pueden destacar las siguientes:

a) Se produce la adaptación en el ámbito fiscal a las nuevas denominaciones y categorías de inmovilizado que se contemplan en la normativa contable. En particular se sustituye las anteriores referencias al inmovilizado inmaterial por la nueva denominación de «inmovilizado intangible» y se incorpora la nueva categoría de elementos patrimoniales que la norma contable denomina «inversiones inmobiliarias», entre los elementos susceptibles de ser amortizados.

b) En consonancia con las modificaciones introducidas por la norma contable, el artículo 11 TRLIS sólo contempla la deducción fiscal de la amortización del inmovilizado intangible con vida útil definida.

Para la cuantificación del gasto fiscal por tal concepto se sigue manteniendo el límite del 10% anual y la exigencia de que se cumplan los requisitos exigidos por la anterior redacción del artículo 11 TRLIS para la deducción fiscal de la amortización del fondo de comercio, de las marcas, derechos de traspaso y del inmovilizado inmaterial sin fecha cierta de extinción. No obstante, y conforme al artículo 1.5 RIS, cuando la vida útil sea inferior a 10 años, el límite anual máximo se calculará atendiendo a dicha duración.

En la actual normativa contable, tanto el fondo de comercio como el inmovilizado intangible con vida útil indefinida dejan de ser elementos amortizables. Sin embargo la norma fiscal, con la finalidad ya señalada de mantener la posición neutral del Impuesto sobre Sociedades en la reforma contable, admite la deducción de una «amortización fiscal» en idénticos términos a los que se venían exigiendo en la anterior redacción del artículo 11 TRLIS.

En particular, y por lo que se refiere al fondo de comercio, el artículo 12.6 TRLIS admite la deducción fiscal del precio de adquisición del mismo con el límite anual de la veinteava parte de su importe exigiendo, junto a los dos requisitos previstos en la normativa anterior, la dotación de una reserva indisponible, al menos, por el importe fiscalmente deducible, en los términos establecidos en la legislación mercantil añadiendo que, caso de no poderse dotar dicha reserva, la deducción estará condicionada a que se dote con cargo a los primeros beneficios de ejercicios siguientes. En la medida que contablemente no se va a registrar ningún gasto en concepto de amortización del fondo de comercio, el propio artículo 12.6 TRLIS exime para la deducción fiscal del gasto indicado, del cumplimiento del principio de inscripción contable si bien con la previsión lógica de que las cantidades deducidas minorarán, a efectos fiscales, el valor del fondo de comercio.

Respecto al inmovilizado intangible con vida útil indefinida, el apartado 7 del artículo 12 TRLIS permite la deducción fiscal de su importe, con el límite anual de la décima parte, siempre que se cumplan dos de los tres requisitos exigidos para la deducción de la «amortización fiscal» del fondo de comercio. De manera análoga a lo indicado para el fondo de comercio y por los mimos motivos, la deducción fiscal de tal gasto no queda condicionada a su registro contable, sin perjuicio de que, a efectos fiscales, las cantidades deducidas minoren el valor del inmovilizado.

c) En cuanto a los contratos de cesión de uso de activos con opción de compra o renovación, la nueva redacción del artículo 11.3 TRLIS se limita a considerar como arrendamiento financiero tales contratos cuando el importe a pagar por la opción de compra o renovación, sea inferior al importe resultante de minorar el valor del activo en la suma de las cuotas de amortización máximas que corresponderían a éste dentro del tiempo de duración de la cesión. El tratamiento fiscal de tales contratos queda por tanto supeditado al tratamiento contable que para los contratos de arrendamiento financiero contempla el PGC 2007 y el PGC PYMES.

Para las operaciones de léase-back, la nueva redacción del artículo 11.3 TRLIS contempla de manera expresa su consideración como operaciones de financiación, con idénticas consecuencias en el cesionario a las previstas en la redacción anterior.

Una vez más debemos señalar que, junto a las modificaciones que de manera expresa se han llevado a cabo en el TRLIS por la Ley 16/2007, la aplicación de nuevos criterios contables contenidos en el PGC y PGC PYMES va a provocar que dichos criterios encuentren plena eficacia en el ámbito del IS al no haberse modificado su normativa con el fin de impedir su aplicación. A lo largo del presente capítulo se irán analizando aquellos aspectos relacionados con la amortización del inmovilizado que se ven modificados respecto de períodos impositivos iniciados con anterioridad a 01-01-2008, simplemente por la modificación del criterio contable.

1.2.  Clases de depreciaciones

La pérdida de valor que pueden sufrir los elementos del activo fijo puede clasificarse, atendiendo a su origen, en:

1.Depreciación funcional. Es aquella depreciación producida por la utilización física de los activos o por el simple paso del tiempo. El registro contable de esta depreciación adopta el nombre de «amortización» y se anota en las cuentas del Subgrupo 68.

2.Depreciación excepcional. Producida por el envilecimiento o deterioro de los bienes por causas distintas a las anteriores, normalmente excepcionales e imprevisibles. A su vez esta depreciación excepcional puede ser:

- Reversible, en cuyo caso su registro contable adopta la forma de «pérdida por deterioro» y se anota en las Cuentas del Subgrupo 69.

El TRLIS se refiere a ellas en su artículo 12.

- Irreversible, ésta constituye ya una pérdida que se registra en las cuentas del Subgrupo 67.

1.3.  Elementos amortizables (arts. 11 TRLIS y 1 RIS)

1.3.1.  Inmovilizado material

Todos los elementos del inmovilizado material son amortizables, excepto los terrenos y solares, estén o no edificados; cuando se trate de edificaciones, la depreciación computable corresponde solamente al valor de la construcción, no al valor del suelo. Según el artículo 1 RIS se podrán determinar estos valores en función de los valores catastrales del suelo y de la construcción, referidos al año de adquisición. No obstante, el Reglamento permite que el sujeto pasivo utilice otro criterio de distribución distinto cuando pruebe que este criterio alternativo se fundamenta en el valor normal de mercado del suelo y la construcción en el año de adquisición.

EJEMPLO


Un edificio adquirido por 10 millones de € es amortizable linealmente según tablas al 2%. Si en el año de la adquisición los valores catastrales eran:



	Suelo
	3 m



	Construcción
	1 m



	Total
	4 m




La amortización deducible sería:

Base de amortización: 10.000.000 x 1/4 = 2.500.000

Amortización máxima anual: 2% x 2.500.000 = 50.000 €.



El PGC 2007 prevé en su NRV 3.ª que cuando al valor inicial de los terrenos se incorporen costes de rehabilitación por aplicación de la NRV 2ª.1, la porción del terreno que corresponde a dichos costes de rehabilitación se amortizará a lo largo del período en que se obtengan los beneficios o rendimientos económicos por haber incurrido en esos costes. Con el fin de asumir el nuevo criterio contable en el ámbito del IS, la redacción dada al artículo 1.2 RIS por el Real Decreto 1793/2008 después de señalar expresamente que no será amortizable la parte del precio de adquisición correspondiente al valor del suelo, admite la deducción fiscal de la amortización contable de los costes de rehabilitación que se hayan incorporado al valor del suelo.

También se han asumido en el ámbito del IS los nuevos criterios contables sobre amortización de activos afectos a concesiones administrativas que deban revertir a la Administración y sobre los costes relacionados con grandes reparaciones. Así, respecto de los activos sometidos a reversión, el artículo 1.4 RIS prevé que cuando el período de vida útil exceda del período concesional, el límite anual máximo del gasto en concepto de amortización se calculará atendiendo al período concesional. En cuanto a los costes relacionados con grandes reparaciones, el mismo precepto establece que se amortizarán durante el período que medie hasta la gran reparación, de forma análoga a como se señala en el apartado g) de la NRV 3.ª PGC.

Por otra parte, el PGC 2007 ha recogido de forma expresa el criterio a aplicar respecto del registro contable de las obras realizadas en un inmueble que se utiliza en calidad de arrendatario. El ICAC ya había tenido ocasión de pronunciarse sobre la forma de registrar tales obras, habiendo resuelto la DGT varias consultas sobre esta misma cuestión apoyándose de manera directa en el criterio manifestado por el ICAC, al tratarse de una cuestión que no se encuentra regulada de manera expresa por la normativa fiscal. La resolución de una cuestión que venía suscitando una gran polémica mediante su regulación expresa en las NRV del PGC proporciona sin ninguna duda mayor seguridad jurídica a los sujetos pasivos. Conforme a lo indicado en la NRV 3.ª. h) PGC, las inversiones realizadas por el arrendatario que no sean separables del activo arrendado o cedido en uso, se contabilizarán como inversiones materiales cuando cumplan la definición de activo y se amortizarán en función de su vida útil que será la duración del contrato de arrendamiento o cesión, incluido el período de renovación cuando existan evidencias que soporten que la misma se va a producir, cuando ésta sea inferior a la vida económica del activo.

Algunos supuestos problemáticos son:

• Los envases de vidrio de cerveza retornables no son inmovilizado y, por tanto, no son amortizables (TEAC 19-04-1990 y AN 15-11-1994). La interpretación contraria en recurso de casación, la da el Tribunal Supremo en Sentencia de 10-11-1999, y, posteriormente, en 23-06-2001.

• Las cajas de plástico usadas en la distribución son activo fijo y, en consecuencia, son amortizables (TEAC 27-06-1990).

• La vida útil de las películas de arte y ensayo exhibidas en cine-clubes se estima que no supera el año, por lo que es correcta la amortización total de dichas películas el año en que se adquirieron (TEAC 11-01-1995).

• Las obras de arte (cuadros) no se pueden amortizar fiscalmente; no se deprecian por las causas que contempla la Ley ni tienen una vida útil determinada (TEAC 05-12-2003).

• Las obras realizadas sobre un local utilizado en arrendamiento financiero deben amortizarse a lo largo de la vida del mismo porque, en el caso analizado, es clara la intención de ejercitar la opción de compra (TEAC 24-10-2003).

• Obras realizadas en un local, propiedad de terceros, en el que se ejerce la actividad: habrá que diferenciar, en primer lugar, los importes destinados a la adquisición de bienes que no se incorporan definitivamente al inmueble arrendado (estanterías, mostradores, vitrinas, cajas registradoras, sistemas informáticos y otros elementos menores, etc.), que constituyen, en principio, elementos patrimoniales que se reflejarán contablemente, atendiendo a las normas generales existentes al respecto. En segundo lugar, las obras de renovación que consisten en instalaciones eléctricas de iluminación, suministro de agua, sistemas y conducciones de aire acondicionado, tratamientos de paredes, suelos e interiores mediante obras menores, etc., dado que se traducirán en modificaciones que se incorporarán a los mismos de forma definitiva, y pudiéndose presuponer que el activo se va a recuperar mediante su utilización en el plazo de vida útil que económicamente corresponda, tendrá la consideración de inmovilizado inmaterial amortizable durante el tiempo de duración del contrato de arrendamiento o durante la vida útil del bien si fuese inferior. En el caso de que se produzca una prórroga en el contrato de arrendamiento, o bien se produzca su renovación, se procederá a estimar la amortización durante el nuevo plazo resultante (DGT V0073-07 de 15-01-2007).

• Amortización del jardín de una nave industrial: no tiene asignado coeficientes de amortización específico. No obstante, puede asimilarse a «parques» dentro de los elementos comunes, el cual tiene asignado un coeficiente lineal máximo del 10%, siendo de 20 años el período máximo de amortización (DGT V0767-07 de 12-04-2007).

1.3.2.  Inmovilizado intangible

Se incluyen en este concepto todos los elementos patrimoniales que describen las cuentas del Subgrupo 20 del PGC: Gastos de investigación y desarrollo, Concesiones administrativas, Propiedad industrial, Fondo de comercio, Derechos de traspaso, Aplicaciones informáticas.

En materia de amortizaciones uno de los aspectos que ha sido objeto de mayor modificación por el PGC 2007 es el relativo a la amortización del inmovilizado intangible (inmovilizado inmaterial en el PGC de 1990). Y la principal modificación tiene su origen en la clasificación que de dicho inmovilizado se realiza en función de que su vida útil sea definida o indefinida.

La consecuencia fundamental que, en cuanto a la amortización, deriva de la calificación de un intangible como de vida útil definida o indefinida es que mientras que los primeros pueden amortizarse contablemente, los de vida útil indefinida no son susceptibles de amortización contable (NRV 5.ª PGC). Asimismo, y de forma expresa, se establece que tampoco se amortizará contablemente el fondo de comercio (NRV 6.ª PGC).

Sin embargo, y tal como adelantamos al comienzo del presente capítulo, una de las modificaciones introducidas en el TRLIS por la Ley 16/2007 con el fin de evitar que la reforma contable afectara al IS, ha sido la de permitir que tanto el fondo de comercio como los intangibles con vida útil indefinida, puedan seguir «amortizándose» fiscalmente aun cuando no lo hagan contablemente, si bien dentro de un límite y previo cumplimiento de ciertos requisitos.

1.3.3.  Inversiones inmobiliarias

La creación de las inversiones inmobiliarias como categoría propia dentro del inmovilizado se produce con la reforma contable llevada a cabo en 2007.

Dentro de las inversiones inmobiliarias, la norma contable incluye los terrenos o construcciones que la empresa destine a la obtención de ingresos por arrendamiento o posea con la finalidad de obtener plusvalías a través de su enajenación, fuera del curso ordinario de sus operaciones. Respecto de estos últimos (los poseídos con el fin de obtener plusvalías mediante su enajenación) el PGC 2007 al prever su amortización introduce una importante modificación respecto del criterio que resultaba del PGC de 1990. En este sentido, conforme al PGC de 1990 dichos inmuebles no podían ser considerados inmovilizado, al no encajar en la definición que del mismo se ofrecía, lo que impedía su amortización y, en consecuencia, la deducción de un gasto por tal concepto (tanto contable como fiscalmente).

Sin embargo, la consideración de este tipo de inmuebles como inmovilizado en la actual normativa contable y la referencia a la obligación de amortizarlos, junto a la mención expresa que a las inversiones inmobiliarias realiza el artículo 11 TRLIS, va a provocar que el gasto que por la amortización de tales inmuebles se registre contablemente, sea fiscalmente deducible. No obstante, y respecto de esta categoría particular de inmuebles, será necesario analizar detenidamente si, conforme a las normas y principios contables, han de ser calificados como inversiones inmobiliarias o si deben considerarse como activos no corrientes mantenidos para la venta, ya que en este último caso, no serán amortizables.

Indicar finalmente que los criterios previstos en las NRV 2.ª y 3.ª para el inmovilizado material, se aplican a las inversiones inmobiliarias.

1.3.4.  Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta

Al igual que en el caso anterior, se trata de una nueva categoría de inmovilizado creada por la reforma contable de 2007.

La única precisión que cabe realizar respecto de este tipo de bienes por lo que a la amortización se refiere es que, tal y como de forma clara y expresa establece la NRV 7.ª PGC, mientras estén clasificados en esta categoría no se amortizan contablemente. Al no existir ninguna previsión especial en el TRLIS tampoco existirá ningún gasto fiscal por tal concepto.

1.3.5.  Gastos amortizables y de proyección plurianual

También en este punto el PGC 2007 introduce importantes modificaciones con eficacia directa en el ámbito fiscal. En concreto este tipo de gastos ya no pueden reconocerse en el activo, desapareciendo paralelamente la posibilidad de que sean amortizados de forma que o bien serán gasto del propio ejercicio en que se produzcan, o bien se imputarán directamente al patrimonio neto.

Así, con el PGC 2007 los gastos de primer establecimiento deberán contabilizarse en la cuenta de pérdidas y ganancias como gastos del ejercicio en que se incurran.

En cuanto a los gastos de constitución y ampliación de capital, se imputan directamente al patrimonio neto (como menores reservas) sin pasar por la cuenta de pérdidas y ganancias. No obstante, el carácter de gasto fiscalmente deducible de tales partidas ha sido reconocido de forma expresa por la DGT en CV0623-09 de 30-03-2009 y CV1544-09 de 26-06-2009.

1.4.  La base de amortización: el precio de adquisición o coste de producción (art. 1 RIS)

El artículo 1.2 RIS establece que será amortizable el precio de adquisición o coste de producción excluido, en su caso, el valor residual.

Las NRV 2.ª y 3.ª PGC que regulan el inmovilizado material, establecen los criterios aplicables para la valoración de éste y, por tanto, los criterios que van a determinar la base de amortización de tales elementos.

Dentro de dichos criterios se han introducido algunas modificaciones respecto de los que resultaban aplicables bajo la vigencia del PGC de 1990, modificaciones que van a incidir en la cuantificación del gasto fiscal por amortización.

Podemos destacar las siguientes reglas para la valoración de los elementos del inmovilizado material de las contenidas en las NRV 2.ª y 3.ª PGC:

a) El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio (incluidos los descuentos por pronto pago), todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para que pueda operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo, transporte, derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares.

b) El coste de producción de los elementos del inmovilizado material fabricados o construidos por la propia empresa se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, los demás costes directamente imputables a dichos bienes.

También se añadirá la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables a los bienes de que se trate en la medida en que tales costes correspondan al período de fabricación o construcción y sean necesarios para la puesta del activo en condiciones operativas.

c) Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción cuando no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública.

d) Formará parte del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al citado activo, tales como los costes de rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, siempre que estas obligaciones den lugar al registro de provisiones de acuerdo con lo dispuesto en la norma aplicable a éstas. Constituye este criterio una de las novedades del nuevo PGC si bien a efectos prácticos podemos señalar que la norma viene a sustituir lo que bajo el PGC de 1990 se deducía como gasto mediante provisión anual, por un mayor valor del activo que se deducirá vía amortización.

e) Capitalización obligatoria de los gastos financieros: en los inmovilizados que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento del inmovilizado material y que hayan sido girados por el proveedor o correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, fabricación o construcción.

f) Cuando proceda reconocer correcciones valorativas por deterioro, se ajustarán las amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado, teniendo en cuenta el nuevo valor contable. De igual forma se procederá en caso de reversión de las correcciones valorativas por deterioro. Se trata también de un novedoso criterio introducido por el nuevo PGC y que en definitiva supone que las pérdidas por deterioro del valor de los elementos del inmovilizado incidirán en el cálculo de la amortización.

g) En la determinación del importe del inmovilizado material se tendrá en cuenta la incidencia de los costes relacionados con grandes reparaciones. En este sentido, el importe equivalente a estos costes se amortizará de forma distinta a la del resto del elemento, durante el período que medie hasta la gran reparación. Si estos costes no estuvieran especificados en la adquisición o construcción, a efectos de su identificación, podrá utilizarse el precio actual de mercado de una reparación similar.

Cuando se realice la gran reparación, su coste se reconocerá en el valor contable del inmovilizado como una sustitución, siempre y cuando se cumplan las condiciones para su reconocimiento. Asimismo, se dará de baja cualquier importe asociado a la reparación que pudiera permanecer en el valor contable del citado inmovilizado.

Lo que bajo el PGC de 1990 se registraba como Provisión para grandes reparaciones, con el nuevo PGC se trata como mayor valor del activo y se deduce vía amortización, si bien cuantificando ésta de manera independiente al resto del elemento.

Por otra parte, y según establece el artículo 1.2 RIS, queda excluido de la base de amortización el valor residual del bien. El TRLIS no define el «valor residual» por lo que debemos acudir a la norma contable, la cual establece que el valor residual de un activo es el importe que la empresa estima que podría obtener en el momento actual por su venta u otra forma de disposición, una vez deducidos los costes de venta, tomando en consideración que el activo hubiese alcanzado la antigüedad y demás condiciones que se espera que tenga al final de su vida útil (apartado 6º.10 del Marco Conceptual de la Contabilidad).

• La cantidad exigida por el Ayuntamiento por aumentar la edificabilidad de un solar, no es gasto del ejercicio sino un componente más del coste de construcción (DGT 12-11-2002).

• El coste de producción de los potros criados en una explotación ganadera debe comprender todos los gastos realizados en ellos hasta su venta. Son deducibles los gastos realizados en la concurrencia a concursos para promocionar el nombre de la ganadería (DGT 30-12-2002).

1.5.  Requisitos de deducibilidad de la dotación a la amortización (arts. 11.1 y 19.3 TRLIS)

Los requisitos para la deducibilidad de la dotación a la amortización son:

- Efectividad. Se admite la amortización como un componente negativo de la base imponible cuando se corresponde con la depreciación efectiva sufrida por los bienes.

El TRLIS establece unos métodos de amortización cuyas dotaciones resultantes cumplen con el requisito de efectividad. El sujeto pasivo puede seguir uno u otro de estos métodos o bien probar que la amortización por él calculada es la efectivamente producida. Estos métodos son los contenidos en el artículo 11.1 TRLIS.

- Contabilización. Para que el gasto en concepto de amortización sea fiscalmente deducible ha de estar contabilizado, debiendo tenerse en cuenta que la aplicación de lo dispuesto en el artículo 19.3 del TRLIS puede provocar que la contabilización del gasto se produzca en un ejercicio distinto de aquel en que se deduce fiscalmente.

2.  REGLAS DE AMORTIZACIÓN

2.1.  Elementos con vida útil limitada (art. 1 RIS)

Se amortizan sólo los elementos que tengan una vida útil limitada. Por tal motivo no son amortizables los terrenos, con la excepción ya comentada de los costes de rehabilitación que se hayan incorporado a los mismos.

2.2.  Elemento por elemento (art. 1 RIS)

La amortización deberá calcularse elemento por elemento. Cuando se trate de elementos de naturaleza análoga o sometidos a un similar grado de utilización, la amortización podrá practicarse sobre el conjunto de todos ellos, pero en todo caso deberá poderse conocer la parte de la amortización correspondiente a cada elemento en función de su valor amortizable y del ejercicio de puesta en condiciones de funcionamiento.

• Las amortizaciones se han de contabilizar individualmente, pero si figuran anotadas de forma global en los libros Diario y de Inventarios y Balances, se admitirán como gasto deducible siempre que en otros registros se hayan reflejado individualmente (TEAC 03-02-1987 y AN 21-02-1989).

La amortización elemento por elemento requerirá, pues, que la empresa tenga unas fichas o registros auxiliares de cada elemento en el que se recoja el valor amortizable, las dotaciones anuales, fecha de adquisición, y vida útil estimada. Asimismo, la suma de todas las dotaciones deberá coincidir con la dotación global deducida.

El RIS establece que las instalaciones técnicas podrán constituir un único elemento susceptible de amortización, entendiéndose por tales las unidades complejas de uso especializado en el proceso productivo que comprenden edificaciones, maquinaria, material, piezas o elementos, incluidos los sistemas informáticos que, aun siendo separables por su naturaleza, están ligados de forma definitiva para su funcionamiento y sometidos al mismo ritmo de amortización, así como los repuestos o recambios válidos exclusivamente para este tipo de instalaciones.

Una de las novedades introducidas por el nuevo PGC en materia de amortizaciones es la obligación impuesta de amortizar de forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado material que tenga un coste significativo en relación con el coste total del elemento y una vida útil distinta del resto del elemento. Esta regla puede tener especial trascendencia en determinados elementos patrimoniales como, por ejemplo, los inmuebles, en los que sería posible diferenciar dentro del precio de adquisición de los mismos y a efectos de calcular la amortización, elementos tales como instalaciones eléctricas, de fontanería, de seguridad, de climatización, ascensores, etc. y, en definitiva, implicaría una amortización más acelerada de la que resultaba de aplicar los criterios del PGC de 1990. En cuanto a la incidencia de este nuevo criterio contable en el ámbito del IS, la DGT (CV1544-09) la ha admitido expresamente al señalar que «la amortización independiente de un elemento del inmovilizado material correctamente realizada según los criterios contables, será igualmente válida a efectos fiscales, siempre que se corresponda con una depreciación efectiva en los términos establecidos en el citado artículo. Así, será válida aquella depreciación que resulte de la aplicación de cualquiera de los métodos de amortización previstos en el citado artículo 11 del TRLIS, incluida la aplicación de las tablas de amortización oficialmente aprobadas en cada parte del elemento del inmovilizado material que contablemente se haya amortizado de forma independiente, en la medida en que dichas tablas diferencien la parte de ese elemento pues, en caso contrario, el exceso de amortización sobre lo que resulte de aplicar el coeficiente máximo de amortización al elemento su deducibilidad estaría condicionada a su justificación».

La aplicación de este nuevo criterio viene a corregir interpretaciones administrativas y judiciales que, vigente el PGC de 1990, negaban al sujeto pasivo la posibilidad de calcular la amortización en la forma expuesta. Así, por ejemplo, la SAN 26-09-2006 consideró improcedente la amortización llevada a cabo por una entidad que amortizó las edificaciones que arrienda no como un conjunto único, sino descomponiendo cada una de sus partes (albañilería, electricidad, fontanería, carpintería, etc.) amortizando a ritmos diferentes cada uno de estos elementos, lo que daba como resultado la aplicación efectiva de porcentajes superiores a los establecidos en las tablas aprobadas oficialmente.

2.3.  Amortización dentro del período de vida útil (art. 1 RIS)

El artículo 1.4 RIS prevé que los elementos patrimoniales del inmovilizado material e inversiones inmobiliarias deberán amortizarse dentro del período de vida útil, entendiéndose por tal el período en que, según el método de amortización adoptado, debe quedar totalmente cubierto su valor, excluido el valor residual. Como excepción, para los activos sometidos a reversión se prevé que cuando el período de vida útil exceda del período concesional, el límite anual máximo del gasto por el concepto de amortización se calculará atendiendo al período concesional.

En el caso particular de los elementos patrimoniales del inmovilizado intangible, el artículo 1.4 RIS identifica la vida útil con el período durante el cual se espera, razonablemente, que produzcan ingresos.

Se echa en falta que el Real Decreto 1793/2008 no haya adaptado en este punto el RIS a los nuevos criterios contables introducidos por la reforma contable de 2007, excepción hecha de la previsión contenida para los activos sometidos a reversión.

Así, por ejemplo, sucede con el concepto de vida útil. Mientras el RIS mantiene idéntico concepto que en su redacción anterior, el nuevo PGC no sólo lo ha modificado, sino que además lo diferencia de un nuevo concepto, el de vida económica de un activo.

En concreto, el apartado 6ª.10 del Marco Conceptual de la Contabilidad define una y otra en los siguientes términos:

a) Vida útil: es el período durante el cual la empresa espera utilizar el activo amortizable o el número de unidades de producción que espera obtener del mismo. En particular, en el caso de activos sometidos a reversión, su vida útil es el período concesional cuando éste sea inferior a la vida económica del activo.

b) Vida económica: es el período durante el cual se espera que el activo sea utilizable por parte de uno o más usuarios o el número de unidades de producción que se espera obtener del activo por parte de uno o más usuarios.

2.4.  Continuidad de las amortizaciones (art. 1.6 RIS)

Para un mismo elemento de activo amortizable no podrán aplicarse, ni simultáneamente ni sucesivamente, distintos sistemas de amortización.

No obstante, el artículo 1.6 RIS permite que, en casos excepcionales, que se indicarán y justificarán en la Memoria, podrá aplicarse un método de amortización distinto del que se venía aplicando, dentro de los previstos en el artículo 11 TRLIS.

Cuando en los términos y con los requisitos señalados se modifique el método de amortización, los cambios que puedan producirse se contabilizarán como cambios en las estimaciones contables, salvo que se tratara de un error. Ello implica que los cambios se aplicarán de forma prospectiva (a partir de ahora y hacia adelante) y su efecto se imputará como gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. Además, el eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá imputando en el transcurso de los mismos.

• La empresa puede cambiar el método de amortización degresiva que venía aplicando por el método de amortización lineal que le impone su grupo, siempre que se justifique la razón del cambio en la Memoria. Además, deberá calcular la amortización acumulada hasta ese momento tanto por el método degresivo anterior como por el lineal nuevo y aplicar la diferencia a resultados que se integrará en la base imponible (DGT 20-12-2004).

2.5.  Momento del inicio de las amortizaciones (art. 1 RIS)

El RIS y la Resolución del ICAC de 30-07-1991 (que tras la aprobación del nuevo PGC continuará aplicándose en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el CCo, TRLSC, disposiciones específicas y el propio PGC), coinciden en que se empezarán a amortizar los elementos del inmovilizado material e inversiones inmobiliarias desde su puesta en condiciones de funcionamiento, esto es, desde que el inmovilizado puede producir ingresos con regularidad.

Por ello no es amortizable el inmovilizado en curso, ya que no será hasta su terminación cuando pueda estar en condiciones de funcionamiento.

Si el inicio o final del período de amortización no coincide con el período impositivo, no podrá dotarse una amortización por todo el período impositivo, sino que será proporcional al período de funcionamiento del elemento.

En caso de enajenación, si tampoco coincide con el último día del período impositivo, la dotación a la amortización lo será por el tiempo que está el bien en funcionamiento.

En cuanto a los elementos patrimoniales del inmovilizado intangible, éstos se empezarán a amortizar desde el momento en que esté en condiciones de producir ingresos.

Momento del inicio de las amortizaciones (art. 1 RIS).

2.6.  Renovaciones, ampliaciones y mejoras del inmovilizado material

El RIS se limita a dar el tratamiento fiscal de los importes destinados a tales fines, pero no define qué se entiende por dichos conceptos. El PGC simplemente establece en la NRV 3.ª .f) que se incorporarán al activo como mayor valor del bien en la medida en que supongan un aumento de su capacidad productiva o alargamiento de su vida útil. Es la Resolución del ICAC de 30-07-1991 (que tras la aprobación del nuevo PGC continuará aplicándose en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el CCo., TRLSA, LSRL, disposiciones específicas y el propio PGC) la que con mayor detalle define qué debe entenderse por renovaciones, ampliaciones y mejoras:

- Renovación. Es el conjunto de operaciones mediante las cuales se recuperan las características iniciales del bien objeto de renovación. Su coste se activa: representa un mayor valor del inmovilizado. Simultáneamente se da de baja el activo renovado y sus correcciones de valor.

- Ampliación. Es el proceso mediante el cual se incorporan nuevos elementos a un inmovilizado, obteniéndose en consecuencia una mayor capacidad productiva.

- Mejora. Es el conjunto de actividades mediante las cuales se produce una alteración de un elemento del inmovilizado aumentando su anterior eficiencia productiva.

La citada Resolución explica también el significado de otros dos conceptos, próximos a aquellos anteriores, pero que, a diferencia de ellos, determinan un gasto del ejercicio y no un mayor valor de los activos correspondientes. Son los de:

- Reparación. Es el proceso por el que se vuelve a poner en condiciones de funcionamiento un activo inmovilizado.

- Conservación. Operación que tiene por objeto mantener al activo en buenas condiciones de funcionamiento conservando su capacidad productiva.

El RIS, por su parte, establece el tratamiento fiscal de los importes destinados a renovación, ampliación y mejora: se amortizarán durante los períodos impositivos que resten para completar la vida útil de los mismos. En cada período impositivo se podrá amortizar una cuantía que será la resultante de aplicar al importe destinado a tales fines, el porcentaje resultante de dividir la amortización fiscal del elemento patrimonial de cada ejercicio por el valor contable del bien al inicio del período impositivo en el que se realizaron las operaciones de renovación, ampliación o mejora (artículo 1.7 RIS).

EJEMPLO


Supongamos un bien adquirido por 1.000, cuya vida útil son 10 años. La amortización de cada ejercicio es del 10%. Sobre él se realizan unas obras de mejora en el año 8 por importe de 450. El valor neto contable del bien al inicio de dicho año es de 300.

Los 450 de la mejora se amortizarán durante los años 8, 9 y 10, por importe:

Porcentaje: 100/300 = 33,33%.

Importe a amortizar de la mejora en cada uno de los tres períodos restantes: 33,33% s/450 = 150.

Amortización total anual en cada uno de los tres períodos restantes: 100 + 150 = 250.



Finalmente, el artículo 1.7 RIS establece que si, como consecuencia de las operaciones de mejora se produjera una ampliación de la vida útil estimada del activo, dicha nueva vida útil deberá tenerse en cuenta a los efectos tanto de la amortización del elemento patrimonial como del importe de la mejora.

EJEMPLO


En el ejemplo anterior, si como consecuencia de la mejora se amplía la vida útil tres años más, tanto los 300 que quedaban por amortizar del bien, como los 450 de la mejora se amortizarán no en 3 años, sino en 6, con lo que el importe de la amortización por ambos conceptos se reduciría a la mitad, al duplicarse el número de años.



2.7.  Elementos revalorizados (art. 15.1 TRLIS)

En principio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 TRLIS, las revalorizaciones contables que pudiera efectuar el sujeto pasivo carecen absolutamente de efectos fiscales, salvo que una norma legal o reglamentaria obligue a incluir el importe de la revalorización en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Cuando conforme a lo indicado anteriormente la revalorización tenga efectos fiscales, el importe de la revalorización se amortizará aplicando los mismos criterios antes expuestos para las renovaciones, ampliaciones y mejoras.

Las revalorizaciones contables voluntarias están prohibidas por la ley mercantil. No tienen trascendencia en la determinación de la base imponible; no pueden amortizarse (DGT 12-11-2002).

2.8.  Supuestos de fusión y escisión

En los supuestos de fusión, escisión, total o parcial, y aportación de activos, deberá proseguirse para cada elemento patrimonial adquirido el método de amortización a que estaba sometido en la entidad transmitente, excepto si el sujeto pasivo prefiere aplicar a los mismos su propio método de amortización, para lo cual deberá formular un plan de amortización en los términos previstos en el artículo 5 RIS.

3.  MÉTODOS DE AMORTIZACIÓN

3.1.  Normativa general (arts. 11 TRLIS y 1 RIS)

El TRLIS y el RIS establecen los siguientes métodos de amortización admitidos fiscalmente:

- Método de amortización lineal según tablas.

- Método de amortización degresiva con porcentaje constante.

- Método de amortización de suma de dígitos. Este método se puede aplicar tanto como método de amortización degresiva como para conseguir una amortización progresiva o creciente.

Si se adoptan cualquiera de estos métodos, se entenderá cumplido el requisito de efectividad de la amortización. También se contempla la posibilidad de que el sujeto pasivo asuma la prueba de tal efectividad:

- A priori, mediante la formulación de un Plan Especial.

- A posteriori, demostrando, cuando sea requerido para ello por la Administración, la efectividad de la depreciación calculada en cada ejercicio.

3.2.  Amortización según tablas (arts. 11 TRLIS y 2 RIS)

3.2.1.  Régimen general

La estructura de las tablas que figuran en el anexo del RIS está ajustada a la clasificación que de los diversos sectores económicos se efectúa en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Y para cada uno de los elementos patrimoniales se establece un coeficiente máximo de amortización y otro mínimo, éste expresado en forma del período máximo de amortización

Dentro del margen que ofrecen ambos coeficientes (máximo y mínimo), puede amortizarse cada ejercicio la cuantía que se estime conveniente. Así, por ejemplo, un elemento para el que las tablas fijen un coeficiente máximo de amortización del 20% y un período máximo de 10 años (10%) podrá amortizarse cada ejercicio mediante la aplicación de cualquier porcentaje comprendido entre ambos (10%, 11%, 12%, 13% ... 19%, 20%).

Cuando un elemento amortizable no tuviese fijado coeficiente específico de amortización, se aplicará el coeficiente lineal de las tablas del elemento que figure en las mismas y que más se le asimile. En su defecto, el coeficiente lineal máximo será el 10% y el período máximo de 20 años.

Los animales que se exponen en un parque zoológico no tienen un coeficiente específico. Deben amortizarse, por tanto, al coeficiente máximo del 10% y en el período máximo de 20 años, salvo que se pruebe una depreciación efectiva superior o se solicite un plan de amortización (DGT 14-05-1998).

Los paneles solares fotovoltaicos y las instalaciones solares térmicas no tienen asignados coeficientes de amortización, ni pueden encontrarse entre los comunes, ni tampoco pueden encontrarse otro elemento amortizable asimilable. Por lo tanto, procede practicar amortizaciones de estos elementos mediante la aplicación de un coeficiente lineal del 10% con un período máximo de amortización de veinte años (DGT V2014-05 de 10-10-2005).

La amortización practicada por el obligado tributario, al encontrase entre los límites previstos en tablas, ha de calificarse como «efectiva», sin que pueda ser modificada en ejercicios posteriores al de su devengo (TEAC 24-11-2009, res. 2358/2009).


En el régimen especial de las empresas de reducida dimensión, existen reglas específicas que, cumpliendo determinados requisitos, permiten acelerar la amortización. Las inversiones realizadas en 2003 y 2004 pueden acelerar su amortización un 10%.



3.2.2.  Amortizaciones superiores al coeficiente máximo. Amortizaciones inferiores al coeficiente mínimo

Si la Empresa amortiza una cantidad superior a la derivada de la aplicación del coeficiente máximo, sin probar la efectividad de esa mayor depreciación, está anticipando un gasto respecto del momento de su devengo. A tal efecto, el artículo 19 TRLIS ordena la preferencia del momento del devengo respecto del de la contabilización: el gasto se computará para el Impuesto cuando se produzca la depreciación según el método elegido.

EJEMPLO


Supongamos un activo cuyo valor de adquisición es de 33.000. En las tablas tiene un coeficiente máximo del 12% y un período máximo de 18 años.

La empresa ha decidido amortizarlo linealmente en 4 años. En cada uno de ellos ha registrado un gasto de:

25% s/ 33.000 = 8.250

Pero en cada uno de esos cuatro años el gasto fiscal es sólo de:

12% s/ 33.000 = 3.960

Es decir, hay un exceso anual de gasto de:

8.250 - 3.960 = 4.290

En total: 4.290 x 4 = 17.160

En el quinto año el gasto contable será de 0 €. Ya está totalmente amortizado este activo en contabilidad. Y el gasto fiscal será el que corresponda al devengo, es decir: 3.960.

Y otro tanto ocurrirá en los años siguientes hasta que también fiscalmente esté amortizado este activo.



Si, por el contrario, se amortiza menos que la cantidad resultante de la aplicación del coeficiente derivado del período máximo (coeficiente máximo), conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1. RIS, a los efectos de aplicar lo previsto en el artículo 19.3 TRLIS, se entenderá que el exceso de las amortizaciones contabilizadas en posteriores períodos impositivos respecto de la cantidad resultante de aplicar el coeficiente máximo de amortización, corresponde al período impositivo en que se amortizó por debajo del coeficiente mínimo, hasta el límite de la referida cantidad.

EJEMPLO


Una sociedad adquiere el 01-01-X1 por 100.000 € un inmovilizado para el que las tablas fijan un coeficiente máximo de amortización del 20% y un período máximo de 10 años. Las amortizaciones reflejadas contablemente en cada ejercicio son las siguientes:

- Ejercicio X1: 0 €

- Ejercicio X2: 15.000 €

- Ejercicio X3: 20.000 €

- Ejercicio X4: 20.000 €

- Ejercicio X5: 20.000 €

- Ejercicio X6: 0 €

- Ejercicio X7: 25.000 €

Imputación fiscal del gasto por amortización:

- Dotación contable ejercicio X2: 15.000 €. Imputable fiscalmente al ejercicio X2.

- Dotación contable ejercicio X3: 20.000 €. Imputable fiscalmente al ejercicio X3.

- Dotación contable ejercicio X4: 20.000 €. Imputable fiscalmente al ejercicio X4.

- Dotación contable ejercicio X5: 20.000 €. Imputable fiscalmente al ejercicio X5.

- Dotación contable ejercicio X7: 25.000 €. De la misma habría que distinguir:

1. Amortización devengada en el ejercicio X7: 20.000 €. Imputable fiscalmente al ejercicio X7.

2. Amortización devengada en el ejercicio X1: 5.000 €. Gasto contabilizado en el ejercicio posterior al de su devengo: se imputará al ejercicio de contabilización (X7) siempre que de ello no derive una tributación inferior a la que correspondería de imputarlo al ejercicio de su devengo (X1). En el presente caso, y aplicando la doctrina tanto de la DGT como del TEAC, al encontrarse prescrito el ejercicio del devengo (X1), necesariamente se produciría la menor tributación.



3.2.3.  Elementos usados

Las reglas que rigen la amortización de los elementos patrimoniales del inmovilizado material e inversiones inmobiliarias que se adquieran usados son las siguientes:

a) Amortización calculada sobre el valor de adquisición.

La base de amortización es el valor de adquisición del bien.

El coeficiente máximo autorizado es el doble del coeficiente máximo de las tablas.

Nada se dice de la vida útil máxima, por lo que ésta no varía.

EJEMPLO


Se adquiere una máquina usada por 4.000.

Coeficiente máximo en tablas: 10%. Vida útil: 20 años.

La amortización máxima será: 2 x 10% s/ 4.000 = 800.

Y la mínima: 4.000 / 20 = 200.



b) Amortización calculada sobre el valor originario.

Si se conoce el precio de adquisición o coste de producción del bien para el transmitente, o, en caso de desconocerse, puede determinarse pericialmente, se aplica sobre él el coeficiente máximo según tablas.

EJEMPLO


Si en el caso anterior se ha comprobado que el vendedor adquirió la máquina hace años en 9.900, el sujeto pasivo podrá optar por aplicar la misma amortización que en aquel ejemplo, o la siguiente:

10% s/ 9.900 = 990



c) Elementos adquiridos a personas o entidades pertenecientes a un grupo de sociedades definido conforme el artículo 67 del TRLIS.

Debemos considerar dos posibilidades:

a') Que el precio de adquisición del bien para la entidad adquirente fuese superior al precio de adquisición para la entidad o persona transmitente. En este caso, la amortización deducible tendrá como límite el resultado de aplicar al precio de adquisición para la entidad adquirente, el coeficiente lineal máximo. Es decir, se trata como si no fuera usado

b') Que el precio de adquisición para la adquirente sea igual o inferior al de la transmitente.

En este caso se aplicará sobre el precio de adquisición de la transmitente (valor originario), un coeficiente de amortización entre el máximo y el mínimo, ambos inclusive; es decir, que la adquirente aplicará la misma amortización que la transmitente.

EJEMPLO


A vende a B, ambas del mismo grupo, un bien que le costó 15.000, por 20.000. Este activo tiene en tablas un coeficiente máximo del 20% y un período máximo de 10 años

B amortizará un máximo de: 20% s/ 20.000 = 4.000 cada año.

Si el precio de venta de A a B ha sido de 8.000, B amortizará un máximo de:

20% s/ 15.000 = 3.000 cada año.



d) Edificios usados con menos de 10 años de antigüedad.

No se aplican normas especiales; no se consideran «usados». Por tanto, sobre el precio de adquisición para la adquirente se aplicarán los coeficientes de las tablas.

3.2.4.  Elementos utilizados durante más de un turno

Las tablas fijan los coeficientes basándose en el uso de los activos en turnos normales de trabajo, excepto que por su naturaleza técnica deban ser utilizados de forma continuada.

Razonablemente, si un activo se emplea en el proceso productivo más de un turno de trabajo diariamente, su ritmo de deterioro es superior al normal. Para atender esta circunstancia el artículo 2.3 RIS establece una fórmula, opcional, basada en los coeficientes máximo y mínimo de las tablas, que permite acelerar la amortización. Con ella, la amortización máxima de un activo utilizado más de un turno de trabajo es:


Coef. mín. + [(Coef. máx. - Coef. mín.) x horas trabajadas/8]



• Sólo los activos cuyo mayor tiempo de actividad equivale a un mayor volumen de producción pueden acogerse al modelo de amortizaciones previsto en el artículo 58.3 RIS (DGT 25-10-1989).

• La aceleración de las amortizaciones por el empleo de maquinaria e instalaciones empleadas «más de un turno normal de trabajo» no es aplicable al edificio que las contiene (AN 07-11-2003).

• Los activos fijos utilizados en procesos de producción continua no pueden amortizarse aceleradamente siguiendo la fórmula reglamentaria (TEAC 10-09-1998).

• Para que fiscalmente resulte aplicable el incremento derivado de la utilización en más de un turno de trabajo, tiene que reflejarse contablemente (TEAC 08-09-2000).

• El cálculo debe realizarse necesariamente comparando la jornada diaria con la jornada normal de 8 horas/día. No pueden utilizarse otros parámetros comparativos (semanas, meses, etc.) (DGT 0396-00 de 01-03-2000).

EJEMPLO


Supongamos una máquina cuyo valor de adquisición fue de 3.000, con un coeficiente máximo del 12% y un mínimo de 100/18 = 5,55%. Se usa 24 horas al día.

Su amortización máxima será:

5,55 + (12 - 5,55) x 24/8 = 24,9%



Es posible aplicar simultáneamente la aceleración por el coeficiente 2 ofrecida por el artículo 111 TRLIS para los elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias, así como para los elementos del inmovilizado intangible, adquiridos por las Empresas de Reducida Dimensión, con la aceleración anterior del modelo previsto para el empleo de varios turnos de trabajo.

EJEMPLO


Si en el ejemplo anterior consideramos que la inversión se ha realizado por una Empresa de Reducida Dimensión, el coeficiente máximo sería:

12 x 2 = 24%

Y la aceleración por los tres turnos diarios de trabajo:

5,55 + (24 - 5,55) x 24/8 = 60,9%



3.3.  Amortización según porcentaje constante (art. 11 TRLIS y art. 3 RIS)

Pueden amortizarse conforme a este método todos los elementos que pueden amortizarse según tablas a excepción de los edificios, mobiliario y enseres.

La amortización de cada ejercicio se practica sobre el valor pendiente de amortizar al inicio del mismo, aplicando sobre dicho valor un porcentaje constante calculado según la siguiente fórmula:

PC = CL x CM

Donde:

PC es Porcentaje Constante.

CL es Coeficiente Lineal (puede ser tanto el coeficiente máximo según tablas, como el que resulte del período máximo, como uno intermedio).

CM es el Coeficiente Multiplicador previsto en el artículo 11.1.b) TRLIS. El período de amortización a considerar para determinar el coeficiente multiplicador aplicable, será el que resulte del coeficiente lineal escogido:

Si este período de amortización es inferior a 5 años, 1,5.

Si lo está entre 5 y 8 años (igual o superior a 5 e inferior a 8 años), 2.

Y si es igual o superior a 8 años, 2,5.

En ningún caso el porcentaje constante podrá ser inferior al 11%.

El importe pendiente de amortizar en el período impositivo en que se produzca la conclusión de la vida útil (en función del período de amortización elegido) se amortizará en dicho período impositivo.

La aplicación del presente método de amortización a efectos fiscales requiere, por exigencia del principio de inscripción contable, que se haya utilizado contablemente.

EJEMPLO


Activo fijo adquirido en 8.000 y puesto en condiciones de funcionamiento el 01-09-X1. Tiene en tablas un coeficiente máximo del 20% y 10 años de período máximo.

Supongamos, en primer lugar, que se opta por amortizar al porcentaje máximo:

Coeficiente lineal 20%

Período de amortización 5 años (el correspondiente al porcentaje del 20% elegido)

Coeficiente multiplicador 2

Porcentaje constante 20 x 2 = 40%

La amortización será:



	Año
	Valor al comienzo del año
	Amortización anual
	Amortización acumulada




	X1
	8.000
	1.066 (1)
	1.066



	X2
	6.934
	2.774 (2)
	3.840



	X3
	4.160
	1.664
	5.504



	X4
	2.496
	998
	6.502



	X5
	1.498
	600
	7.102



	X6
	898
	898 (3)
	8.000







(1) 8.000 x 0,4 x 4/12.

(2) 6.934 x 0,40.

(3) En este ejercicio se completa el período de amortización elegido de 5 años, y se amortiza todo el valor residual pendiente.

Si en el caso anterior el sujeto pasivo hubiese elegido un período de amortización de 8 años, el coeficiente lineal sería: 100 / 8 = 12,5.

El porcentaje constante a aplicar sería: 12,5 x 2,5 = 31,25%.

La aceleración del coeficiente 2 permitida por el artículo 111, y la del coeficiente 3 permitida por el artículo 113, ambos del TRLIS, para los activos nuevos adquiridos por las Empresas de Reducida Dimensión puede aplicarse conjuntamente con esta aceleración.

La aceleración del 10% permitida por la DA 7.ª TRLIS, para las adquisiciones realizadas en 2003 y 2004 también puede aplicarse conjuntamente con esta aceleración.

EJEMPLO


Con los mismos valores del ejemplo anterior, si el activo nuevo hubiese sido adquirido por una Empresa de Reducida Dimensión, tendríamos:

Coeficiente lineal: 20 x 2 = 40%.

Período de amortización: 100 / 40 = 2,5 años.

Coeficiente multiplicador 1,5.

Porcentaje constante: 40 x 1,5 = 60%.



3.4.  Amortización según suma de dígitos (art. 11 TRLIS y art. 4 RIS)

Pueden amortizarse conforme a este método todos los elementos que pueden amortizarse según tablas a excepción de los edificios, mobiliario y enseres.

Se trata de un método de amortización que puede utilizarse como método degresivo o como creciente.

Para el cálculo de la amortización se procede de la siguiente forma:

- Se elige el período de amortización que podrá ser el máximo previsto en las tablas, el período mínimo resultante de la aplicación del coeficiente máximo previsto en las propias tablas, o cualquiera intermedio.

- Se calcula la suma de dígitos del período de amortización elegido. Por ejemplo, si se elige un período de amortización de 5 años (resultante de la aplicación de un coeficiente máximo del 20%), la suma de dígitos será igual a 15 (5+4+3+2+1).

- Se divide el precio de adquisición o coste de producción del bien entre la suma de dígitos, obteniéndose la cuota por dígito.

- Cada ejercicio se multiplica la cuota por dígito por el valor numérico que le corresponda. Siguiendo con el ejemplo anterior, si se elige este método de amortización como sistema degresivo, en el primer ejercicio el valor numérico será 5, el segundo 4, el tercero 3, el cuarto 2 y el quinto 1. Si se opta por su utilización como sistema creciente, el valor numérico del primer ejercicio sería 1, del segundo 2 y así sucesivamente hasta el quinto ejercicio que sería 5.

La aplicación del presente método de amortización a efectos fiscales requiere, por exigencia del principio de inscripción contable, que se haya utilizado contablemente.

EJEMPLO


Activo fijo adquirido en 8.000 y puesto en condiciones de funcionamiento el 01-01-X1. Tiene en tablas un coeficiente máximo del 20% y 10 años de período máximo.

La primera elección es la del período de amortización que ha de ser cualquiera comprendido entre 5 (amortización máxima) y 10 años (amortización mínima).

Aceptemos la amortización en 5 años. Al primer año le corresponde el dígito 5, al segundo 4, al tercero 3...

Su suma es: 5 + 4 + 3 + 2 + 1 = 15.

El cociente buscado es 8.000 / 15 = 533,33.

Y la amortización será:



	Año
	Amortización anual




	X1
	533,33 x 5 = 2.666,7



	X2
	533,33 x 4 = 2.133,3



	X3
	533,33 x 3 = 1.600



	X4
	533,33 x 2 = 1.066,7



	X5
	533,33 x 1 = 533,33







En el supuesto, más probable, que la puesta en condiciones de funcionamiento del bien no coincida con el primer día del período impositivo, la aplicación del método de suma de dígitos exige el prorrateo de las correspondientes cuotas de amortización.

EJEMPLO


Si, con los datos del ejemplo anterior, suponemos que la puesta en condiciones de funcionamiento del activo se ha producido el 01-09-X1, la amortización correcta sería:



	Ejercicio
	Amortización




	X1
	2.666,7 x 4/12 = 889



	X2
	2.666,7 x 8/12 + 2.133,3 x 4/12 = 2.489



	X3
	2.133,3 x 8/12 + 1.600 x 4/12 = 1.955,5



	X4
	1.600 x 8/12 + 1.066,7 x 4/12 = 1.422,2



	X5
	1.066,7 x 8/12 + 533,3 x 4/12 = 888,8



	X6
	533,3 x 8/12 = 355,5







Al igual que sucede con el método de amortización según porcentaje constante, tanto la amortización acelerada prevista en los artículos 111 y 113 TRLIS para las empresas de reducida dimensión, como la prevista en la DA 7.ª TRLIS para los activos adquiridos en 2003 y 2004, puede compatibilizarse con la aplicación del método de amortización según suma de dígitos.

3.5.  Planes de amortización (arts. 11 TRLIS y 5 RIS)

3.5.1.  Normas generales

El artículo 5 RIS, en desarrollo del artículo 11.1.d) TRLIS, regula la posibilidad de solicitar un plan especial de amortización cuando algún elemento del inmovilizado material, intangible o inversiones inmobiliarias sufra una depreciación distinta de la derivada de la aplicación de los métodos de amortización previstos legalmente: tablas, porcentaje constante y suma de dígitos.

Ni la Ley ni el Reglamento establecen las causas que justifiquen la solicitud del plan, pero no se escapa que la misma deberá fundarse en dichas causas y ser convincentemente motivada.

3.5.2.  Requisitos de la solicitud

El RIS establece en su artículo 5.2, que la solicitud deberá contener los siguientes datos:

a) Descripción de los elementos patrimoniales objeto del plan, indicando la actividad a la que se hallen adscritos y su ubicación.

b) Método de amortización que se propone, indicando la distribución temporal de las amortizaciones que se derivan del mismo.

c) Justificación del método de amortización propuesto.

d) Precio de adquisición o coste de producción de los elementos patrimoniales.

e) Fecha de puesta en condiciones de funcionamiento de los elementos patrimoniales

En caso de elementos en construcción, se indicará la fecha prevista de puesta en condiciones de funcionamiento.

3.5.3.  Plazo de solicitud

La solicitud deberá presentarse en el período de construcción o en los tres meses siguientes a su puesta en funcionamiento. Una vez presentada se puede desistir de la solicitud formulada.

3.5.4.  Instrucción del expediente

La Administración Tributaria podrá recabar del sujeto pasivo cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes sean necesarios y resolverá dentro de los tres meses siguientes contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud o desde la recepción de la información adicional requerida. Antes del trámite de audiencia podrá el interesado presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime pertinentes.

Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto al sujeto pasivo para que, en un plazo de 15 días, formule alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Como se ve se sigue el procedimiento administrativo general de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992), que será aplicable subsidiariamente.

3.5.5.  Resolución

La resolución, que habrá de ser motivada, podrá:

a) Aprobar el plan de amortización formulado por el sujeto pasivo.

b) Aprobar un plan alternativo de amortización formulado por el sujeto pasivo en el curso del procedimiento.

c) Desestimar el plan de amortización formulado por el sujeto pasivo, cuando dicho plan no justifique adecuadamente la depreciación que pueda tener el elemento patrimonial de que se trate.

3.5.6.  Silencio positivo

Si no se resuelve el expediente en el plazo de tres meses desde que se solicitó o desde que se recibió la información solicitada, se entenderá que el plan de amortización propuesto está aprobado. Hay que hacer, al respecto, una serie de precisiones:

- El plazo de tres meses concluye en la fecha de la notificación al interesado, no en la fecha en que se dictó la resolución.

- No pueden ser eficaces, para interrumpir el plazo de tres meses, peticiones de información complementaria al sujeto pasivo que no sea exigida reglamentariamente para la resolución del expediente.

Así pues, si el peticionario presenta su solicitud incompleta, al amparo de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común entendemos que debe dársele un plazo, al menos, de 10 días para que subsane, y desde la fecha de contestación, la Administración tiene tres meses para contestar; en otro caso procederán los efectos del silencio positivo.

3.5.7.  Modificación de planes aprobados

Una vez aprobados los planes de amortización podrán ser modificados por parte de los interesados, debiendo reiniciar el procedimiento anteriormente descrito, lógicamente fundamentando la causa que origina tal modificación. Dicha solicitud deberá presentarse dentro de los tres primeros meses del período impositivo en que deba surtir efecto la modificación: la instrucción, resolución y efectos del silencio serán los mismos que en la solicitud.

3.5.8.  Órgano competente

Será la Delegación de la AEAT del domicilio fiscal del sujeto pasivo, las Dependencias Regionales de Inspección o la Delegación Central de Grandes Contribuyentes tratándose de sujetos pasivos adscritos a la misma.

3.5.9.  Recursos

La resolución será recurrible ante la jurisdicción económico-administrativa tras, en su caso, el opcional recurso de reposición; cabe entender que la resolución no es discrecional por parte del órgano encargado para resolver, por lo que en supuestos de denegación, si el sujeto pasivo demuestra que la depreciación efectiva del elemento patrimonial en cuestión es distinta de la de los otros métodos del artículo 11 TRLIS, todo órgano revisor le aceptaría la amortización contabilizada.

• Cuando el interesado propone un plan especial de amortización ha de demostrar a priori la efectividad de la depreciación distinta a la normal (TEAC 24-04-1991).

• Transcurrido dicho plazo, sin que la Administración lo interrumpa por sus actuaciones, se considerará aceptado el plan propuesto, siempre que en su solicitud acompañase toda la documentación y haya cumplido los requisitos reglamentariamente exigidos (TEAC 04-02-1992 y 03-03-1992).

• No procede el plan de amortización propuesto por la entidad, al no estar todavía adquiridos los bienes, los cuales no están contabilizados, no se conoce su fecha, valor de adquisición, ni actividad a la que se van a adscribir (TEAC 11-12-1990).

• No procede la aprobación del plan especial propuesto por la sociedad, ya que ésta no justifica la existencia de unas causas técnicas o económicas determinantes de una depreciación distinta de la derivada de la aplicación de las tablas de amortización oficialmente aprobadas (TEAC 21-02-1990).

• La DGT dictó acuerdo denegando el plan especial de amortización, dentro del plazo de tres meses, pero no hay constancia de que se notificara el acuerdo. Se entiende aprobado por silencio administrativo positivo (TEAC 28-11-1988, 25-04-1989 y 27-06-1989 y AN 27-06-1989).

• El cómputo del plazo se inicia desde el momento de la presentación de la solicitud y es la fecha de la notificación y no la del acuerdo adoptado, la que determina si se ha producido el silencio positivo o no (TS 14-10-1992).

• El requerimiento de información complementaria sobre un plan de amortización por parte de la Administración, no implica interrupción del plazo previsto para considerar aprobado el plan por silencio administrativo (TS 21-04-1995).

3.6.  Justificación por parte del sujeto pasivo de la efectividad de las amortizaciones (art. 11.1 TRLIS)

El sujeto pasivo podrá amortizar, atendiendo a la depreciación que estime han sufrido sus activos fijos, es decir, podrá actuar en el cálculo de sus amortizaciones con total independencia de los sistemas anteriormente comentados: lineal, suma de dígitos, planes especiales, etc. Mas las cantidades así determinadas deberán ser probadas cuando la Administración lo solicite.

Es evidente que probar objetivamente el importe de una depreciación cifrada así, seguramente con un alto componente subjetivo, al margen de los métodos legales es harto difícil. Al menos con un coste razonable. Por ello, aunque este «método» tradicional se ha mantenido en la actual legislación, el uso que de él se ha realizado es prácticamente nulo.

Ha de tenerse en cuenta que si un elemento venía amortizándose conforme a cualquiera de los métodos anteriormente estudiados y, por cualquier circunstancia, se pretende amortizar a partir de un determinado momento probando una depreciación efectiva superior o inferior a la resultante del método que se venía aplicando, ello supone una modificación del método de amortización aplicado y, en consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 1.6 RIS, deberá justificarse en la memoria de las cuentas anuales las circunstancias excepcionales que justifican dicho cambio.

La deducción fiscal, en concepto de gasto por amortización, de la depreciación efectiva probada por el sujeto pasivo no está eximida del requisito de contabilización del gasto, por lo que el sujeto pasivo que pretenda aplicar fiscalmente este método deberá reflejar contablemente en concepto de amortización, el importe que corresponda con dicha depreciación efectiva.

4.  LA LIBERTAD DE AMORTIZACIÓN

4.1.  Normas generales (art. 11 TRLIS)

Por este nombre se conoce al beneficio fiscal consistente en poder deducir, no la amortización correspondiente a la depreciación efectiva de un activo fijo, sino una cantidad libremente decidida por el sujeto pasivo.

El beneficio fiscal es únicamente de carácter financiero, pues la empresa sólo podrá deducir como gasto el valor de adquisición del bien, pero lo hará en un período de tiempo más breve que el período de amortización.

4.2.  Supuestos de libertad de amortización (art. 11.2 y DA 11.ª TRLIS)

Junto a los supuestos de libertad de amortización que con carácter general se contemplan en el artículo 11.2 TRLIS, la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el IVA, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria, incorporó una nueva DA en el TRLIS, la 11.ª, en la que se establece un nuevo supuesto de libertad de amortización que ha sido objeto de modificación posterior por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo y por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.

4.2.1.  Supuestos de libertad de amortización del artículo 11.2 TRLIS

Los supuestos de libertad de amortización que se recogen en el artículo 11.2 TRLIS son los siguientes:

a) Los elementos del inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias de las sociedades anónimas laborales y de las sociedades limitadas laborales afectos a la realización de sus actividades, adquiridos durante los cinco primeros años a partir de su calificación como tales.

• El incentivo a que se refiere el artículo 11.2.a) TRLIS no supone que la libertad de amortización deba aplicarse en los primeros cinco años contados desde la fecha en que la sociedad adquiere la calificación de laboral, sino que tendrán libertad de amortización aquellas inversiones realizadas en los cinco años contados desde la fecha de calificación de la entidad, y no las inversiones realizadas fuera de dicho plazo (DGT CV 0957-08 de 13-05-2008 y CV 2745-09 de 11-12-2009).

b) Los activos mineros en los términos establecidos en el artículo 97 TRLIS.

Tienen la consideración de activos mineros a efectos de la libertad de amortización de la Ley de Fomento de la Minería los vehículos, tales como ambulancias, camiones, jeeps, etc., de una empresa dedicada exclusivamente a la minería, mientras que las instalaciones de oficinas sitas en lugar distinto de la explotación minera, no están inmediatamente relacionadas con la actividad minera (TEAC 29-09-1993).

También tienen este carácter las inversiones en minas y canteras (TS 22-05-2004).

c) Los elementos del inmovilizado material e intangible, excluidos los edificios, afectos a las actividades de investigación y desarrollo.

Cuando se trate de edificios se podrán amortizar en partes iguales en un período de diez años, en la parte que se hallen afectos a las actividades de investigación y desarrollo.

d) Los gastos de investigación y desarrollo activados como inmovilizado intangible, excluidas las amortizaciones de los elementos que disfruten de libertad de amortización.

e) Los elementos del inmovilizado material o intangible de las entidades que tengan la calificación de explotaciones asociativas prioritarias, de acuerdo con lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, adquiridos durante los cinco primeros años a partir de la fecha de su reconocimiento como tales.

• Sociedad anónima que obtuvo en el año 2000 la calificación de explotación agraria prioritaria de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 19/1995. En el año 2007, como consecuencia de la adquisición de ciertos terrenos y a los efectos de aplicar determinados incentivos fiscales, ha procedido a solicitar la calificación de «Explotación Agraria Prioritaria», cuya resolución favorable se ha obtenido en fecha de 3 de mayo de 2007: en relación con la nueva calificación de explotación asociativa prioritaria, respecto al beneficio fiscal de la libertad de amortización, hay que señalar que la adquisición de elementos del inmovilizado amortizables afectos a la explotación consultada no dan derecho a la libertad de amortización en virtud de la letra e) del apartado 2 del artículo 11 TRLIS, al haber transcurrido más de 5 años desde la primera calificación (DGT CV 0977-08 de 16-05-2008).

En todos los casos anteriores, contablemente sólo deberá registrarse la amortización que se derive de la depreciación efectiva de los activos. El exceso sobre ella es un beneficio tributario que deberá incidir en la base del Impuesto mediante una «corrección de valor negativa».

f) Un supuesto relevante de libertad de amortización, ignorado en el TRLIS, es el ofrecido, en la Ley 20/1990, a las cooperativas protegidas para los elementos de su activo fijo adquiridos en el plazo de tres años a partir de su inscripción registral (artículo 33.3 Ley 20/1990).

La cantidad fiscalmente deducible en concepto de libertad de amortización, una vez practicada la amortización normal de cada ejercicio en cuantía no inferior a la mínima, no podrá exceder del importe del saldo de la cuenta de resultados cooperativos disminuido en las aplicaciones obligatorias al Fondo de Reserva Obligatorio y participaciones del personal asalariado.

Si los bienes acogidos a la libertad de amortización se transmiten, o se amortizan contablemente con posterioridad a su total amortización fiscal, las cantidades aplicadas a la libertad de amortización se incrementarán a la base imponible mediante una "corrección de valor".

EJEMPLO


Un activo fijo adquirido por 100 entra en funcionamiento el 01-01-X1. A 31-12-X1 se amortiza en su totalidad, pues está afecto a un programa de I+D. Su amortización contable es 12.

La cuenta de Pérdidas y Ganancias reflejará solamente un gasto de 12, pero en la base imponible se habrá deducido, además, 88, mediante una corrección de valor practicada en la autoliquidación del Impuesto. La amortización fiscal ha sido, por tanto, de 100.

A primeros del año siguiente se enajena por 90.

Contablemente, el resultado de esta enajenación habrá sido de 2. Se ha vendido por 90 un bien cuyo valor contable era 88.

Pero fiscalmente su valor será 0, por lo que su venta generará un beneficio de 90. Al resultado contable 2 habrá de efectuársele una corrección positiva de 88.



4.2.2.  Libertad de amortización (DA 11.ª TRLIS)

La Ley 4/2008 incorporó una nueva DA en el TRLIS, la 11ª, en la que se establece un nuevo supuesto de libertad de amortización en los términos y con los requisitos que a continuación se exponen. El ámbito temporal de aplicación de este incentivo fiscal, que inicialmente estaba previsto para los elementos puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010, se vio inicialmente ampliado a los iniciados dentro de los años 2011 y 2012 conforme a la nueva redacción dada a la DA 11.ª TRLIS por el Real Decreto-ley 6/2010. Posteriormente, el Real Decreto-ley 13/2010 volvió a ampliar el ámbito temporal extendiéndolo hasta los períodos impositivos iniciados dentro del año 2015, si bien, la modificación más importante que introduce este último RDL es la eliminación del requisito de mantenimiento de empleo para las inversiones que se realicen en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011.

La eliminación del requisito de mantenimiento de empleo para las inversiones realizadas en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011 exige distinguir entre el régimen aplicable a las inversiones realizadas con anterioridad a tales períodos impositivos, para las que regirá la redacción dada a la DA 11ª TRLIS por el RDL 6/2010, de aquellas otras que se realicen a partir de los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, a las que resultará de aplicación la redacción dada a la DA 11ª TRLIS por el RDL 13/2010, si bien dado que el único aspecto que varía en ambos regímenes es el relativo al requisito de mantenimiento de empleo, será en el desarrollo de éste en el que se expondrá la diferencia existente entre la aplicación de una u otra redacción de la DA 11ª TRLIS.

Asimismo la eliminación del requisito de mantenimiento de empleo incide en la aplicación del incentivo fiscal a los elementos nuevos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución requiera un plazo superior a dos años, analizando en este apartado los supuestos en que resultará de aplicación la redacción dada a la DA 11ª por el RDL 6/2010 o por el RDL 13/2010.

Al margen de los dos aspectos citados (requisito de mantenimiento de empleo y aplicación del incentivo fiscal a los elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obra o proyectos de inversión con un plazo de ejecución superior a dos años) y de un supuesto especial contemplado para los elementos puestos a disposición del sujeto pasivo entre el 3 de diciembre y la conclusión del último período impositivo anterior al que se inicie a partir de 1 de enero de 2011, no existen más diferencias entre la redacción dada a la DA 11ª TRLIS por el RDL 6/2010 y por el RDL 13/2010, por lo que lo expuesto en los restantes elementos del incentivo fiscal que se analizarán en este apartado será aplicable a ambas redacciones.

Las principales notas características del incentivo fiscal de libertad de amortización son las siguientes:

a) Resulta aplicable a todos los sujetos pasivos del IS.

b) Elementos susceptibles de acogerse a la libertad de amortización: elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas.

Al igual que en la libertad de amortización para empresas de reducida dimensión del artículo 109 TRLIS, los elementos han de ser nuevos y no resulta aplicable a elementos del inmovilizado intangible.

Sin embargo, a diferencia del artículo 109 TRLIS, la DA 11.ª exige que se trate de elementos afectos a actividades económicas. Por tanto, aquellos elementos que no se encuentren afectos a actividades económicas no podrán aplicar la libertad de amortización regulada en la DA 11ª TRLIS, sin perjuicio de que, si se cumplen los requisitos exigidos, apliquen la contemplada en el artículo 109 TRLIS.

En este punto y respecto de la consideración del arrendamiento de inmuebles como actividad económica, numerosas consultas de la DGT y resoluciones del TEAC vienen exigiendo el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 27.2 LIRPF (que se cuente, al menos, con un local exclusivamente destinado a llevar a cabo la gestión de la actividad y que se utilice una persona con contrato laboral y a jornada completa). Sin embargo y tal como ha precisado el TEAC, los requisitos exigidos por el citado precepto son necesarios para que la actividad de arrendamiento pueda considerarse actividad económica, pero no son suficientes, de forma que el mero cumplimiento de los mismos no determina que la actividad de arrendamiento pueda considerarse actividad económica.

La DA 11.ª TRLIS no menciona expresamente la posibilidad de amortizar libremente los elementos construidos por la propia empresa, mención que sí se contiene en el artículo 109 TRLIS, lo que suscitó alguna duda sobre la aplicación del beneficio fiscal en tales supuestos, duda que ha sido resuelta por la DGT en sus consultas vinculantes V1353-09 de 09-06-2009 y V2241-09 de 07-10-2009, en las que de forma expresa admite la aplicación del incentivo fiscal en el supuesto de inmuebles construidos o promovidos por el propio sujeto pasivo.

• Adquisición de dos locales comerciales que provienen de un local mayor, que ha sido objeto de rehabilitación y segregación en varios locales: a efectos de la aplicación del régimen de libertad de amortización no sólo es necesario que el consultante haya utilizado por primera vez los locales adquiridos, sino también que el inmueble originario no haya sido utilizado ni por el consultante ni ninguna otra entidad (DGT CV2357-08 de 11-12-2008).

• Como bien señala el apartado 4 del artículo 2 del RIS, los edificios cuya antigüedad sea inferior a 10 años no se considerarán como elementos patrimoniales usados «a los efectos de este apartado», no a los efectos de otros preceptos del TRLIS o del RIS, como puede ser el caso de la DA 11.ª TRLIS. De todo lo señalado se deriva que la entidad consultante no podrá aplicar la libertad de amortización de la DA 11.ª TRLIS por las inversiones en los locales de negocio comentados en el escrito de consulta, al no tratarse de elementos nuevos (DGT CV1286-09 de 29-05-2009).

• Cumpliéndose los requisitos establecidos en la DA 11.ª TRLIS, será aplicable la libertad de amortización con independencia de que los elementos objeto de la inversión estén localizados en el extranjero y de que haya personas que prestan sus servicios igualmente en el extranjero, siempre que estos sean empleados en los términos de la legislación laboral (DGT CV1388-09 de 15-06-2009).

• Dado que los inmuebles han sido promovidos por la entidad consultante, es preciso, en primer lugar que sean nuevos, esto es, no se hayan puesto en condiciones de funcionamiento para otra actividad anterior y distinta al arrendamiento y, además, se pongan a disposición de la consultante dentro de los periodos impositivos iniciados en los años 2009 y 2010, entendiendo como tal la fecha de terminación de la construcción, que se acreditará mediante el certificado final de la obra a que se refiere el artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, siempre que el periodo de ejecución de la obra no supere un plazo de dos años, pues, con caso contrario, la libertad de amortización solo afectará a la inversión en curso realizada en los referidos periodos impositivos (DGT CV1353-09 de 09-06-2009).

• La consultante adquirirá unos locales comerciales nuevos que serán destinados, a corto plazo, al arrendamiento. No obstante, en el desarrollo de dicha actividad arrendaticia la consultante no contará con un local exclusivamente destinado a llevar a cabo la gestión de dicha actividad, ni contará con, al menos, una persona empleada con contrato laboral y a jornada completa encargada de la ordenación de la misma. Con arreglo a lo anterior, la entidad consultante no podrá aplicar la libertad de amortización establecida en la DA 11.ª TRLIS puesto que los locales comerciales nuevos adquiridos no quedarán afectos a una actividad económica en el sentido anteriormente citado (DGT CV2246-09 de 07-10-2009).

• La sociedad adquiere un local comercial, vacío y no alquilado, pero explotado anteriormente por el vendedor. En consecuencia, al tratarse de una inversión inmobiliaria en un elemento que no es nuevo, no será aplicable el incentivo fiscal de la libertad de amortización (DGT CV2790-09 de 16-12-2009).

• En la medida en que nos encontremos ante sistemas informáticos contabilizados como inmovilizado material de acuerdo con la normativa contable serán susceptible de acogerse a la libertad de amortización (DGT CV2805-09 de 21-12-2009).

• Los inmuebles en los que invierta la entidad consultante tendrán la consideración de inversiones inmobiliarias al ser su destino la obtención de rentas mediante el arrendamiento, y esta actividad podrá calificarse como actividad económica si se cumplen los requisitos del artículo 27.2 LIRPF (DGT CV0246-10 de 11-02-2010).

• Respecto de las actuaciones realizadas en el edificio antiguo podrá aplicarse la libertad de amortización siempre que tengan la condición de inversión nueva, en el sentido de que se computen como mayor valor del inmovilizado y su puesta en condiciones de funcionamiento tenga lugar dentro de los periodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010, presumiendo que la duración de aquellas actuaciones sea inferior a dos años (DGT CV0715-10 de 13-04-2010) (consulta anterior a las modificaciones introducidas por el RDL 6/2010 y RDL 13/2010).

• En cuanto a las obras de acondicionamiento de dicho local, la aplicación de este incentivo fiscal sobre las mismas requiere que tengan la condición de mejora del inmueble y, por tanto, supongan un aumento del valor contable del inmovilizado material, siempre que la activación de esa mejora contable haya tenido lugar en el ejercicio 2009 de acuerdo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (DGT CV0802-10 de 22-04-2010).

• Requisitos para la aplicación de la libertad de amortización en bienes inmuebles objeto de arrendamiento:

- El local adquirido debe ser nuevo, esto es, antes de su adquisición no se habrá puesto en condiciones de funcionamiento para ningún otro uso o actividad, requisito que no se cumpliría si como se manifiesta en la consulta el edificio no sería de nueva edificación.

- El local adquirido se afectará a la actividad económica.

- La actividad de arrendamiento de locales de negocio debe tener la consideración de actividad económica, en los términos establecidos en el artículo 27.2 LIRPF.

- Durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha de inicio del período impositivo en que los locales adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla media total de la entidad se mantendrá respecto de la plantilla media de los doce meses anteriores (DGT CV1019-10 de 14-05-2010) (consulta anterior a las modificaciones introducidas por el RDL 6/2010 y RDL 13/2010).

• Las inversiones a las que, en su caso, puede resultar de aplicación la libertad de amortización, son las realizadas en elementos nuevos tanto del inmovilizado material como de las inversiones inmobiliarias, es decir, tanto para un tipo de activo no corriente como para el otro, se requiere que los elementos sean nuevos y estén afectos a actividades económicas, con independencia de que se financie mediante un préstamo hipotecario (DGT CV1024-10 de 14-05-2010).

La rehabilitación proyectada determinará un aumento de la vida útil del inmueble y se contabilizará como mayor valor del inmovilizado material por lo que la inversión a realizar sí quedaría comprendida en el ámbito objetivo de aplicación de la DA 11.ª TRLIS (DGT CV1121-10 de 25-05-2010).

• En el presente caso, pese a cumplir formalmente la entidad los requisitos de local (despacho) y empleado, falta la existencia de una carga de trabajo mínima que suponga la ordenación por cuenta propia de medios materiales y humanos con la finalidad de intervenir en la producción de bienes y servicios, resultando dichos local y empleado innecesarios a la vista de la actividad mínima a desarrollar según lo anteriormente expuesto por lo que la actividad de arrendamiento no puede considerarse actividad económica (TEAC Res. 254/2006 de 03-12-2009; Res. 58/2009 de 17-03-2010 y Res. 4305/2009 de 07-04-2010).

• La norma legal exige que el activo objeto de este incentivo fiscal debe estar afecto a actividades económicas, por lo que al destinarse al arrendamiento, la entidad consultante deberá disponer de los medios materiales y personales a que se refiere la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para considerar tal actividad como económica (DGT CV0323-11 de 11-02-2011).

c) Período de puesta a disposición: en función del período impositivo en que se produzca la puesta a disposición de los elementos adquiridos, el incentivo fiscal se regirá por la redacción dada a la DA 11ª TRLIS por el RDL 6/2010 o por el RDL 13/2010:

- Elementos puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010; resultará aplicable la redacción dada a la DA 11ª TRLIS por el RDL 6/2010 y en consecuencia, será exigible el requisito de mantenimiento de empleo en los términos que a continuación se expondrán.

No obstante, para los elementos puestos a disposición del sujeto pasivo entre el 3 de diciembre de 2010 y la conclusión del último período impositivo anterior al que se inicie a partir de 1 de enero de 2011 (en el supuesto de ejercicio económico coincidente con el año natural, entre el 3 y 3l de diciembre de 2010) que no puedan acogerse a la libertad de amortización por no cumplir el requisito de mantenimiento de empleo, se contempla una regla especial en el apartado 4 de la DA 11ª TRLIS según redacción dada por el RDL 13/2010 que será comentada a continuación.

- Elementos puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015; resultará aplicable la redacción dada a la DA 11ª TRLIS por el RDL 13/2010 y en consecuencia, no será exigible el requisito de mantenimiento de empleo.

En el caso de inmuebles construidos por el propio sujeto pasivo y siempre que el período de ejecución de la obra no supere el plazo de dos años, se entiende que la puesta a disposición se produce en la fecha de terminación de la construcción, que se acreditará mediante el certificado final de la obra a que se refiere el artículo 6 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación (DGT CV1353-09 de 09-06-2009).

Se contemplan reglas especiales para los elementos nuevos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución requiera un plazo superior a dos años, reglas que serán analizadas más adelante.

Nada se dice respecto de los elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución sea inferior a dos años. Por tanto debe considerarse que para tales elementos rige la regla general de forma que, siempre que la puesta a disposición del elemento se produzca en períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 (con exigencia del requisito de mantenimiento de empleo) o en 2011 a 2015 (sin necesidad de mantenimiento de empleo), y se cumplan los restantes requisitos exigidos, tales elementos podrán amortizarse libremente en su totalidad, sin diferenciar la inversión en curso realizada dentro de dicho período de la realizada fuera del mismo. Así un inmueble encargado en virtud de un contrato de ejecución de obra cuyo período de ejecución haya sido inferior a dos años, si el inmueble se pone a disposición de la entidad en enero de 2009, podrá amortizarse libremente en su totalidad, con independencia de las inversiones en curso que se hubieran realizado en 2008 e incluso en parte de 2007. Si por el contrario y en las mismas condiciones, el inmueble se pone a disposición de la entidad en enero de 2016, no resultará aplicable el beneficio fiscal de libertad de amortización (ni siquiera sobre la inversión en curso que se hubiera podido realizar en 2014 y 2015). Este es el criterio expresamente admitido por la DGT en su CV0688-10 de 12-04-2010 y el que se deduce de la CV1121-10 de 25-05-2010.

• Si la puesta a disposición del inmueble tiene lugar en un período impositivo iniciado dentro de 2011, por tanto fuera del ámbito temporal de aplicación de este incentivo fiscal, no resultará aplicable la libertad de amortización, excepto que el plazo entre la fecha de encargo hasta su puesta a disposición supere los dos años, en cuyo caso este incentivo se aplicaría exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 (DGT CV2241-09 de 07-10-2009) (consulta anterior a las modificaciones introducidas por el RDL 6/2010 y RDL 13/2010).

• Si la puesta a disposición del elemento se produce dentro del plazo previsto en la norma, aun cuando la entrada en funcionamiento tenga lugar en un ejercicio posterior, resulta aplicable el beneficio de libertad de amortización, si bien ésta no podrá empezar a aplicarse hasta el ejercicio en que el elemento entre en funcionamiento (DGT CV2805-09 de 21-12-2009 y CV0905-10 de 05-05-2010).

• Si el plazo transcurrido entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de puesta a disposición o en funcionamiento es superior a dos años la libertad de amortización se aplicará exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010. Por el contrario, si dicho plazo hubiera sido inferior a los dos años se podrá aplicar la libertad de amortización a la totalidad de la inversión realizada siempre y cuando las inversiones inmobiliarias que se venían realizando sean puestas a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 (DGT CV0688-10 de 12-04-2010) (consulta anterior a las modificaciones introducidas por el RDL 6/2010 y RDL 13/2010).

d) Requisito de mantenimiento de empleo: como venimos reiterando, el requisito de mantenimiento de empleo ha sido suprimido por la redacción dada a la DA 11ª TRLIS por el RDL 13/2010 si bien se mantiene para aquellas inversiones a las que resulta aplicable la redacción dada por el RDL 6/2010. Como consecuencia, el requisito que vamos a analizar en este apartado será exigible única y exclusivamente en los siguientes supuestos:

- Elementos puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010. El requisito será exigible incluso respecto de las amortizaciones que puedan practicarse en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011.

No obstante y conforme a lo dispuesto en el apartado 4 DA 11ª TRLIS en la redacción dada por el RDL 13/2010, tratándose de elementos puestos a disposición del sujeto pasivo entre el 3 de diciembre de 2010 y la conclusión del último período impositivo anterior al que se inicie a partir de 1 de enero de 2011 (en el supuesto de ejercicio económico coincidente con el año natural, entre el 3 y 31 de diciembre de 2010) que no puedan acogerse a la libertad de amortización por no cumplir el requisito de mantenimiento de empleo, podrán aplicar la libertad de amortización en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011 sin necesidad de cumplir dicho requisito y siempre que se cumplan los restantes exigidos por la DA 11ª TRLIS en su redacción dada por el RDL 13/2010.

EJEMPLO


Una entidad cuyo ejercicio económico es coincidente con el año natural adquiere el 15 de diciembre de 2010 (fecha de puesta a disposición y de entrada en funcionamiento) un elemento nuevo del inmovilizado material por 100.000 €. La entidad decide amortizar contablemente el activo aplicando el coeficiente máximo de amortización previsto en las tablas que figuran en el anexo RIS (20%). Dada la importante reducción de plantilla que se ha producido en el año 2010, la entidad no cumplirá el requisito de mantenimiento de empleo previsto en la DA 11ª TRLIS según redacción dada por el RDL 6/2010.

Al no cumplir el requisito de mantenimiento de empleo, en el ejercicio 2010, el elemento no se puede amortizar libremente en dicho ejercicio. No obstante y conforme a lo dispuesto en el apartado 4 DA 11ª TRLIS, según redacción dada por el RDL 13/2010, al haberse puesto el elemento a disposición del sujeto pasivo entre el 3 y el 31 de diciembre de 2010 (ejercicio coincidente con el año natural), a partir del ejercicio 2011 y siempre que cumpla los restantes requisitos exigidos, podrá amortizar libremente el elemento.

• Amortización contable y fiscal 2010: 100.000 x 20% x 15/360 = 833,33 €

• Amortización contable 2011: 100.000 x 20% = 20.000 €

Fiscalmente puede amortizar libremente el elemento en 2011 por lo que podrá deducirse cualquier cantidad comprendida entre 0 € y 99.166,67 €.



- Elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución requiera un plazo superior a dos años y en los que la puesta a disposición del sujeto pasivo se haya producido en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010. Al igual que en el supuesto anterior, el requisito de mantenimiento de empleo será exigible aún cuando las amortizaciones se practiquen en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011. No obstante en este supuesto solo podrá acogerse a libertad de amortización la parte de inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010.

En el supuesto de que los elementos fueran puestos a disposición del sujeto pasivo entre el 3 de diciembre de 2010 y la conclusión del último período impositivo anterior al que se inicie a partir de 1 de enero de 2011 (en el supuesto de ejercicio económico coincidente con el año natural, entre el 3 y 31 de diciembre de 2010), entendemos que sería igualmente aplicable la excepción contemplada en el apartado 4 DA 11ª TRLIS según redacción dada por el RDL 13/2010 y que, en consecuencia, aún cuando no se cumpliera el requisito de mantenimiento de empleo, la parte del elemento correspondiente a la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 no se podría amortizar libremente en el último período impositivo anterior al que se inicie a partir de 1 de enero de 2011 (2010 cuando ejercicio económico coincidente con el año natural), pero sí en los posteriores.

- Elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución requiera un plazo superior a dos años y en los que la puesta a disposición del sujeto pasivo se haya producido en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive), cuando parte del período de ejecución alcance a períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010. En estos casos, a la parte de inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 le será exigible el requisito de mantenimiento de empleo para que pueda amortizarse libremente. Por el contrario, la parte de inversión en curso realizada en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive) podrá amortizarse libremente sin necesidad de cumplirse el requisito de mantenimiento de empleo.

Por el contrario y conforme a la DA 11ª TRLIS según redacción dada por el RDL 13/2010, además de las excepciones anteriormente señaladas, no será exigible el requisito de mantenimiento de empleo en los siguientes supuestos:

- Elementos puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive).

- Elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución requiera un plazo superior a dos años y en los que la puesta a disposición del sujeto pasivo se haya producido en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive), cuando la totalidad del período de ejecución se produzca dentro de dichos períodos impositivos.

- Elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución requiera un plazo superior a dos años y en los que el inicio de la inversión se produzca en períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive) y la puesta a disposición del sujeto pasivo se produzca en períodos impositivos iniciados a partir del año 2016. En estos supuestos sólo podrá amortizarse libremente la parte de inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive).

El requisito de mantenimiento de empleo exige que durante los 24 meses siguientes a la fecha de inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla media total de la entidad se mantenga respecto de la plantilla media de los doce meses anteriores.

Por tanto, para determinar el cumplimiento del requisito de mantenimiento de la plantilla hay que tener en cuenta tres períodos:

- Período de referencia; es el período impositivo en que se produce la entrada en funcionamiento del bien objeto de inversión.


El período de referencia es aquél en que se produce la entrada en funcionamiento del bien y no en el que se produce su puesta a disposición, sin perjuicio de que éste último, generalmente, coincida con aquél.



- Período de mantenimiento de empleo; 24 meses contados desde el inicio del período de referencia.

- Período de comparación; 12 meses anteriores al período de referencia.

Suponiendo período impositivo coincidente con el año natural y que la entrada en funcionamiento se produjera en julio de 2010, el período de comparación sería del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009 y el período de mantenimiento del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2011.

En el caso de que el período impositivo abarcara del 1 de abril al 31 de marzo y que la entrada en funcionamiento se produjera en julio de 2010, el período de comparación sería del 1 de abril de 2009 al 31 de marzo de 2010 y el período de mantenimiento del 1 de abril de 2010 al 31 de marzo de 2012.

Tratándose de empresas de nueva creación, dado que la plantilla del período de comparación es cero, debe considerarse que se cumple en todo caso el requisito de mantenimiento de empleo. En tales supuestos, únicamente en el hipotético caso de que no se contratara a ninguna persona empleada durante el período de mantenimiento de empleo, no resultaría aplicable el incentivo fiscal.

• Requisito de mantenimiento de empleo en entidades que tributan como grupo fiscal; la aplicación y el cumplimiento de los requisitos exigidos en la DA 11.ª TRLIS se realizará a nivel individual, por lo que el requisito de mantenimiento del empleo deberá cumplirse igualmente a nivel individual (DGT CV1544-09 de 26-06-2009 y CV2185-09 de 01-10-2009).

• Aun cuando los requisitos exigidos en la norma deben valorarse con carácter general a nivel individual en las sociedades que forman un grupo, al afectar su aplicación a la base imponible individual de cada sociedad, sin embargo, en una situación de modelo de negocio como el planteado en la consulta en el que las necesidades de inversión se concentran en las sociedades filiales y la organización de medios personales en la sociedad dominante, esto es, el empleo orgánicamente depende de esta última sociedad aún cuando funcionalmente depende de las sociedades filiales, a efectos de valorar el cumplimiento de mantenimiento de empleo deberá tenerse en cuenta, en este caso particular, la plantilla media de la consultante dominante del grupo en los términos a que se refiere la citada DA 11.ª TRLIS (DGT CV0310-10 de 19-02-2010 y CV0046-11 de 17-01-2011).

• Para el cálculo del promedio de plantilla es indiferente la modalidad del contrato que regule la relación laboral del trabajador con la empresa. En consecuencia, se tendrán en cuenta tanto los trabajadores que formen parte de la plantilla fija de la empresa como los contratados con carácter temporal, siempre que se trate de personas empleadas en los términos previstos por la legislación laboral (DGT CV2746-09 de 11-12-2009).

• La plantilla media de la empresa es un trabajador que es el propio administrador y que está dado de alta en el Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos: de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2.c) de la Ley 20/2007, de 11 julio, del Estatuto del trabajo autónomo, no tendrían la consideración de trabajadores por cuenta ajena: «Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad mercantil capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, cuando posean el control efectivo, directo o indirecto de aquélla, en los términos previstos en la disposición adicional vigésima séptima del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.» Dado que en el caso plantado parece concurrir estas condiciones en la única persona que presta servicios a la sociedad, se entenderá que a efectos fiscales la plantilla es nula y, por tanto, no se cumpliría el requisito de mantenimiento o creación de empleo a que se refiere la disposición adicional undécima del TRLIS, lo cual impediría aplicar la libertad de amortización a la inversión objeto de esta consulta (DGT V1024-10 de 14-05-2010 y V1972-10 de 10-09-2010).

e) Excepción al principio de inscripción contable; la no contabilización de los excesos de amortización que se pretende aplicar fiscalmente sobre las cuotas técnicas no impedirá su deducibilidad fiscal. De la misma forma, el sujeto pasivo podrá optar por deducir fiscalmente una cantidad inferior a la contabilizada o incluso no deducir cantidad alguna en alguno o algunos ejercicios. Las diferencias entre amortización contable y fiscal se reflejarán mediante ajustes extracontables.

f) Incompatibilidades; no se declara su incompatibilidad con ningún otro beneficio fiscal por lo que su aplicación podrá simultanearse con cualquiera. En cambio la libertad de amortización del artículo 109 TRLIS resulta incompatible con la bonificación de actividades exportadoras y con la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios.

g) Incumplimiento del requisito de mantenimiento de empleo cuando éste resulta exigible; si el sujeto pasivo aplicara en el primer período impositivo el beneficio fiscal y una vez concluido el segundo se comprobara el incumplimiento del requisito de mantenimiento de empleo, conforme a lo dispuesto en el artículo 137.3 TRLIS, junto con la cuota correspondiente a éste último período impositivo deberá ingresar la correspondiente a la aplicación indebida del beneficio fiscal en el primero, más los correspondientes intereses de demora. En tales supuestos y tratándose de sujetos pasivos que tengan la consideración de empresa de reducida dimensión, deberán tener en cuenta la posibilidad de aplicar el incentivo fiscal de amortización acelerada contemplado en el artículo 110 TRLIS.

h) Inversiones realizadas mediante contratos de arrendamiento financiero; podrán ser amortizadas libremente siempre que, además de los restantes requisitos exigidos, cumplan los siguientes:

- Se trate de contratos de arrendamiento financiero que cumplan los requisitos del artículo 115 TRLIS. No obstante la exigencia de este requisito queda desvirtuada por el criterio mantenido por la DGT en su consulta vinculante V2295-10, de 25-10-2010 en la que admite la aplicación de la libertad de amortización para contratos de arrendamiento e incluso de renting sobre elementos que, conforme a lo dispuesto en la NRV 8ª PGC, deban registrarse como inmovilizado material, aún cuando tales contratos no cumplan de manera específica los requisitos exigidos por el art. 115 TRLIS.

• De las condiciones económicas del contrato de arrendamiento se deduce que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los elementos objeto de dichos contratos, en los términos expuestos en el Plan General de Contabilidad, la entidad consultante, arrendataria, registrará tales elementos como inmovilizado material dado que los mismos estarán destinados a servir de forma duradera en las actividades de la empresa, por lo que en principio se podría aplicar la libertad de amortización en relación con los mismos. Si se considera que el contrato de renting es asimilable a una adquisición, será la entidad consultante cesionaria quien podrá aplicar la libertad de amortización recogida en la Disposición Adicional 11ª (DGT V2295-10 de 25-10-2010).

• En el presente caso, de haberse puesto el inmueble a disposición de la entidad consultante en el ejercicio 2010, es necesario determinar si por las condiciones del contrato de arrendamiento con opción de compra se dan las condiciones para entender que se adquiere un elemento del inmovilizado material, para lo cual se deberán cumplir los requisitos establecidos en el Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, referente a los contratos de arrendamiento financiero. Cumpliéndose tales requisitos y, por tanto, contabilizado el inmueble como un elemento de inmovilizado material, podrá aplicarse en el ejercicio 2010, la libertad de amortización con mantenimiento de empleo, de acuerdo con los requisitos establecidos en la referida disposición adicional undécima del TRLIS (DGT V0022-11 de 12-01-2011).

- Sean sujetos pasivos que determinen su base imponible por el régimen de estimación directa. Ello excluye a aquellos que apliquen el régimen de estimación objetiva por haberse acogido al régimen especial de tributación de las entidades navieras en función del tonelaje. No obstante, la posibilidad de que estos últimos sujetos pasivos desarrollen otras actividades a las que no resulte de aplicación el régimen especial y que respecto de dichas actividades tributen en régimen general, plantea la duda de si podrán aplicar la libertad de amortización respecto de las inversiones afectas exclusivamente a actividades que determinen su base imponible por el régimen de estimación directa. Si bien en principio no debería existir impedimento a la aplicación del beneficio para tales inversiones, el hecho de que el precepto exija que sean «sujetos pasivos que determinen su base imponible por el régimen de estimación directa» podría llevarnos a su exclusión.

- Que se ejercite la opción de compra.

Debe precisarse que, tal como se ha señalado anteriormente, al margen de estos requisitos específicos, deben cumplirse los restantes exigidos con carácter general y de modo especial, que se trate de elementos que se hayan puesto a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 (con exigencia del requisito de mantenimiento de empleo), o 2011 a 2015, ambos inclusive (sin necesidad de cumplir el requisito de mantenimiento de empleo). Ello impediría la aplicación del incentivo fiscal a aquellas inversiones realizadas mediante contratos en los que el ejercicio de la opción de compra se produzca dentro de los períodos impositivos indicados pero en los que la puesta a disposición se hubiera producido en un período impositivo anterior.

i) Reglas especiales para los elementos nuevos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión; los apartados 2 y 3 DA 11.ª TRLIS, tanto en la redacción dada por el RDL 6/2010 como por el RDL 13/2010, permiten la aplicación del beneficio fiscal respecto de elementos nuevos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento. La imprecisión de la norma en cuanto al inicio del cómputo del plazo de dos años (fecha de encargo o de inicio de la inversión) nos tememos que será fuente de no pocos conflictos.

Para analizar la aplicación del incentivo fiscal a este tipo de elementos, una vez más, debemos distinguir en función de que resulte exigible el requisito de mantenimiento de empleo o no por ser de aplicación la redacción dada a la DA 11ª TRLIS por el RDL 6/2010 o por el RDL 13/2010, pudiendo distinguir los siguientes supuestos:

- Elementos nuevos encargados en períodos impositivos iniciados con anterioridad al año 2009 en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión, y en los que la puesta a disposición se produzca dentro de períodos impositivos iniciados en los años 2009 y 2010, siempre y cuando el período de ejecución sea superior a dos años. Solo podrá amortizarse libremente la parte de inversión en curso realizada en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010. Para que a dicha parte de inversión resulte aplicable la libertad de amortización, deberá cumplirse el requisito de mantenimiento de empleo en los términos anteriormente expuestos.

- Elementos nuevos encargados en períodos impositivos iniciados con anterioridad al año 2009 en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión, y en los que la puesta a disposición se produzca dentro de períodos impositivos iniciados en los años 2011 a 2015 (ambos inclusive). Solo podrá amortizarse libremente la parte de inversión en curso realizada en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 a 2015 (ambos inclusive). Para que a la parte de inversión realizada en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 resulte aplicable la libertad de amortización, deberá cumplirse el requisito de mantenimiento de empleo. La parte de inversión en curso realizada en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive) podrá amortizarse libremente sin necesidad de cumplir el requisito de mantenimiento de empleo.

- Elementos nuevos encargados en períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión, y en los que la puesta a disposición se produzca dentro de períodos impositivos iniciados en los años 2011 a 2015 (ambos inclusive), siempre y cuando el período de ejecución sea superior a dos años. Podrá amortizarse libremente la totalidad del valor del elemento si bien a la parte de inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010 le será exigible el requisito de mantenimiento de empleo para que pueda amortizarse libremente. Por el contrario, la parte de inversión en curso realizada en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive) podrá amortizarse libremente sin necesidad de cumplirse el requisito de mantenimiento de empleo.

A tal efecto deberá tenerse en cuenta que el elemento no puede empezar a amortizarse libremente hasta que se produzca la puesta en funcionamiento y que el requisito de mantenimiento de empleo viene vinculado a dicho momento.

EJEMPLO


Una entidad cuyo ejercicio económico es coincidente con el año natural, contrata en 2009 con una empresa la construcción de una nueva nave industrial sobre un terreno de su propiedad. A efectos de la aplicación de la libertad de amortización contemplada en la DA 11ª TRLIS se conocen los siguientes datos:

- Fecha de inicio de la inversión: 1 de septiembre de 2009

- Fecha de puesta a disposición y entrada en funcionamiento de la nave: 1 de abril de 2012

- Coste total de la nave (excluido valor del terreno): 300.000 €

- Inversión en curso ejercicio 2009: 50.000 €

- Inversión en curso ejercicio 2010: 60.000 €

- Inversión en curso ejercicio 2011: 150.000 €

- Inversión en curso ejercicio 2012: 40.000 €

Al tratarse de un elemento encargado en virtud de un contrato de ejecución de obras cuyo período de ejecución es superior a dos años y alcanzar parte de dicho período a los años 2009 y 2010 debe distinguirse:

- Parte de inversión en curso realizada en 2009 y 2010: 110.000 €. Para que dicha parte pueda beneficiarse de la libertad de amortización será necesario cumplir el requisito de mantenimiento de empleo en los términos previstos en la DA 11ª TRLIS en la redacción dada por el RDL 6/2010. Por tanto, será necesario que la plantilla media del período 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2013, se mantenga respecto de la plantilla media del período 1 de enero a 31 de diciembre de 2011.

- Parte de la inversión en curso realizada en 2011 y 2012: 190.000 €. Podrá amortizarse libremente independientemente de que se cumpla o no el requisito de mantenimiento de empleo.



- Elementos nuevos encargados en períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive) en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión y en los que la puesta a disposición se produzca dentro de períodos impositivos iniciados en los años 2011 a 2015 (ambos inclusive), siempre y cuando el período de ejecución sea superior a dos años. Podrá amortizarse libremente la totalidad del valor del elemento sin que a tal efecto resulte exigible el requisito de mantenimiento de empleo.

- Elementos nuevos encargados en períodos impositivos iniciados en los años 2011 a 2015 (ambos inclusive) en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión, y en los que la puesta a disposición se produzca dentro de períodos impositivos iniciados a partir de 2016, siempre y cuando el período de ejecución sea superior a dos años. En estos supuestos sólo podrá amortizarse libremente la parte de inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011 a 2015 (ambos inclusive) sin que para ello resulte exigible el requisito de mantenimiento de empleo.

Por último señalar que la expresión «inversión en curso» utilizada por la norma entendemos que va ligada al valor contable del activo, valor que no tiene porqué coincidir con el importe de los pagos que se hayan efectuado.

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que en el segundo de los supuestos a que nos venimos refiriendo (puesta a disposición con posterioridad a 2012), el período de referencia a considerar a efectos de analizar el cumplimiento del requisito de mantenimiento de empleo, será aquel en que se produzca la entrada en funcionamiento del bien, es decir, con posterioridad a 2012.

• Dado que estos inmuebles son encargados a un tercero a través de un contrato de arrendamiento financiero formalizado por la entidad consultante, deberá determinarse si el período de ejecución supera o no dos años, computados desde la fecha del encargo (fecha de celebración del contrato de arrendamiento financiero) y la de su puesta a disposición de esos inmuebles a la consultante, de forma que si dicho plazo excede de dos años, siempre que dicha puesta a disposición tenga lugar dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de 2009 y 2010, la libertad de amortización se aplicaría exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de dichos períodos impositivos. (DGT CV2241-09 de 07-10-2009) (Tras la modificación de la DA 11.ª TRLIS por Real Decreto-ley 6/2010, donde la consulta se refiere a períodos impositivos iniciados dentro de 2009 y 2010, debe entenderse que lo hace a períodos impositivos iniciados dentro de 2009, 2010, 2011 y 2012).

• En cuanto a la inversión en el edificio nuevo, dado que de los hechos manifestados en la consulta parece que será entregado al consultante en un período impositivo iniciado después del año 2010, y que entre el encargo y la fecha de su puesta a disposición excederá de dos años, sería de aplicación lo establecido en el apartado 3 de dicha DA 11.ª del TRLIS de forma que la libertad de amortización podrá ejercitarse una vez que la inversión se haya entregado y esté en condiciones de funcionamiento, momento en que se computará el requisito de mantenimiento de empleo, aplicándose el incentivo fiscal sobre la parte de inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010(DGT CV0715-10 de 13-04-2010) (Tras la modificación introducida en la DA 11.ª TRLIS por el Real Decreto-ley 6/2010, la referencia a los años 2009 y 2010 debe entenderse efectuada a los años 2009, 2010, 2011 y 2012).

• La fecha de inicio de la inversión será la correspondiente a las primeras actuaciones necesarias para la construcción del inmueble que determinen costes integrantes del precio de adquisición o coste de producción del inmueble, que de los hechos aportados en la consulta corresponderían a los estudios geológicos iniciados a finales del año 2006 (DGT CV0800-10 de 22-04-2010).

• De acuerdo con el artículo 1.592 del Código Civil, «el que se obliga a hacer una obra por piezas o por medida, puede exigir del dueño que la reciba por partes y que la pague en proporción. Se presume aprobada y recibida la parte satisfecha». De lo que se deduce que, siempre que en las condiciones contractuales se establezca que las certificaciones de obra suponen la entrega de las unidades de obra ejecutadas, dichas certificaciones determinarán la puesta a disposición de esa unidad de obra, por lo que de concurrir esta situación la parte de inversión correspondiente a las entregas realizadas antes de 2009, no podría acogerse a este incentivo fiscal (DGT CV0800-10 de 22-04-2010).

• Respecto a la fecha de encargo de la ejecución de la construcción, será la correspondiente a las primeras actuaciones necesarias para la construcción del edificio que determinen costes integrantes del precio de adquisición del mismo, atendiendo a lo dispuesto en la Norma de Registro y Valoración 3ª, apartado b), del Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por remisión expresa contenida en el artículo 15.1 del TRLIS. Siguiendo los hechos recogidos en el escrito de consulta, en abril de 2008, los técnicos encargados de la realización del proyecto y de los estudios geotécnicos emitieron facturas a cuentas de sus honorarios. No obstante, tales hechos no permiten conocer cuál fue la fecha en la que la consultante encargó a los mencionados técnicos la realización del proyecto y estudio señalados, por lo que no es posible determinar la fecha de inicio de la ejecución de la construcción (DGT CV0323-11 de 11-02-2011).

• En relación a la fecha de "puesta a disposición", los términos "entrega" y "puesta a disposición" empleados en la norma fiscal deben entenderse, conforme a su sentido jurídico, como la disponibilidad de la cosa objeto del contrato, esto es, en la terminología legal es una expresión equivalente a la entrega, es decir, representa el modo de adquisición del dominio por parte del adquirente, ya que, como establece el artículo 609 del Código Civil, la propiedad y los demás derechos reales sobre los bienes se adquieren y transmiten por la ley, por donación, por sucesión testada e intestada y por consecuencia de ciertos contratos mediante la tradición. En el supuesto concreto planteado, la fecha de puesta a disposición será la fecha de terminación de la construcción que se acreditará mediante el certificado final de la obra a que se refiere el artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (marzo de 2010), siempre que dicha fecha coincida con el momento en que el activo esté en disposición de depreciarse, lo cual exige necesariamente que esté "en condiciones de funcionamiento" por cuanto a partir de dicho momento el activo puede amortizarse, con independencia de su entrada efectiva en funcionamiento (DGT CV0323-11 de 11-02-2011).

4.3.  Amortización acelerada

La DA 7.ª TRLIS (que tiene su origen en el Real Decreto-Ley 2/2003, de 25 de abril, convalidado por la Ley 36/2003, de 11 de noviembre) ha ofrecido la posibilidad de amortizar, fiscalmente, de forma acelerada, los activos fijos nuevos adquiridos durante 2003 y 2004. Para ello permite que, respecto de estas inversiones, los coeficientes máximos establecidos en las tablas se multipliquen por 1,1, es decir, sean «acelerados» en su 10%. Y esta «aceleración» será plenamente eficaz en cualquier método de amortización que aplique el sujeto pasivo: degresivo, «más de un turno de trabajo»... En todos los casos y, obviamente, cuando el sujeto pasivo aplique el método de amortización lineal, la mención de la norma fiscal a los «coeficientes máximos de las tablas» debe entenderse referida al resultado de multiplicar estos coeficientes por 1,1.

Los «nuevos coeficientes» serán aplicables durante toda la vida útil del activo fijo nuevo adquirido en el plazo indicado.

Contablemente, en nuestra opinión, deberá registrarse la amortización que refleje la depreciación efectiva sufrida por los elementos del activo. El mayor gasto fiscal derivado de esta norma trascenderá a la base imponible mediante una «corrección de valor». No obstante, según la interpretación de la Administración Tributaria la eficacia fiscal de esta mayor amortización está condicionada a que se registre contablemente.

5.  AMORTIZACIÓN FISCAL DEL FONDO DE COMERCIO Y OTROS ELEMENTOS DEL INMOVILIZADO INTANGIBLE

5.1.  Amortización fiscal del fondo de comercio y otros elementos del inmovilizado intangible (arts. 11.4 y 12.6 y 7 TRLIS)

En el epígrafe "Elementos amortizables" aludimos a las importantes modificaciones que la reforma contable del 2007 ha introducido, respecto de la normativa contable anterior, en materia de amortización del inmovilizado intangible.

Asimismo, destacamos las modificaciones incorporadas en el TRLIS por la Ley 16/2007 con el fin de mantener en el IS una posición neutral frente a dicha reforma contable, de manera que los cambios introducidos en la normativa contable no afectaran al IS.

Teniendo en cuenta que conforme a la nueva normativa contable los únicos elementos del inmovilizado intangible que van a ser objeto de amortización contable son los calificados como intangibles con vida útil definida, el TRLIS únicamente se refiere a éstos en el artículo 11 que es el precepto que regula los aspectos fiscales de la amortización.

En cambio el artículo 11 TRLIS no contiene ninguna mención al intangible con vida útil indefinida ni al fondo de comercio que de manera expresa se declaran no amortizables en la norma contable (sin perjuicio de analizar, al menos anualmente, la posible pérdida por deterioro). No obstante, y con el fin de que dichos inmovilizados intangibles puedan seguir «amortizándose fiscalmente» en idénticos términos y condiciones que lo venían haciendo con anterioridad a la reforma contable, se han incorporado dos nuevos apartados en el artículo 12 TRLIS (6 y 7) (que regula las pérdidas por deterioro del valor de elementos patrimoniales), que admiten la deducción fiscal de un gasto que se cuantifica de manera idéntica a la anterior amortización de tales elementos.

A modo de resumen podríamos destacar los siguientes criterios fiscales para la amortización del inmovilizado intangible que resultan de la aplicación de los preceptos referidos:

a) Elementos del inmovilizado intangible con vida útil definida; se amortizarán contablemente en función de su vida útil si bien fiscalmente las dotaciones contables a la amortización serán deducibles con el límite anual máximo de la 1/10 parte de su importe (10%) y siempre que se cumplan los siguientes requisitos (al margen del cumplimiento del principio de inscripción contable):

• Que se haya puesto de manifiesto en virtud de una adquisición a título oneroso.

• Que la entidad adquirente y transmitente no formen parte de un grupo de sociedades según los criterios establecido en el artículo 42 CCo, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas. Si ambas entidades forman parte de un grupo, la deducción se aplicará respecto del precio de adquisición del inmovilizado satisfecho por la entidad transmitente cuando lo hubiera adquirido de personas o entidades no vinculadas.

El hecho de que el precepto legal sólo contemple la amortización del inmovilizado intangible con vida útil definida y que limite el gasto fiscalmente deducible en cada ejercicio al 10%, podía llevarnos a pensar que aquellos intangibles cuya vida útil es inferior a 10 años, fiscalmente tendrían que aplicar el límite máximo del 10% anual. Sin embargo, contrariamente a dicho planteamiento, la DGT (CV0905-08 de 06-05-2008) admitió la posibilidad de que los inmovilizados intangibles, cuya vida útil definida sea inferior a 10 años, se amorticen fiscalmente en función su vida útil (sin límite del 10%) aplicando, no el artículo 11.4 TRLIS (amortización intangibles con vida útil definida), sino el artículo 11.1.e TRLIS (prueba de la depreciación efectiva). Más allá aún ha ido el RIS, según la nueva redacción dada al artículo 1.5 por el Real Decreto 1793/2008 en el que de forma clara se dispone que cuando la vida útil sea inferior a diez años, el límite anual máximo se calculará atendiendo a dicha duración. Con la aplicación de la norma reglamentaria, el límite fijado en el artículo 11.4 TRLIS resulta absolutamente inoperante, incurriendo, bajo nuestro punto de vista, en un manifiesto exceso reglamentario.

Por otra parte, el intangible con vida útil definida, como cualquier otro elemento del inmovilizado, es susceptible de deteriorarse, registrando contablemente en tal caso la correspondiente pérdida por deterioro de su valor. La DGT (CV1544-09 de 26-06-2009), ante la ausencia de norma fiscal específica que regule el deterioro de este tipo de inmovilizado, admite su deducción fiscal siempre que la corrección valorativa se haya determinado de acuerdo con la normativa mercantil. Ahora bien, teniendo en cuenta que la normativa contable exige en tales casos que la nueva amortización se practique teniendo en cuenta la corrección de valor por deterioro, entendemos que el límite máximo fiscalmente deducible previsto en el artículo 11.4 TRLIS deberá igualmente calcularse sobre el resultado de minorar el precio de adquisición del intangible, en la corrección valorativa registrada contablemente.

• Teniendo en cuenta que en el supuesto concreto planteado los transmitentes de las marcas son, indirectamente, tres personas físicas, no resultará de aplicación la letra b) del apartado 6 del artículo 12 del TRLIS. Por tanto, tratándose de una adquisición a título oneroso, serán deducibles, con el límite anual máximo de la décima parte de su importe, las marcas adquiridas sin que dicha deducción esté condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias. Las cantidades deducidas minorarán el valor fiscal del inmovilizado intangible con vida útil indefinida (DGT V0084-08 de 16-01-2008).

• El artículo 11.4 TRLIS establece una regla general de aplicación, lo que significa que el inmovilizado intangible de vida útil definida será amortizable en el ámbito fiscal por décimas partes si se cumplen los requisitos señalados en las letras a) y b) del citado precepto. No obstante, esta regla general encuentra una excepción en el propio artículo 11, apartado 1 letra e). Por tanto, siempre resulta posible que el sujeto pasivo justifique que la depreciación se corresponde con el importe de la amortización que se pretende practicar para que sea fiscalmente deducible, en el caso de que el período de amortización sea inferior a diez años. La justificación de tal depreciación efectiva podrá realizarse por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, como puede ser el contrato en el que figure la duración definida del jugador (DGT V0906-08 de 06-05-2008).

• La norma fiscal no establece ninguna regulación específica relacionada con la corrección valorativa por deterioro del activo intangible de vida útil definida, por lo que dicha corrección será fiscalmente deducible, en la medida en que la misma se haya determinado de acuerdo con la normativa mercantil (DGT CV1544-09 de 26-06-2009).

b) Elementos del inmovilizado intangible con vida útil indefinida; estos elementos no se amortizan contablemente si bien deberá analizarse, al menos anualmente, su eventual deterioro. Aun cuando contablemente no se amorticen, fiscalmente por aplicación del artículo 12.7 TRLIS se permite la deducción como gasto en cada ejercicio de, como máximo, la 1/10 parte de su importe (10%), siempre y cuando se cumplan los dos requisitos exigidos para la deducción fiscal de la amortización del intangible con vida útil definida (adquisición a título oneroso y que transmitente y adquirente no estén vinculadas).

Dado que contablemente no se registra ningún gasto, de manera expresa se exime del cumplimiento del principio de inscripción contable para su deducción fiscal si bien se indica expresamente que las cantidades deducidas minorarán, a efectos fiscales, el valor del inmovilizado.

• Teniendo en cuenta que el transmitente de las marcas fue una persona física, socio de la consultante en un 80%, no resultará de aplicación la letra b) del apartado 6 del artículo 12 del TRLIS, en su nueva redacción dada por Ley 16/2007. Por tanto, tratándose de una adquisición a una persona física, a título oneroso, será deducible, con el límite anual máximo de la décima parte de su precio de adquisición originario, el intangible de vida útil indefinida adquirido sin que dicha deducción esté condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias (DGT V1364-09 de 10-06-2009).

• Cualquier deterioro contable del activo intangible será deducible por aquella parte que exceda de las cantidades previamente deducidas por aplicación del artículo 12.7 TRLIS. Es decir, el efecto fiscal del deterioro del valor contable está limitado por el propio valor fiscal del intangible que se ha visto minorado por aplicación de las cantidades deducibles por aplicación del artículo 12.7 TRLIS, por lo que no será fiscalmente deducible el importe del deterioro contable equivalente a las cantidades deducidas por aplicación de lo establecido en el artículo 12.7 TRLIS. En ejercicios posteriores en donde no se haya deteriorado el activo intangible, se aplicará la deducción a que se refiere dicho precepto fiscal en las condiciones establecidas en el mismo (DGT CV1544-09 de 26-06-2009).

c) Fondo de Comercio; tampoco se amortiza contablemente sin perjuicio de que, al menos anualmente, se compruebe su posible deterioro irreversible. Fiscalmente, y conforme a lo dispuesto en el artículo 12.6 TRLIS, se admite la deducción como gasto en cada ejercicio de, como máximo, la 1/20 parte de su importe (5%), siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

• Que se haya puesto de manifiesto en virtud de una adquisición a título oneroso.

• Que la entidad adquirente y transmitente no formen parte de un grupo de sociedades según los criterios establecido en el artículo 42 CCo, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas. Si ambas entidades forman parte de un grupo, la deducción se aplicará respecto del precio de adquisición del fondo de comercio satisfecho por la entidad transmitente cuando lo hubiera adquirido de personas o entidades no vinculadas.

• Que se haya dotado una reserva indisponible, al menos, por el importe fiscalmente deducible, en los términos previstos en la legislación mercantil. Caso de no poderse dotar dicha reserva, la deducción estará condicionada a que se dote la misma con cargo a los primeros beneficios de ejercicios siguientes.

Mientras que la norma mercantil, en concreto el artículo 213.4 TRLSA, exige dotar anualmente a una reserva indisponible un 5% del importe por el que el fondo de comercio aparezca en el activo del balance, la norma fiscal exige la dotación de una reserva indisponible por el importe fiscalmente deducible, es decir, de un 5% del precio de adquisición originario. Ambos valores (importe por el que el fondo de comercio aparezca en el activo del balance y precio de adquisición originario) no tienen porqué ser coincidentes. De hecho no lo son en dos supuestos en particular:

- Fondos de comercio adquiridos con anterioridad a 2008; tales fondos de comercio venían amortizándose contablemente y conforme a los ajustes contables por la primera aplicación del PGC, la amortización acumulada que figurara en el balance tuvo que darse de baja, utilizando como contrapartida la propia cuenta de activo del fondo de comercio. Ello ha provocado que en los ejercicios iniciados a partir de 01-01-2008, tales fondos de comercio queden registrados contablemente por su coste de adquisición menos el importe de la amortización acumulada procedente de ejercicios anteriores. De esta forma y presumiendo ejercicio económico coincidente con el año natural, un fondo de comercio que hubiera sido adquirido por 100 u. y cuya amortización acumulada a 31-12-2007 fuera de 40 u., a partir del ejercicio 2008 aparecerá en el activo del balance por un valor de 60 u., por lo que la dotación a la reserva a que se refiere el artículo 213.4 TRLSA debería cuantificarse en un 5% de 60 u., es decir, 3 u. Sin embargo, el gasto fiscalmente deducible conforme al artículo 12.6 TRLIS sería del 5% de 100 u., es decir, 5 u. lo que exigiría, según la literalidad del precepto, que la dotación a la reserva indisponible fuera de 5 u. y no de 3 u. como resultaría por aplicación de la norma mercantil.

Si el fondo de comercio estuviera amortizado contablemente en su totalidad antes de 2008, según el criterio de la DGT (CV1544-09), por aplicación de la normativa mercantil no será necesario dotar reserva indisponible alguna al no existir valor contable del mismo, para la aplicación de la deducción establecida en el artículo 12.6 TRLIS. Este mismo criterio debe llevarnos a que cuando la dotación a la reserva indisponible alcance el valor contable del fondo de comercio, los excesos que pudieran ser fiscalmente deducibles tampoco requerirán para su deducción fiscal de un gasto que se cuantifica de manera idéntica a la anterior amortización de tales elementos.

EJEMPLO


Sociedad D adquirió en enero de 2006, por 1.000.000 €, un fondo de comercio a una entidad con la que no se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. A 01-01-2008, el citado fondo de comercio se encontraba amortizado contablemente en 400.000 € por lo que, conforme a los ajustes por primera aplicación del PGC, procedió a dar de baja la amortización acumulada del fondo de comercio, minorando el valor contable del mismo hasta 600.000 €.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 213.4 TRLSA la dotación anual a la reserva indisponible sería del 5% sobre el valor contable del fondo de comercio, es decir, sobre 600.000 €, por lo que la reserva a dotar anualmente sería de 30.000 €.

Fiscalmente, el artículo 12.6.c) TRLIS exige dotar una reserva indisponible, al menos, por el importe fiscalmente deducible, que según el propio precepto tiene el límite máximo anual del 5% del precio de adquisición, es decir, el 5% de 1.000.000 € (50.000 €).

Según criterio de la DGT, para poder deducir fiscalmente cada año 50.000 €, la dotación contable a la reserva indisponible debe ser por un importe de 50.000 €, aun cuando conforme a la normativa mercantil únicamente hubiera que registrar una dotación de 30.000 €.

Presumiendo el cumplimiento de los otros dos requisitos exigidos por el artículo 12.6 TRLIS, si se registrara contablemente la dotación a la reserva indisponible por 50.000 €, podrá deducirse fiscalmente dicho importe. Si por el contrario la reserva indisponible registrada contablemente fuera de 30.000 €, únicamente podría deducirse fiscalmente 30.000 €.

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que aunque contablemente en 2006 y 2007 amortizó un 20% cada año, fiscalmente por aplicación de lo dispuesto en el entonces vigente artículo 11.4 TRLIS, únicamente pudo deducir el 5% cada ejercicio. Ello significa que aunque contablemente se amortizó en 400.000 € en 2006 y 2007, fiscalmente sólo pudo deducir 100.000 € en dichos ejercicios. Cuando la dotación a la reserva indisponible alcance el valor contable del fondo de comercio (600.000 €), para la deducción fiscal del exceso, no se exigirá dotación alguna a la reserva indisponible.

A través del siguiente cuadro se resume el gasto contable o dotación contable a la reserva indisponible y el gasto fiscal, en cada ejercicio:



	Ejercicio
	Amortización contable
	Dotación contable reserva indisponible (1)
	Amortización fiscal (art. 11.4 TRLIS)
	Gasto fiscal (art. 12.6 TRLIS)
	Ajuste fiscal




	2006
	200.000 €
	-
	50.000 €
	-
	+150.000 €



	2007
	200.000 €
	-
	50.000 €
	-
	+150.000 €



	2008
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2009
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2010
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2011
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2012
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2013
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2014
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2015
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2016
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2017
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2018
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2019
	-
	50.000 €
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2020
	-
	-
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2021
	-
	-
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2022
	-
	-
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2023
	-
	-
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2024
	-
	-
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	2025
	-
	-
	-
	50.000 €
	- 50.000 €



	TOTAL
	400.000 €
	600.000 €
	100.000 €
	900.000 €
	








(1) Aun cuando conforme a la normativa mercantil la reserva indisponible a dotar cada año pudiera ser de 30.000 (600.000 x 5%), para poder deducir fiscalmente el límite anual máximo previsto en el artículo 12.6 TRLIS (1.000.000 x 5%), debe dotarse contablemente por 50.000.

A partir del ejercicio 2008, la deducción fiscal del 5% del precio de adquisición del fondo de comercio no está condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Además, la reserva indisponible a dotar contablemente debe alcanzar el valor contable del fondo de comercio (600.000), por lo que a partir del ejercicio 2020 no se debe registrar contablemente ninguna dotación a dicha reserva, pudiendo no obstante a partir de dicho ejercicio deducirse fiscalmente 50.000, aun cuando no se registre contablemente dotación alguna a la reserva indisponible.

- Fondos de comercio en los que se hayan registrado contablemente correcciones valorativas por deterioro de su valor; en tales supuestos y conforme al criterio manifestado por el ICAC en su consulta 3 BOICAC 73 de marzo 2008, la dotación a la reserva indisponible a que se refiere el artículo 213.4 TRLSA ha de realizarse en función del valor contable del fondo de comercio que aparece en el activo del balance, que estará corregido por las pérdidas de valor que se hayan contabilizado. También en este caso mientras que la dotación mercantil a la reserva se cuantifica sobre el valor «neto» del fondo de comercio (precio de adquisición menos correcciones valorativas registradas contablemente), la norma fiscal exige que la reserva se dote sobre el valor de adquisición originario, por lo que la base sobre la que se determina la dotación a la reserva indisponible a efectos fiscales es superior a la exigida a efectos mercantiles.

La discrepancia entre ambos preceptos (artículo 213.4 TRLSA y artículo 12.6 TRLIS) ha sido resuelta por la DGT en CV1770-08 de 06-10-2008 exigiendo que se dote contablemente la reserva por el importe exigido por el artículo 12.6 TRLIS para poder deducirse dicho importe.

También en este caso, y por las mismas razones antes expuestas, no se exige el cumplimiento del principio de inscripción contable para la deducción fiscal del gasto, si bien con la consecuencia lógica de que las cantidades deducidas minorarán, a efectos fiscales, el valor del fondo de comercio.

Acabamos de ver cómo la norma fiscal permite la deducción de un gasto que podríamos denominar «amortización fiscal» relacionado con el fondo de comercio y con el inmovilizado intangible con vida útil indefinida aun cuando tales elementos no se amortizan contablemente. Igualmente hemos indicado que tanto uno como otro intangible deben someterse, al menos anualmente, al llamado test del deterioro de forma que cuando se produzca un deterioro de su valor en los términos previstos en la norma contable, se registre la correspondiente pérdida. Ante la ausencia de una norma fiscal específica y por aplicación del artículo 10.3 TRLIS, debemos considerar que la pérdida por deterioro que en tales supuestos pudiera registrarse como gasto contable sería, en principio, fiscalmente deducible. Ahora bien, en la medida en que tal como disponen los apartados 6 y 7 del artículo 12 TRLIS las cantidades deducidas como gasto minoran, a efectos fiscales, el valor del intangible, para cuantificar el gasto fiscalmente deducible en concepto de pérdida por deterioro habría que comparar dicha pérdida de valor del intangible no con el valor neto contable del mismo, sino con el que podríamos denominar «valor neto fiscal», es decir, el resultante de minorar el valor del intangible en las cantidades deducidas fiscalmente al amparo de lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 12 TRLIS. Únicamente cuando la pérdida por deterioro provocara que el valor del intangible fuera inferior al «valor neto fiscal» y hasta dicho límite, el gasto contable resultaría fiscalmente deducible. Este es el criterio mantenido por la DGT en CV1544-09 de 26-06-2009, tanto para el fondo de comercio como para el intangible con vida útil indefinida.

Respecto de la amortización del denominado «fondo de comercio financiero» nos remitimos al epígrafe 2.6. del capítulo IV de este libro.

• Debe tenerse en consideración que la norma fiscal establece un límite máximo de deducción mientras que la norma mercantil regula un límite mínimo. Por tanto, dado que el artículo 12.6 TRLIS condiciona que el importe deducido se corresponda con una dotación a una reserva indisponible, caso de que se quiera alcanzar el importe máximo de deducción, ello obligaría a que la dotación contable a la reserva indisponible sea del importe de la deducción, lo cual está admitido a efectos mercantiles por cuanto esta regula una dotación mínima, es decir, ampara una dotación superior. Por el contrario, caso de que la dotación a la reserva indisponible se limite al importe mínimo que regula la norma mercantil, inferior al límite máximo establecido a efectos fiscales, la cantidad deducible para determinar la base imponible del período impositivo se corresponderá con la dotación contable a dicha reserva (DGT CV1770-08 de 06-10-2008)

• Si el fondo de comercio se encuentra totalmente amortizado con anterioridad a 2008, por aplicación de la normativa mercantil, no será necesario dotar reserva indisponible alguna al no existir valor contable del mismo, para la aplicación de la deducción establecida en el artículo 12.6 TRLIS (DGT CV1544-09 de 26-06-2009).

• Cualquier deterioro contable del fondo de comercio será deducible por aquella parte que exceda de las cantidades previamente deducidas por aplicación del artículo 12.6 TRLIS. Es decir, el efecto fiscal del deterioro del valor contable está limitado por el propio valor fiscal del fondo de comercio que se ha visto minorado por aplicación de las cantidades deducibles por aplicación del artículo 12.6 TRLIS, por lo que no será fiscalmente deducible el importe del deterioro contable equivalente a las cantidades deducidas por aplicación de lo establecido en el artículo 12.6 TRLIS. En ejercicios posteriores en donde no se haya deteriorado el fondo de comercio, se aplicará la deducción a que se refiere dicho precepto fiscal en las condiciones establecidas en el mismo (DGT CV1544-09 de 26-06-2009).

• La deducción máxima a aplicar durante 2009 por tal concepto será el resultado de multiplicar la veinteava parte del importe del fondo de comercio por el porcentaje resultante de dividir el número de días existentes desde la adquisición de la farmacia hasta fin de año, entre los 365 días del año (DGT CV0159-10 de 04-02-2010).

6.  AMORTIZACIÓN DE BUQUES

6.1.  Regulación (DA 5.ª TRLIS)

Las naves con casco de acero tienen un coeficiente máximo de amortización del 10% anual, salvo los buques cableros, que tienen el 8%. Este es el régimen general. Pero la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, estableció un régimen de amortización acelerada para los buques de la flota mercante. Éste se ha ubicado en una nueva DA del TRLIS, la 5ª, denominada «Incentivos fiscales para la renovación de la flota mercante». Los rasgos básicos de este régimen son los siguientes:

a) La amortización anual fiscal (no condicionada a su registro contable) puede alcanzar el 35% del precio de adquisición del buque o de la mejora realizada sobre él.

b) Esta amortización puede realizarse también antes de la puesta en condiciones de funcionamiento de este activo pero, en tal caso, el límite de la amortización es el importe de las cantidades pagadas por la adquisición o por la mejora contratada.

c) La deducibilidad de este gasto fiscal no está condicionada a su registro contable.

d) En caso de adquisiciones en régimen de leasing se podrá optar por la amortización anterior o por la regulada en el artículo 115 TRLIS para las adquisiciones realizadas con este tipo de contrato.

e) Pueden beneficiarse de esta generosa fórmula de amortización los buques, embarcaciones o artefactos navales nuevos, puestos a disposición del sujeto pasivo entre el 01-01-1999 y el 31-12-2003; los contratados en ese período siempre que su puesta a disposición sea antes del final del año 2006, y los adquiridos usados, después del 01-01-1999, que hayan recibido mejoras por importe superior al 25% de su valor de adquisición, y se realicen las mismas antes del fin de 2003.

El activo (buque, embarcación o artefacto) ha de ser inscribible en las listas Primera, Segunda o Quinta del artículo 4.1 del Real Decreto 127/1989.

f) La explotación del activo puede realizarse directamente por el sujeto pasivo en su propia explotación o mediante su arrendamiento a casco desnudo si, en este caso, la entidad arrendadora es una Agrupación Española o Europea de Interés Económico. La Ley regula también las condiciones de esta forma de explotación y la posibilidad de desplazar, al menos, el 75% de la ventaja fiscal apreciada hacia el arrendatario.

g) La construcción o la mejora ha de realizarse en la Unión Europea, en un territorio que no tenga la condición de paraíso fiscal.

Si después de aplicada la amortización acelerada no se cumplen los requisitos legales exigidos, deberá ingresarse el importe de las cuotas diferidas de los ejercicios durante los que se hubiese disfrutado indebidamente de aquélla.






Pérdidas por deterioro del valor de los elementos patrimoniales y provisionales 



1.  NORMAS GENERALES

La norma contable prevé que se reconocerán como provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición y los criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad, resulten indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se cancelarán. Las provisiones pueden venir determinadas por una disposición legal, contractual o por una obligación implícita o tácita. Al mismo tiempo restringe la posibilidad de dotar provisiones en caso de pasivos contingentes si bien exige informar en la memoria sobre los mismos (lo que implica que no inciden en la cuenta de pérdidas y ganancias).

Por otra parte, aquellas provisiones que según el PGC de 1990 correspondían a la pérdida por deterioro del valor de los elementos patrimoniales (provisiones por depreciación de activos), dejan de tener la consideración técnica de provisiones con el actual PGC, sin perjuicio de la necesidad de registrar en contabilidad tales pérdidas (si bien ya por un concepto distinto al de provisión).

El TRLIS diferencia en su regulación entre:

a) Correcciones valorativas o pérdidas por deterioro en el valor de los elementos patrimoniales, recogiendo en su artículo 12 las especialidades que respecto de las mismas deben considerarse a efectos fiscales.

Merece también destacar del artículo 12, la inclusión en el mismo de dos apartados (6 y 7) que regulan lo que se ha venido a denominar «amortización fiscal» del fondo de comercio y del inmovilizado intangible con vida útil indefinida.

b) Provisiones. Los criterios que de manera específica van a predominar en el ámbito del IS quedan recogidos en el artículo 13 cuya regulación se adapta al nuevo marco contable si bien ha de tenerse en cuenta que dicha adaptación ha supuesto en algunos casos verdaderas modificaciones del criterio fiscal que se aplicaba con anterioridad a la reforma.

Finalmente, resulta necesario recordar que tanto las pérdidas por deterioro del valor de los elementos patrimoniales como las provisiones, como todo gasto, para que sean fiscalmente deducibles han de estar contabilizadas, excepción hecha de la regla especial contemplada para las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la participación en el capital de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. No obstante, los requisitos particulares que en determinados supuestos exige la normativa del impuesto, puede provocar que mientras las normas y principios contables exigen la contabilización de una pérdida por deterioro o de una provisión en un ejercicio, fiscalmente dicha pérdida o provisión no tenga la consideración de deducible hasta un ejercicio posterior. En cualquier caso, la contabilización de la pérdida o provisión (sea en el propio ejercicio o en otro anterior) será requisito necesario para su deducción fiscal.

La propia aplicación del principio de inscripción contable al que acabamos de referirnos determina que, en aquellos supuestos en que el TRLIS establece límites máximos al importe del gasto fiscalmente deducible por concepto de pérdida por deterioro o provisión (pérdida por deterioro de determinados valores mobiliarios, provisión para cobertura de garantías de reparación y revisión, etc.), la norma no esté cuantificando el importe del gasto fiscalmente deducible al margen de la aplicación del citado principio, sino estableciendo el importe que, previa contabilización de la pérdida o provisión, puede como máximo deducirse. De esta forma, si la pérdida o provisión contabilizada lo fuera por un importe inferior al límite máximo que fija el TRLIS, el gasto fiscal coincidiría con el registrado contablemente.


Cuando la norma fiscal establece un límite máximo a la deducción de una pérdida por deterioro o un gasto vinculado a una provisión, no cuantifica el gasto fiscal sino que establece el importe que, previa contabilización, puede deducirse como máximo, con la única excepción de las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la participación en el capital de entidades del grupo, multigrupo y asociadas.



2.  PÉRDIDA POR DETERIORO DE LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES

2.1.  Introducción (art. 12 TRLIS y art. 7 RIS)

El artículo 12, bajo la denominación de «Correcciones de valor: pérdida por deterioro del valor de los elementos patrimoniales», contiene las normas fiscales que afectan a determinadas correcciones de valor contempladas en la norma contable:

- 12.1. Pérdidas por deterioro en el valor de un tipo concreto de existencias, la de fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales.

- 12.2. Pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores. Incluye tanto las de los deudores por operaciones del tráfico comercial ordinario de la empresa como las derivadas de créditos no comerciales.

- 12.3. Pérdidas por deterioro de los valores representativos de la participación en el capital de entidades que no coticen en un mercado regulado.

- 12.4. Pérdidas por deterioro de valores representativos de deuda.

Por otra parte, el apartado 5 del artículo 12 TRLIS regula los límites y requisitos para la deducción fiscal del fondo de comercio financiero que se pueda poner de manifiesto en la adquisición de participaciones en fondos propios de entidades no residentes en territorio español, cuyas rentas puedan acogerse a la exención prevista en el artículo 21 del propio TRLIS.

Finalmente, los apartados 6 y 7 del artículo 12 TRLIS regulan la denominada «amortización fiscal» de dos tipos concretos de inmovilizado intangible que no pueden ser objeto de amortización contable: el fondo de comercio y el inmovilizado intangible con vida útil indefinida, para cuyo estudio nos remitimos al capítulo dedicado a las amortizaciones.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10.3 TRLIS, en todo lo no regulado expresamente por la normativa fiscal será aplicable la contable. Así será en todas aquellas pérdidas por deterioro del valor de elementos patrimoniales previstas en la normativa contable y a las que no se refiere de manera expresa el artículo 12 TRLIS, como por ejemplo:

- Deterioro de valor del inmovilizado intangible.

- Deterioro de valor del inmovilizado material.

- Deterioro de valor de las inversiones inmobiliarias.

- Deterioro de valor de las existencias, salvo fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales.

- Deterioro de los valores representativos de la participación en el capital de entidades que coticen en un mercado regulado, salvo que sean de entidades residentes en paraísos fiscales.

En todos estos casos será válida a efectos fiscales la normativa contable.

• Al no estar regulado en la Ley del Impuesto sobre Sociedades el cálculo de las provisiones por depreciación de existencias, será de aplicación lo establecido en el Plan General de Contabilidad (DGT V0210-08 de 06-02-2008).

• Podría tener la consideración de fiscalmente deducible, el gasto contable correspondiente a la pérdida por deterioro del valor que, en su caso, hubiere podido experimentar el terreno adquirido, en la medida en que su valor contable hubiese sido superior a su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso, atendiendo a lo dispuesto en la Norma de Registro y Valoración 2.ª del PGC, siempre y cuando dicho gasto hubiese sido debidamente contabilizado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19.3 TRLIS (DGT CV0766-09 de 13-04-2009).

• El deterioro del valor de las existencias se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias que se ponen de manifiesto con motivo del inventario de cierre del ejercicio, lo que tendrá su reflejo en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades al no existir un precepto en la norma fiscal que se aparte del criterio contable (DGT CV0293-10 de 18-02-2010).

• Podría tener la consideración de fiscalmente deducible el gasto contable correspondiente a la pérdida por deterioro del valor que, en su caso, hubiere podido experimentar el solar adquirido, en la medida en que su valor contable hubiese sido superior a su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso, atendiendo a lo dispuesto en la norma de registro y valoración 2ª del PGC, siempre y cuando dicho gasto hubiese sido debidamente contabilizado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19.3 TRLIS y se justifique dicho deterioro (DGT CV0657-10 de 08-04-2010).

2.2.  Pérdidas por deterioro de los fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales (art. 12.1 TRLIS)

El apartado 1 del artículo 12 TRLIS regula la deducción fiscal de la pérdida por deterioro en el valor de existencias en el ámbito de un sector concreto, la actividad productora de fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales.

El primer aspecto a destacar de la regulación fiscal es su aplicación exclusivamente a las entidades que desarrollen la actividad productora, y no a otras relacionadas con el tipo de existencias a que se refiere como pueden ser las empresas distribuidoras.

Pero al margen de tal precisión, la regulación fiscal de la pérdida por deterioro analizada resulta, a primera vista, innecesaria y generadora de dudas interpretativas.

Dispone el precepto señalado que «serán deducibles las pérdidas por deterioro de los fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales de las entidades que realicen la correspondiente actividad productora, una vez transcurridos dos años desde la puesta en el mercado de las respectivas producciones» para a continuación añadir «antes del transcurso de dicho plazo, también podrán ser deducibles si se probara el deterioro».

El primer inciso del artículo 12.1 TRLIS puede inducir a confusión en cuanto pueda interpretarse el mismo, de forma errónea, en el sentido de que la pérdida por deterioro registrada contablemente una vez transcurridos dos años desde la puesta en el mercado de la producción, por el mero hecho de cumplirse tales requisitos (contabilización y transcurso de dos años), resulta fiscalmente deducible, sin necesidad de que el sujeto pasivo pruebe el deterioro.

A esta confusión contribuye el último inciso del citado artículo que puede interpretarse, igualmente de forma errónea, que únicamente cuando la pérdida por deterioro se registre antes del transcurso de dos años, será necesario probar el deterioro.

Entendemos que, en todo caso, la pérdida por deterioro contabilizada debe responder a un deterioro del valor efectivo y real y que, por tanto, únicamente cuando sea así, el gasto resultará fiscalmente deducible. Por ello, consideramos que independientemente que la pérdida por deterioro se registre contablemente antes o después del plazo señalado de dos años, corresponde al sujeto pasivo probar el correspondiente deterioro, lo que nos lleva a concluir, como señalábamos anteriormente, que se trata de un precepto innecesario y conflictivo.

2.3.  Pérdidas por deterioro de los créditos por posibles insolvencias (art. 12.2 TRLIS y art. 7 RIS)

La NRV 9.ª PGC incluye los créditos, tanto por operaciones comerciales como por operaciones no comerciales, dentro de la categoría que bajo la denominación de «Préstamos y partidas a cobrar» forman parte de los activos financieros. En el apartado 2.1.3 de la citada NRV se establecen los criterios contables que motivan el registro de una pérdida por deterioro del valor de estos créditos.

Por su parte, el PGC PYMES, en una clasificación más simple de los activos financieros, incluye a los créditos a los que nos venimos refiriendo dentro de la categoría que denomina «Activos financieros a coste amortizado» fijando en el apartado 2.1.3. de la NRV 8.ª los criterios contables relativos a la pérdida por deterioro de su valor.

Para que la pérdida por deterioro de un crédito por posible insolvencia del deudor registrada contablemente conforme a los criterios establecidos en las NRV antes indicadas sea fiscalmente deducible, en el momento del devengo del impuesto debe concurrir alguna de las siguientes circunstancias:

1. Que haya transcurrido, como mínimo, seis meses, desde el vencimiento de la obligación sin que se haya obtenido su cobro.

2. Que el deudor esté declarado en situación de concurso.

3. Que el deudor esté procesado por el delito de alzamiento de bienes. El momento de la dotación será desde el auto judicial de procesamiento del deudor por tal motivo.

4. Créditos litigiosos: cuando las obligaciones se hayan reclamado judicialmente, o sean objeto de un litigio judicial o procedimiento arbitral de cuya solución dependa su cobro.

No obstante existen determinados supuestos en que no se admite la deducción fiscal de una pérdida por deterioro del valor de un crédito registrada contablemente.

Los supuestos son los siguientes:

1. Los adeudados o avalados por Entidades de Derecho Público.

Debe entenderse el concepto «Entidades de Derecho Público» en un sentido amplio, comprendiendo todos aquellos entes con personalidad jurídico-pública o jurídico-privada, siempre que desarrollen la acción de la Administración Pública. El TEAC, en Resolución de 09-04-1997, precisó que tienen la consideración de Entidades de Derecho Público «la Administración del Estado, Corporaciones Locales, Comunidades Autónomas, Organismos Autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad Social», lo que excluiría del concepto de entidades de Derecho Público a las sociedades mercantiles de capital íntegramente estatal, autonómico o municipal.

Este criterio se ha visto matizado por la DGT en su CV0645-07 de 29-03-2007, en la que, asumiendo los últimos pronunciamientos jurisprudenciales tanto del TSJCE como del TS en materia de IVA y aplicándolos en el IS, admite la posibilidad de que una sociedad mercantil de capital íntegramente municipal puede ser considerada como entidad de Derecho Público. En concreto, la mencionada consulta sostiene que tales entidades podrán ser consideradas de Derecho Público cuando tengan la naturaleza de órgano técnico jurídico del ayuntamiento del que depende, habiéndose de valorar a tales efectos las siguientes circunstancias:

1.º La creación de la referida entidad se haya realizado al amparo de lo dispuesto por el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local como sociedad mercantil local para la gestión directa del servicio público.

2.º Su capital sea propiedad íntegra del Ente territorial, quien, en consecuencia, gobierne en todo momento su proceso de toma de decisiones.

3.º Tenga por único y exclusivo destinatario de los bienes que entregan o servicios que prestan al Ente local que la ha creado.

4.º Su financiación se lleve a cabo a través de la correspondiente consignación en los presupuestos de la entidad local o a través de la oportuna dotación regular de fondos para atender al desarrollo del objeto que tenga encomendado.

5.º Su funcionamiento no determine riesgo alguno de distorsión de la competencia que se pueda derivar del tratamiento que se señala en esta informe.

Las pérdidas por deterioro de créditos por posibles insolvencias que se pudieran contabilizar respecto de créditos de entidades en las que concurrieran las circunstancias anteriormente señaladas no tendrían la consideración de fiscalmente deducibles.

2. Los afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca. A pesar de ser una garantía constituida por un derecho personal y no real, es la garantía más efectiva en la realidad económica actual.

Aun cuando la norma no lo mencione de manera expresa, consideramos que si no se admite la deducción respecto de los créditos afianzados por estas entidades, por idénticos motivos tampoco debe admitirse respecto de los adeudados por ellas.

3. Los créditos cubiertos por garantía real (hipoteca, prenda), pacto de reserva de dominio y derecho de retención, salvo en los casos de pérdida o envilecimiento de la garantía.

4. Los garantizados mediante un contrato de seguro de crédito o caución.

5. Los que haya sido objeto de renovación o prórroga expresa. En relación con los efectos que la aprobación del convenio en un proceso de ejecución universal podía provocar respecto de las anteriores provisiones por insolvencias (hoy pérdidas por deterioro) que se hubiera podido deducir el sujeto pasivo, la Resolución del TEAC de 07-03-2002 señala que, aprobado el convenio de la suspensión de pagos del deudor, el crédito se entiende renovado y es procedente la consideración como ingreso de la provisión para insolvencias dotada en otros ejercicios. Entendemos que dicho criterio sería plenamente trasladable a la situación actual de concurso de acreedores si bien debemos tener en cuenta que la DGT, en consulta 0012-97 de 10-01-1997, dispone que los conceptos establecidos para las entidades financieras al efecto de entender cuándo un crédito ha sido objeto de renovación, son aplicables a cualquier entidad, por lo que si tenemos en cuentas que el artículo 7.2.d.1.º RIS al regular esta materia para las entidades financieras de manera expresa establece que no se considera producida la renovación del crédito cuando se concedan nuevas facilidades o renegociación de las deudas contraídas por los acreditados en el caso de procedimientos concursales, siguiendo el criterio manifestado por la DGT en la citada consulta, tampoco se entendería producida la renovación del crédito en el caso de que se aprobara un convenio dentro de un proceso concursal para los restantes sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, las pérdidas por deterioro de los créditos señalados en los cinco puntos anteriores serán fiscalmente deducibles cuando sean objeto de un procedimiento judicial que verse sobre su existencia o cuantía. Debe recalcarse que el procedimiento judicial debe versar sobre la existencia y cuantía del crédito y no sobre cualquier otra cuestión como podría ser la mera reclamación de pago de un crédito reconocido.

Tampoco son fiscalmente deducibles las pérdidas para la cobertura del riesgo derivado de las posibles insolvencias de personas o entidades vinculadas, salvo en los casos de insolvencia judicialmente declarada y en la parte que efectivamente afecte a la insolvencia. La vinculación debe medirse en el momento del vencimiento de la operación, no en el de su constitución. Desaparecida la relación de vinculación, la deducibilidad de la correspondiente pérdida dependerá del cumplimiento de alguna de las circunstancias exigidas por el TRLIS. El TEAC en Resolución 2411/2004, de 2 de febrero de 2007, admitió la deducción de una provisión por insolvencias de una entidad vinculada al haber sido declarada la insolvencia del deudor por la propia Administración Tributaria.

Finalmente, no se admite la deducción fiscal de las pérdidas basadas en estimaciones globales del riesgo de insolvencias de clientes y deudores, salvo en las empresas de reducida dimensión y en las entidades financieras, con los límites y condiciones que, respecto de unas y otras, se establecen.

• La interpretación «reglamentaria» de la Orden de 13-07-1992 sobre la existencia de «renovación o prórroga expresa» de un crédito, que impide dotar provisión por saldos dudosos, puede aplicarse a cualquier sujeto pasivo, cualquiera que fuese su actividad, y no sólo a las Entidades financieras a quienes iba dirigida aquella norma (DGT 27-12-1996).

• Procede admitir como partida deducible la cantidad dotada por un casino a la provisión para insolvencias cuyo contenido son los protestos de talones procedentes de la venta de fichas a jugadores (TEAC 26-09-1990).

• No se consideran suficientemente justificados los saldos de dudoso cobro por el dictamen de un letrado, alegando la dificultad de su cobro (AT La Coruña 06-04-1990).

• La renuncia al cobro de unas facturas, realizada con el único fin de cobrar el resto de la deuda, no cumple los requisitos para su consideración de saldo de dudoso cobro ni de pérdida de explotación, por lo que no tiene el carácter de fiscalmente deducible (TEAC 29-01-1997).

• Los créditos reclamados judicialmente a un Ayuntamiento no son susceptibles de ser cubiertos con una provisión. Ésta sólo será posible si judicialmente se resuelve sobre la inexistencia de la deuda reclamada (DGT 25-04-2000).

• Los conceptos establecidos para las entidades financieras al efecto de entender cuándo un crédito ha sido objeto de renovación son aplicables a cualquier entidad (DGT 10-01-1997).

• Desaparecida la relación de vinculación, la deducibilidad de la correspondiente dotación dependerá del cumplimiento de alguna de las circunstancias exigidas en el primer párrafo del artículo 12.2 TRLIS (DGT 05-05-1998).

• El artículo 12.2 LIS establece que no son deducibles las dotaciones sobre créditos que hayan sido objeto de renovación o prórroga expresa, sin que se desarrolle el concepto de renovación o prórroga. No obstante, la Orden de 13 de julio de 1992 sobre aplicación de la provisión para las entidades de crédito regula los casos en los que se entiende producida tal renovación por lo que, en la medida en que dicha Orden conserva su vigencia de acuerdo con los establecido en la DD Única de la Ley 43/1995 formando, por tanto, parte del ordenamiento jurídico tributario, los conceptos contenidos en la misma serían aplicables a cualquier entidad al efecto de entender cuando un crédito ha sido objeto de renovación (DGT 0012-97 de 10-01-1997).

• La aprobación del Convenio de Acreedores de una suspensión de pagos supone la renovación o prórroga del crédito, por lo que pierde su condición de dudoso cobro (TEAC 07-03-2002).

• Si la dotación a la provisión por insolvencias referida a un crédito contra una entidad pública tiene su origen en una reclamación judicial en la que se solicita del órgano judicial que condene al ayuntamiento al pago de cifras reconocidas, no dará lugar a que su dotación constituya partida fiscalmente deducible, dado que la demanda no tiene por objeto que se reconozca la existencia del crédito o su cuantía (DGT CV0649-07 de 30-03-2007).

• La declaración de insolvencia emanada del Departamento de Recaudación de la AEAT implica el reconocimiento por ésta de la realidad de tal situación de insolvencia, especialmente si se tiene en cuenta el carácter privilegiado de los créditos tributarios de la Hacienda Pública (TEAC 02-02-2007).

• Una sociedad mercantil de capital íntegramente municipal puede ser considerada entidad de Derecho Público cuando en la misma concurren determinadas circunstancias. En tal caso la dotación para la provisión por insolvencias que pudiera contabilizarse no será fiscalmente deducible (DGT V0645-07 de 29-03-2007).

• La consultante ha interpuesto un recurso contencioso administrativo contra el Ayuntamiento, en el que se solicita el reconocimiento y pago de la deuda. En consecuencia, la dotación contable para la cobertura del riesgo derivado del posible impago de la pretendida deuda tendría la condición de deducible a efectos de determinar la base imponible (DGT V0876-08 de 28-04-2008).

De manera particular se regula el régimen fiscal de deducción de las pérdidas para la cobertura del riesgo derivado de las posibles insolvencias de los deudores de las entidades financieras. En concreto, los artículos 6 y 7 RIS dan cumplimiento a la previsión contenida en el último párrafo del artículo 12.2 TRLIS estableciendo los términos y requisitos en que tales entidades pueden deducir fiscalmente las pérdidas por deterioro de créditos de deudores registradas en cumplimiento de las normas específicamente dictadas para ellas (fundamentalmente la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, del Banco de España), pudiendo destacar los siguientes aspectos de dicha regulación especial:

a) Introducción.

La justificación de una regulación especial para las entidades financieras en relación al riesgo de crédito, está en que asumen el mismo como parte fundamental en su actividad de intermediación.

El RIS, en su Capítulo II, desarrolla el régimen de deducción de las dotaciones para la cobertura del riesgo de insolvencias, permitiéndolas hasta el importe de las cuantías mínimas previstas en las disposiciones del Banco de España (Circular 4/2004, de 22 de diciembre), con las excepciones que pasamos a comentar.

b) Excepciones a la deducción fiscal de la pérdida por deterioro.

Estas excepciones se recogen en el artículo 7 RIS, y son:

1. Créditos adeudados o afianzados por entidades de Derecho público. No es sino una transposición a la normativa fiscal de lo previsto en el Anejo IX de la Circular 4/2004, que en su apartado 7.a) califica de sin riesgo apreciable los riesgos con las Administraciones Públicas de países de la Unión Europea, o avalados o afianzados por ellas.

2. Créditos garantizados mediante derechos reales, pactos de reserva de dominio y derecho de retención, en cuanto los bienes objeto de las mismas fuesen viviendas terminadas. No obstante, sí serán deducibles, en los casos de pérdida o envilecimiento de la garantía y las provisiones dotadas por las entidades conforme a lo establecido en el apartado 17.b) del anejo IX de la Circular 4/2004, apartado que ha sido modificado, con efectos a partir de 30-09-2010, por la Circular 3/2010, de 29 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito, de modificación de la Circular 4/2004.

3. Créditos garantizados con depósitos dinerarios o contratos de seguro de crédito o caución. Se trata de una garantía altamente eficaz y que por tanto elimina el riesgo de insolvencia.

4. Créditos sujetos a un pacto o acuerdo interno de renovación, entendiéndose que ello se da cuando con posterioridad a la aparición de las circunstancias determinantes del riesgo de posibles insolvencias de los deudores, el sujeto pasivo conceda crédito al deudor.

El Reglamento aclara que no se considerará producida la renovación en las siguientes circunstancias:

- Concesión de nuevas facilidades o renegociación de las deudas contraídas por los acreditados, residentes o no residentes, en el caso de procedimientos concursales, planes de viabilidad, reconversión o situaciones análogas.

- En caso de concesión de facilidades financieras relacionadas exclusivamente con la financiación de sus ventas.

- Prórroga o reinstrumentalización simple de las deudas, efectuadas con el fin de obtener una mejor calidad formal del título jurídico sin obtención de nuevas garantías eficaces.

La razón de esta excepción a la deducibilidad es que se trata de créditos en los que si el acreedor concede la renovación, debe presumirse que lo hace porque son de fácil recuperación.

5. Créditos adeudados por personas o entidades vinculadas conforme lo establecido en el artículo 16 de la Ley del Impuesto, excepto si las mismas se hallan en situación de concurso de acreedores, insolvencia judicialmente declarada o en otras circunstancias debidamente acreditadas que evidencien una reducida posibilidad de cobro.

6. Créditos adeudados por partidos políticos, sindicatos de trabajadores, asociaciones empresariales, Colegios Profesionales y Cámaras Oficiales, salvo en los casos de procedimientos concursales, insolvencias judicialmente declaradas o concurrencia de otras circunstancias debidamente justificadas que evidencien unas reducidas posibilidades de cobro. Esta excepción tiene por finalidad evitar que constituyan partida deducible importes que, procedentes de operaciones de crédito, pudieran entenderse, bajo ciertas circunstancias, como liberalidades. Es decir, condonaciones gratuitas de créditos.

7. En su apartado 7, el Anejo IX de la Circular 4/2004 citada incluye bajo la categoría de riesgo subestándar a los instrumentos de deuda y riesgos contingentes que no cumplen los requisitos para ser clasificados individualmente como dudosos o fallidos, pero presentan algunas debilidades que pueden suponer asumir pérdidas por la entidad superiores a las coberturas por deterioro de los riesgos en seguimiento especial. Son los derivados de las operaciones de clientes que forman parte de colectivos en dificultades (tales como los residentes en una determinada área geográfica con un ámbito inferior al país, o los pertenecientes a un sector económico concreto, que estén atravesando dificultades económicas), para los que se estiman pérdidas globales superiores a las que corresponden a las categorías descritas en otros apartados, y las operaciones no documentadas adecuadamente. Estos créditos tampoco permiten una provisión aceptada por el impuesto en la parte de los mismos que corresponden a operaciones con garantía real, o que pudieran estar excluidas por alguno de los demás casos contemplados en los apartados anteriores, o que estuvieran garantizados por otras entidades del mismo grupo.

Para estos créditos del grupo riesgo subestándar, el apartado 23 del Anejo IX de esta Circular establece los porcentajes de cobertura que se podrán dotar con provisión y que serán gasto deducible.

8. Tratándose de la cobertura del denominado riesgo-país, no serán deducibles las dotaciones relativas a:

- Los créditos y riesgos de firma garantizados indirectamente por cualquier tipo de operación comercial o financiera.

- La parte del crédito no dispuesta por el deudor.

- Los países incluidos en el grupo de países no clasificados, excepto en la parte que afecte a operaciones interbancarias.

c) Dotaciones globales.

En principio, y con carácter genérico, no se admite la deducción fiscal de las dotaciones basadas en estimaciones globales, incluso estadísticas, del riesgo de crédito.

No obstante, además de la dotación de carácter directo, es decir, considerando las circunstancias de riesgo concurrentes en cada crédito en particular, el artículo 7 RIS califica de deducible al importe de la cobertura genérica, que no se corresponde a riesgos contingentes, con el límite del 1% sobre la variación positiva global en el período impositivo de los instrumentos de deuda calificados como «riesgo normal», excluidos los instrumentos de deuda sin riesgo apreciable, los valores negociados en mercado secundario organizado, créditos cubiertos con garantía real y las cuotas pendientes de vencimiento de contratos de leasing sobre inmuebles.

2.4.  Pérdidas por deterioro del valor de instrumentos de capital (art. 12.3 TRLIS)

El PGC clasifica los activos financieros con un criterio distinto al que lo hacía el PGC de 1990. Así, mientras éste clasificaba los activos financieros desde la perspectiva de la naturaleza de su rendimiento (fijo o variable) diferenciando fundamentalmente entre valores de renta fija y valores de renta variable, el nuevo PGC clasifica los activos financieros teniendo en cuenta la gestión desplegada por la empresa sobre estos elementos patrimoniales, y a tal efecto distingue entre:

- Préstamos y partidas a cobrar (créditos comerciales y no comerciales).

- Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

- Activos financieros mantenidos para negociar.

- Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

- Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

- Activos financieros disponibles para la venta.

Conviene destacar que la clasificación de los activos financieros en una u otra categoría va a depender en numerosas ocasiones de la intención que en cuanto a su gestión tenga la empresa, lo cual no deja de ser problemático desde el punto de vista fiscal, máxime si tenemos en cuenta que las consecuencias contables y en muchos casos también fiscales van a diferir notablemente por el simple hecho de la categoría en que la empresa haya decidido clasificar al activo.

Para analizar las particularidades que el TRLIS introduce en la cuantificación del gasto fiscal por pérdidas por deterioro del valor de instrumentos de capital (valores representativos de la participación en el capital de entidades -acciones y participaciones-) vamos a diferenciar, al igual que hace el propio TRLIS entre:

- Valores representativos de la participación en el capital de entidades que no coticen en un mercado regulado.

- Participaciones en el capital de empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

- Participaciones en entidades residentes en paraísos fiscales.

2.4.1.  Valores representativos de la participación en el capital de entidades que no coticen en un mercado regulado

Estos activos financieros, en función de la gestión que la empresa pretenda llevar a cabo respecto de los mismos, pueden ser clasificados en alguna de las siguientes categorías de las contempladas en el PGC:

- Activos financieros mantenidos para negociar. Se clasificarán en esta categoría en los términos previstos en el apartado 2.3. de la NRV 9.ª PGC, aquellos instrumentos de capital que se adquieran con la finalidad de materializarlos a corto plazo, es decir, con fines puramente especulativos y forman lo que comúnmente se conoce como cartera de negociación.

La trascendencia de clasificar un instrumento de capital en esta categoría radica en que conforme a la NRV citada, éstos activos se valoran por su valor razonable, imputándose los cambios que deriven de dicha valoración en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.1 TRLIS dado que las variaciones de valor originadas por la aplicación del criterio del valor razonable deben imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias, dicha imputación tiene plenos efectos fiscales.

La aplicación del criterio expuesto determina que estos activos no se deterioren por pérdida de valor, por lo que no existiendo ésta contablemente, sobra cualquier pronunciamiento respecto a sus consecuencias fiscales.


Los instrumentos financieros clasificados en la cartera de negociación se valoran por su valor razonable, imputándose a la cuenta de pérdidas y ganancias los cambios que deriven de dicha valoración (ya sean positivos o negativos), con plenos efectos fiscales y sin que cuando el resultado contable reflejado sea una pérdida, resulte de aplicación el límite previsto en el artículo 12.3 TRLIS.



- Activos financieros disponibles para la venta. Constituye una categoría residual en la que se incluirán los valores representativos de deuda e instrumentos de patrimonio de otras empresas que no se hayan clasificado en ninguna de las restantes categorías de activos financieros.

También para este tipo de activos el PGC prevé que la valoración de los mismos se efectúe aplicando el criterio del valor razonable si bien, a diferencia de los anteriores, en este caso, los cambios que se produzcan en el valor razonable no se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias, sino directamente en el patrimonio neto. Será en el momento en que el activo financiero cause baja del balance cuando la diferencia de valoración se impute a la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los cambios motivados en la aplicación del valor razonable no tienen efectos fiscales ya que como acabamos de ver, no se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias sino directamente al patrimonio neto.

Ahora bien, a pesar de la aplicación del criterio del valor razonable a estos activos, y en la medida en que los cambios derivados de dicho criterio se imputan directamente al patrimonio neto, el PGC contempla la posibilidad de que los mismos se deterioren, estableciendo por tanto una diferenciación entre la pérdidas de valor que pueden resultar de la aplicación del criterio del valor razonable de aquellas otras que deben registrarse como deterioro. De forma muy genérica, y conforme a lo dispuesto en el apartado 2.6.3. de la NRV 9.ª PGC, podríamos indicar que cuando las pérdidas de valor son consolidadas se registrarán como deterioro, mientras que si no lo son se depreciarán por aplicación del valor razonable.

Cuando conforme a lo indicado en la norma contable procede la contabilización de una pérdida por deterioro en el valor de los activos, con imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias, debemos plantearnos si ese gasto contable resulta o no fiscalmente deducible. Y es precisamente en este punto en el que encuentra aplicación el límite de deducción fiscal que contempla el artículo 12.3 TRLIS, de forma que las pérdidas contables registradas en tales supuestos serán, en principio, fiscalmente deducibles si bien, cuando correspondan a valores representativos de la participación en el capital de entidades que no coticen en un mercado regulado, el gasto fiscalmente deducible no podrá exceder de la diferencia entre el valor de los fondos propios al inicio y al cierre del ejercicio, debiendo a tal efecto tomarse los valores al cierre del ejercicio siempre que se recojan en los balances formulados o aprobados por el órgano competente.


Los cambios de valoración por aplicación del criterio del valor razonable en los instrumentos financieros clasificados como disponibles para su venta no se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias, sino directamente al patrimonio neto; por lo que no tienen trascendencia fiscal. No obstante, el valor este tipo de instrumentos puede deteriorarse. en cuyo caso la pérdida registrada contablemente será fiscalmente deducible salvo que resulte de aplicación el límite previsto en el artículo 12.3 TRLIS.



Es importante señalar que la norma fiscal no cuantifica el importe del gasto fiscalmente deducible, sino que establece el límite que por dicho concepto, como máximo, se puede deducir en el IS. De esta forma, si la pérdida contabilizada lo fuera por un importe inferior al límite máximo que fija el TRLIS, el gasto fiscal coincidiría con el registrado contablemente. Sólo cuando la pérdida contable lo fuera por un importe superior al que resultara del referido límite fiscal, éste resultaría aplicable motivando la práctica del correspondiente ajuste extracontable.

Resulta necesario destacar que el artículo 12.3 TRLIS para determinar el límite del gasto fiscalmente deducible exige la comparación de los fondos propios al inicio y al cierre del ejercicio, lo que en definitiva supone que no han de tenerse en cuenta a tal efecto los ajustes por valoración que se incorporan al patrimonio neto. O dicho de otra forma, el límite del gasto fiscalmente deducible se calcula no sobre el valor del patrimonio neto total, sino sobre el valor de uno de los componentes de éste, los fondos propios.

Por otra parte, la posibilidad de que se solapen pérdidas de valor que resulten de la aplicación del criterio del valor razonable con otras que tengan su origen en el deterioro producido en los valores, junto al distinto criterio que se utiliza fiscalmente para la deducción de éste último frente al que resulta de la norma contable, va a dificultar el seguimiento tanto del cálculo del deterioro fiscalmente deducible, como del posible ingreso que en un momento posterior pudiera derivarse de la reversión del deterioro. De forma especial habrá de analizarse aquellos supuestos en que la reversión del deterioro no se registre contablemente como ingreso en aplicación del PGC y sin embargo, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 19.6 TRLIS, deba integrarse una renta positiva en la base imponible del IS.


Cuando una pérdida por deterioro del valor de un instrumento financiero haya resultado fiscalmente deducible, la reversión posterior del deterioro deberá integrarse en la base imponible del IS, aun cuando, conforme a las normas contables, no proceda el reconocimiento de un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias.



Finalmente hay que matizar que cuando se aplique el PGC PYMES (en el que no existe la categoría de «Activos financieros disponibles para la venta»), de acuerdo con lo establecido en la NRV 8ª, las participaciones a que nos venimos refiriendo en el presente apartado se clasificarán, generalmente, en la categoría denominada de «Activos financieros a coste» a los que, como su propio nombre indica, se les aplica el criterio de valoración del coste de adquisición. En tales supuestos, la norma contable establece los criterios para registrar el deterioro del valor de las participaciones. Dicho gasto contable quedará sometido al límite previsto en el artículo 12.3 TRLIS en los supuestos en él contemplados y que han sido ya analizados.

No obstante, se contempla la posibilidad de que se clasifiquen en la categoría de «Activos financieros mantenidos para negociar» siendo aplicables en tales casos los criterios, tanto contables como fiscales, anteriormente expuestos para aquella categoría de activos financieros (imputación de los cambios derivados de la regla del valor razonable en la cuenta de pérdidas y ganancias con plenos efectos fiscales y sin que resulte de aplicación la limitación contenida en el artículo 12.3 TRLIS).

Todo lo expuesto en el presente apartado se entiende sin perjuicio de la regla especial que, con efectos exclusivos para el primer período impositivo que se inicie a partir de 01-01-2008, se contempla en la DT 29.ª TRLIS (introducida por la Ley 4/2008) para el cálculo de las correcciones de valor de participaciones en el capital de otras entidades.

2.4.2.  Participaciones en el capital de empresas del grupo, multigrupo y asociadas

Los criterios contables que rigen el cálculo del deterioro del valor de estas participaciones vienen establecidos en el apartado 2.5.3. de la NRV 9.ª PGC. La principal novedad introducida respecto del PGC 90 radica en que para el cálculo del deterioro de estas participaciones debe tenerse en cuenta las plusvalías tácitas existentes en la fecha de valoración, a diferencia del PGC 90 que únicamente tenía en consideración las plusvalías tácitas existentes en el momento de adquisición de la participación que subsistieran en la fecha de valoración. Las importantes consecuencias prácticas derivadas del cambio de criterio contable pueden fácilmente apreciarse a través del siguiente ejemplo.

EJEMPLO


Sociedad A adquiere en el año X1 el 100% de las acciones de Sociedad B por 5 millones de €. En el momento de adquisición de dichas acciones los fondos propios de Sociedad B ascendían a 3 millones de €. El motivo por el que el importe satisfecho por la adquisición de las acciones asciende a 5 millones de € es que entre los activos de Sociedad B se encuentra un inmueble cuyo valor contable es de 2 millones de € pero cuyo valor de mercado es de 4 millones de €.

Al cierre del año X5 el valor de los fondos propios de Sociedad B asciende a 2,5 millones de €. En ese mismo momento, el valor de mercado del inmueble asciende a 5 millones de €. En los ejercicios anteriores Sociedad A no ha registrado contablemente ninguna corrección valorativa por deterioro del valor de las acciones de Sociedad B.

a) Aplicación del PGC 90.

Si aplicáramos el criterio establecido en el PGC 90, para el cálculo de la entonces denominada provisión por depreciación de la cartera de valores, debería tenerse en cuenta, junto al valor de los fondos propios, el importe de las plusvalías tácitas existentes en el momento de la adquisición de la participación y que subsistieran en el momento de efectuar la valoración:

- Valor de los fondos propios: 2,5 millones de €.

- Plusvalías tácitas a considerar: 2 millones de € (aunque la plusvalía tácita se ha incrementado por el mayor valor del inmueble, únicamente se toma en cuenta la que existía en el momento de adquirir las acciones).

- Total valor participación cierre año X5: 4,5 millones de €.

- Valor contable de la participación (valor de adquisición): 5 millones de €.

Al ser el valor de la participación al cierre del ejercicio X5 (4,5 MM) inferior al valor contable (5 MM), procedía registrar una provisión por depreciación por importe de 500.000 €.

b) Aplicación del PGC 2007

Si por el contrario aplicamos el criterio previsto en el PGC 2007, suponiendo que el valor de los fondos propios fuera coincidente con el valor del patrimonio neto total, el cálculo de la corrección valorativa por deterioro debería tener en cuenta tanto el valor de los fondos propios al cierre del año X5 como el importe de las plusvalías tácitas existentes en ese mismo momento:

- Valor de los fondos propios: 2,5 millones de €.

- Plusvalías tácitas a considerar: 3 millones de € (2 millones que existían en el momento de adquirir la participación más 1 millón que se ha incrementado el valor del inmueble desde entonces).

- Total valor participación cierre año X5: 5,5 millones de €.

- Valor contable de la participación (valor de adquisición): 5 millones de €.

Al ser el valor de la participación al cierre del año X5 superior al valor contable de la misma, no existe deterioro por lo que no procede registrar ninguna pérdida por corrección valorativa.



El cambio de criterio contable expuesto va a tener fundamentalmente dos consecuencias en el propio ámbito contable:

a) Que al efectuarse los ajustes por primera aplicación del PGC, en cumplimiento de lo dispuesto en la DT 1.ª del Real Decreto 1514/2007 o del PGC PYMES, en cumplimiento de lo dispuesto en la DT 1.ª Real Decreto 1515/2007, provisiones que fueron dotadas bajo la vigencia del PGC 90 deban darse de baja, en el primer ejercicio que se inicie a partir de 01-01-2008, con abono a cuentas de reservas. Dicho abono a cuentas de reservas implicaría fiscalmente la existencia de un ingreso a integrar en la base imponible del IS.

b) Que con la aplicación del nuevo PGC o del PGC PYMES dejen de registrarse pérdidas por deterioro del valor de participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas que, bajo la vigencia del PGC 90 se habrían registrado (en forma de dotaciones a provisiones).

Conforme a las modificaciones inicialmente introducidas en el TRLIS por la DA 8.ª Ley 16/2007, ambas consecuencias contables trasladaban su efecto al ámbito fiscal. Sin embargo, y precisamente con la finalidad de evitar que el cambio de criterio contable tenga incidencia en el ámbito del IS, la Ley 4/2008 ha adoptado las dos siguientes medidas:

a) Por un lado, y al objeto de evitar las consecuencias que pudieran derivarse de los ajustes por primera aplicación del PGC o del PGC PYMES motivados por la baja de provisiones por depreciación de la cartera de valores registradas contablemente bajo la vigencia del PGC 90, ha añadido una nueva DT 29.ª al TRLIS que regula, con efectos exclusivos para el primer período impositivo iniciado a partir de 01-01-2008, el cálculo de las correcciones de valor de participaciones en el capital de otras entidades. La particularidad de esta nueva norma es que se aplica, no sólo a las participaciones en el capital de entidades del grupo, multigrupo y asociadas, sino de cualquier tipo de entidad.

b) En segundo lugar se ha modificado, con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 01-01-2008, la redacción del artículo 12.3 TRLIS. Con la nueva redacción, las pérdidas por deterioro de los valores representativos del capital de entidades del grupo, multigrupo y asociadas se calcularán, a efectos fiscales, de forma similar a como se determinaban bajo la vigencia del PGC 90, sin necesidad de su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Las reglas que establece el artículo 12.3 TRLIS para el cálculo a efectos fiscales de las pérdidas por deterioro de los valores representativos del capital de entidades del grupo, multigrupo y asociadas son las siguientes:

a) Resulta aplicable exclusivamente cuando se trate de valores representativos de la participación en el capital de empresas del grupo, multigrupo y asociadas en los términos de la legislación mercantil.

El concepto de empresas del grupo, multigrupo y asociadas nos lo ofrece la norma 13.ª de elaboración de las cuentas anuales del PGC:

- Se entenderá que otra empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio para los grupos de sociedades o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas, que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias.

- Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del grupo, en el sentido señalado anteriormente, la empresa o alguna o algunas de las empresas del grupo en caso de existir éste, incluidas las entidades o personas físicas dominantes, ejerzan sobre tal empresa una influencia significativa por tener una participación en ella que, creando con ésta una vinculación duradera, esté destinada a contribuir a su actividad. La propia norma establece los requisitos para entender que existe influencia significativa y las vías que pueden evidenciar la existencia de la misma, estableciendo además la presunción de que, salvo prueba en contrario, existe influencia significativa cuando la empresa o una o varias empresas del grupo incluidas las entidades o personas físicas dominantes, posean, al menos, el 20% de los derechos de voto de otra sociedad.

- Se entenderá por empresa multigrupo aquella que esté gestionada conjuntamente por la empresa o alguna o algunas de las empresas del grupo en caso de existir éste, incluidas las entidades o personas físicas dominantes, y uno o varios terceros ajenos al grupo de empresas.

Sin perjuicio de la regla especial que se establece para el gasto fiscal por deterioro de participaciones en entidades residentes en paraísos fiscales, el TRLIS no exige que para que resulte aplicable lo dispuesto en el artículo 12.3 TRLIS, la entidad participada tenga su residencia en España, por lo que independientemente de la residencia de la entidad participada, dicho precepto será aplicable.

b) Excepción al principio de inscripción contable; el gasto fiscal, cuantificado en la forma prevista en el artículo 12.3 TRLIS, no requiere su imputación en la cuenta de pérdidas y ganancias.

c) Cuantificación del gasto fiscalmente deducible; vendrá determinado por la diferencia entre el valor de la participación minorado por las cantidades deducidas en períodos impositivos anteriores, y el valor de los fondos propios de la entidad participada al cierre del ejercicio que corresponda a la participación, corregido en el importe de las plusvalías tácitas existentes en el momento de la adquisición y que subsistan en el de la valoración. A efectos de calcular el importe del gasto fiscalmente deducible, los fondos propios de la entidad participada se reducirán o aumentarán en el importe de las deducciones y ajustes positivos, respectivamente, que la entidad participada haya practicado por aplicación del propio artículo 12.3 TRLIS respecto de las participaciones tenidas en otras entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

A estos efectos, los fondos propios se determinarán de acuerdo con lo establecido en el CCo y demás normativa contable de desarrollo. Resulta necesario destacar que en este punto en concreto la norma fiscal sí que se aparta del criterio contable ya que mientras que éste parte del patrimonio neto total para el cálculo del deterioro, la norma fiscal únicamente toma en consideración los fondos propios por lo que excluye el resto de componentes del patrimonio neto, es decir, los ajustes por cambio de valor y las subvenciones, donaciones y legados recibidos.

El importe del gasto fiscalmente deducible cuantificado en la forma antes expuesta, se minorará en el importe de los gastos del ejercicio que no tengan la consideración de fiscalmente deducibles conforme al TRLIS que, en su caso, hubiera tenido la entidad participada. Esta minoración del gasto deducible en concepto de pérdida por deterioro constituye una novedad respecto del régimen anterior que resultaba aplicable en los períodos impositivos iniciados con anterioridad a 01-01-2008.

En un principio podría entenderse que la norma exige, para la cuantificación del gasto fiscalmente deducible en concepto de deterioro, que se minore el importe de los gastos que conforme al artículo 14 TRLIS (sin perjuicio de otras particularidades de gastos no deducibles recogidas en otros preceptos del TRLIS) no son fiscalmente deducibles ni en dicho ejercicio ni en ningún otro, es decir, los gastos que contablemente son calificados como diferencias permanentes por cuanto teniendo contablemente la consideración de gasto, nunca van a ser fiscalmente deducibles. Sin embargo, la DGT ha interpretado que la minoración debe alcanzar también a las denominadas diferencias temporarias, esto es, a los gastos que no siendo fiscalmente deducibles en el ejercicio en que se está calculando el deterioro, sí lo van a ser en otro período impositivo distinto.

En el supuesto de que un gasto de la entidad participada, que no fue fiscalmente deducible, sea objeto de recuperación contable en un ejercicio posterior, motivando la contabilización del correspondiente ingreso, conforme al criterio de la DGT, en la medida en que dicho ingreso contable no tendrá la consideración de ingreso fiscal, no deberá incluirse en los fondos propios de la entidad participada a efectos de calcular el deterioro fiscal.

Cuando se trate de participaciones en entidades no residentes, la DGT, en su CV0369-10 de 01-03-2010, aclara la forma de cuantificar el gasto fiscalmente deducible por deterioro de la participación, distinguiendo a tal efecto si dicha participación es directa o indirecta:

a) Participación directa en la entidad no residente. En tal caso, la entidad residente, a efectos de la determinación de la deducción establecida en los párrafos cuarto y siguientes del artículo 12.3 TRLIS, calculará la diferencia de fondos propios de la entidad participada de acuerdo con los criterios contables españoles corrigiendo la misma por los gastos no deducibles establecidos en el TRLIS, con independencia de la norma contable y fiscal a la que pueda estar sujeta dicha entidad participada.

b) Participación indirecta en la entidad no residente. En este otro caso, a su vez, puede diferenciarse según que la entidad interpuesta tenga su residencia en territorio español o en el extranjero.

a. De ser la entidad interpuesta residente en territorio español, esta última entidad determinará su base imponible de acuerdo con lo establecido en el TRLIS incluyendo, en su caso, la deducción establecida en el artículo 12.3 TRLIS asociada a la participación directa en la entidad no residente en la forma indicada anteriormente.

A su vez, la entidad residente que tenga la participación directa en la referida entidad interpuesta determinará, igualmente, su base imponible según las normas del TRLIS. No obstante, en dicha determinación, a efectos de la posible aplicación del artículo 12.3 TRLIS, la deducción que se haya practicado la entidad interpuesta por aplicación de ese mismo precepto se considera como minoración de los fondos propios de esa entidad interpuesta. Caso de que ambas entidades formen parte de un grupo que tribute en régimen de consolidación fiscal, la deducción de aquella entidad residente no interpuesta no tiene efectos en la base imponible consolidada del grupo dado que la deducción tiene la consideración a efectos fiscales de depreciación de la participación, siendo que dicha depreciación es objeto de eliminación en la determinación de la base imponible del grupo.

b. De ser la entidad interpuesta no residente en territorio español, el procedimiento es coincidente al supuesto anterior dado que, como se ha comentado anteriormente, el artículo 12.3 TRLIS proyecta a la entidad directamente participada la normativa española a efectos de dicho precepto, tanto contable como fiscal, por lo que aun en el caso de que esa entidad no sea residente en territorio español, al ser aplicable el TRLIS lo sería también ese precepto, esto es, habría podido practicar la deducción a que se refiere dicho precepto, con independencia de que esa deducción no tenga ningún efecto fiscal a nivel de esa entidad desde el momento en que esté sujeta a la normativa fiscal del Estado de su residencia.

• Dichos gastos no deducibles serán todos aquellos que, de acuerdo con el TRLIS no tengan dicha condición a efectos de la determinación de la base imponible, con independencia de que tengan la consideración de diferencias temporarias o permanentes. Por ello, puede ocurrir que determinados gastos no deducibles fiscalmente de un ejercicio adquieran dicha condición en ejercicios siguientes, ya sea por el hecho de que la fiscalidad establece una imputación temporal diferente a la contable de los mismos, o bien, por el hecho de que sean gastos aplicados a su finalidad. En este caso, una interpretación teleológica de la norma obliga a considerar este efecto fiscal, de manera que, en el período impositivo en que dichos gastos tengan la consideración de fiscalmente deducibles, corregirán los fondos propios al cierre del ejercicio de la entidad participada, a efectos de determinar la corrección fiscal del valor de la participación en dicho período impositivo. Adicionalmente, es posible que determinados gastos no deducibles de la entidad participada sean objeto de recuperación contable en un ejercicio posterior, de manera que el ingreso contable que conlleve dicha recuperación no tenga la consideración de ingreso fiscal. En este caso, dicha recuperación contable tampoco deberá incluirse en los fondos propios de la entidad participada al cierre del ejercicio, a los efectos de calcular la diferencia de fondos propios existente al inicio y cierre del ejercicio, al objeto de que ese ingreso no neutralice la posible reducción de fondos propios del ejercicio (DGT V0623-09 de 30-03-2009).

• De acuerdo con el criterio establecido por el TEAC en sus resoluciones de 15-03-2007 y 03-04-2008, cuando se trate de sociedades que formen parte de un grupo en el sentido de la legislación mercantil, el balance a considerar a efectos del artículo 12.3 TRLIS es el balance individual de la sociedad participada y no el balance consolidado (DGT CV0687-10 de 12-04-2010).

• Para calcular la diferencia entre los fondos propios al inicio y al cierre del ejercicio, teniendo en cuenta las aportaciones o devoluciones de aportaciones realizadas en el mismo, se tomarán aquellos valores que se recojan en los últimos balances que hayan sido formulados o aprobados por el órgano de administración de las sociedades participadas antes de que finalice el plazo voluntario de la declaración de la sociedad consultante correspondiente al período impositivo al que sea imputable la citada diferencia (DGT CV0087-11 de 19-01-2011).

• Para calcular la diferencia entre los fondos propios al inicio y al cierre del ejercicio, teniendo en cuenta las aportaciones o devoluciones de aportaciones realizadas en el mismo, se tomarán aquellos valores que se recojan en los últimos balances que hayan sido formulados o aprobados por el órgano de administración de la sociedad participada antes de que finalice el plazo voluntario de la declaración de la sociedad consultante correspondiente al período impositivo al que sea imputable la citada diferencia. Si en ese plazo no se hubiesen formulado o aprobado los balances del último ejercicio, se tomarán los del ejercicio inmediato anterior a éste último (DGT CV0091-11 de 19-01-2011).

d) Valor fiscal de las participaciones y reversión fiscal del deterioro; el hecho de que el gasto fiscal en concepto de deterioro pueda ser distinto del registrado contablemente conlleva la necesidad de que, junto al valor contable de la participación, se pueda conocer en todo momento lo que podríamos denominar «valor fiscal» de la misma, en el cual se tendrán en cuenta las pérdidas que habiendo sido admitidas fiscalmente, no hayan sido contabilizadas. A tal efecto el artículo 12.3 TRLIS dispone que «Las cantidades deducidas minorarán el valor de dichas participaciones, teniendo la consideración, a efectos fiscales, de corrección de valor, depreciación o deterioro de la participación».

La existencia, en cuanto a las participaciones a que nos venimos refiriendo, de valores contables y fiscales no coincidentes hace necesario que la reversión del deterioro que se haya podido deducir fiscalmente se integre en la base imponible del IS sin necesidad de que la misma haya sido contabilizada. A tal efecto la norma establece que «Estas cantidades se integrarán como ajuste positivo en la base imponible del período impositivo en el que el valor de los fondos propios al cierre del ejercicio exceda al del inicio, debiendo tenerse en cuenta las aportaciones o devoluciones de aportaciones realizadas en él, con el límite de dicho exceso».

e) Información en la memoria; con el fin de garantizar el adecuado control sobre el gasto deducido fiscalmente y sobre las posibles reversiones del deterioro fiscal que se pudieran producir en un futuro, el precepto exige que en la memoria de las cuentas anuales se informe de las cantidades deducidas en cada período impositivo, la diferencia en el ejercicio de los fondos propios de la entidad participada, así como de las cantidades integradas en la base imponible del período y las pendientes de integrar.

Debe precisarse que, tal como ha aclarado la DGT, el gasto fiscal por deterioro en estos supuestos se calcula de forma absolutamente independiente al gasto reflejado contablemente por el mismo concepto. Ello implica que el importe del gasto fiscal por deterioro se calcula en la forma prevista en el artículo 12.3 TRLIS, con independencia de que el gasto reflejado contablemente sea inferior o superior al resultante de aplicar el citado precepto. En este sentido debe tenerse en cuenta que la norma contable, a efectos de cuantificar el deterioro, no minora el gasto contable en el importe de los gastos no deducibles fiscalmente, por lo que pueden darse supuestos en los que, al ser idénticas las plusvalías tácitas a considerar tanto a efectos contables como a efectos fiscales, el gasto reflejado contablemente sea superior al que resulte de aplicar el artículo 12.3 TRLIS.

• La redacción dada al artículo 12.3 TRLIS por la Ley 4/2008 en sus párrafos cuarto a séptimo, no establece un régimen alternativo, sino especial, para determinar la corrección fiscal del valor de las participaciones tenidas en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, de manera que se regula un tratamiento fiscal específico para este tipo de participaciones al margen de su tratamiento contable, todo ello por aplicación del «principio de especialidad», es decir, por el principio general del derecho de prevalencia de la norma especial sobre la general (DGT V0623-09 de 30-03-2009).


El gasto fiscalmente deducible en concepto de pérdida por deterioro del valor de participaciones en el capital de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se cuantifica a efectos fiscales de forma distinta al que resulta de la aplicación de las normas contables.



2.4.3.  Participación en entidades residentes en paraísos fiscales

Cualquier gasto que pudiera registrarse contablemente por la pérdida por deterioro del valor de participaciones en entidades residentes en paraísos fiscales, no será fiscalmente deducible conforme establece el artículo 12.3, último párrafo.

No obstante, y con los mismos límites que los señalados para el resto de participaciones, se admitirá fiscalmente la deducción del gasto por deterioro cuando la entidad residente en el paraíso fiscal consolide sus cuentas con las de la entidad que realiza el deterioro en el sentido del artículo 42 CCo, o cuando la misma resida en un Estado miembro de la Unión Europea y el sujeto pasivo acredite que su constitución y operativa responde a motivos económicos válidos y que realizan actividades empresariales.

2.5.  Pérdidas por deterioro del valor de instrumentos de deuda (art. 12.4 TRLIS)

Los instrumentos de deuda o valores representativos de deuda (obligaciones, bonos, pagarés, etc.), en función de la gestión que la empresa pretenda llevar a cabo con ellos, pueden ser clasificados, a efectos contables, en alguna de las siguientes categorías de las contempladas en el PGC:

- Activos financieros mantenidos para negociar. Nos remitimos, tanto en cuanto a los motivos para la clasificación en esta categoría como a los consecuencias que dicha clasificación conlleva desde el punto de vista contable (con plenos efectos fiscales), a lo expuesto en el epígrafe anterior al analizar los valores representativos de la participación en el capital de entidades que no coticen en un mercado regulado.

- Activos financieros disponibles para la venta. También en este punto nos remitimos, en cuanto a los aspectos contables, a lo señalado en el epígrafe anterior.

- Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. Se incluirán en esta categoría aquellos valores representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y que la empresa tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento.

La consecuencia inmediata de la clasificación de un instrumento de deuda en esta categoría es que su valoración se efectuará aplicando el criterio del coste amortizado, contabilizándose los intereses devengados en la cuenta de pérdidas y ganancias aplicando el método del tipo de interés efectivo.

Los criterios contables para registrar las posibles pérdidas por deterioro del valor de estos instrumentos vienen establecidos en el apartado 2.2.3. de la NRV 9.ª PGC.

Cuando se aplique el PGC PYMES, de acuerdo con lo establecido en la NRV 8.ª, los valores representativos de deuda se clasificarán en principio como «Activos financieros a coste amortizado», salvo que proceda incluirlos en la categoría de «Activos financieros mantenidos para negociar» con las consecuencias contables ya analizadas que la clasificación en una u otra categoría conlleva.

Pues bien, al margen del criterio contable que resulte aplicable, en los supuestos en que se registre contablemente una pérdida por deterioro de valores representativos de deuda, el criterio fiscal vendrá determinado por lo dispuesto en el artículo 12.4 TRLIS que diferencia entre:

a) Valores representativos de deuda admitidos a negociación en un mercado regulado. Las pérdidas contabilizadas serán deducibles fiscalmente si bien con un límite máximo, el derivado de la pérdida global, computadas las variaciones de valor positivas y negativas, sufrida en el período impositivo por el conjunto de los valores representativos de deuda admitidos a negociación.

Nuevamente debemos insistir en que la norma fiscal no cuantifica el gasto fiscalmente deducible, sino que fija el importe que como máximo se puede deducir, siendo requisito necesario para la deducción fiscal del gasto la contabilización del mismo, al menos, en el importe que se pretende deducir.

b) Valores que tengan un valor cierto de reembolso que no estén admitidos a cotización en mercados regulados. La pérdida por deterioro que se hubiera podido registrar contablemente por aplicación de las normas contables, no será en ningún caso deducible fiscalmente.

c) Valores que tengan un valor cierto de reembolso que estén admitidos a cotización en mercados regulados situados en paraísos fiscales. Al igual que en el caso anterior, la pérdida contable que se pueda registrar no será fiscalmente deducible.

2.6.  Fondo de Comercio Financiero en entidades no residentes (art. 12.5 TRLIS y art. 15 RIS)

La Comisión UE adoptó, con fecha 28 de octubre de 2009, una Decisión que resuelve el asunto C45/2007 iniciado contra España en el año 2007, declarando que la deducción prevista en el artículo 12.5 TRLIS (según la redacción anterior a la modificación introducida por la LPGE 2011), respecto de adquisiciones efectuadas en la Unión Europea, constituye una ayuda de Estado y como tal, incompatible con el Tratado de la Comunidad Europea. La Decisión afecta exclusivamente a la adquisición de participaciones en entidades residentes en el territorio de la UE, dejando pendiente para una Decisión posterior la compatibilidad del precepto con el Tratado respecto de la adquisición de participaciones en entidades residentes en terceros países.

El argumento principal de la Comisión para considerar el incentivo fiscal como ayuda de Estado, es que se trata de una ventaja selectiva, por cuanto resulta aplicable exclusivamente a la adquisición de participaciones de entidades no residentes en España, sin que resulte aplicable a la adquisición de participaciones de entidades residentes en España.

En la Decisión citada la Comisión expresamente señaló que se mantenía abierto el procedimiento respecto de las operaciones extracomunitarias por cuanto las autoridades españolas se habían comprometido a aportar nuevos elementos. Mediante Nota de Prensa IP/11/26, de 12 de enero de 2011, la Comisión ha hecho público que va a exigir a España la supresión del gasto fiscal admitido en el art. 12.5 TRLIS también respecto del fondo de comercio financiero derivado de la adquisición de participaciones en entidades residentes fuera de la UE, con la excepción de aquellos países en los que se pueda demostrar la existencia de obstáculos fiscales a los que se pueden enfrentar las entidades adquirentes de participaciones de entidades no residentes, citando de manera expresa a India y China como países en los que pueden existir tales obstáculos en la medida en que están prohibidas las fusiones transnacionales. A raíz de tal Nota de Prensa y del texto íntegro de la Decisión de la Comisión, que fue publicado en el DOUE de 11-01-2011, es más que previsible que se exija a España la devolución de las ayudas correspondientes a participaciones en entidades residentes fuera de la UE en los mismos términos y condiciones que las establecidas para las participaciones en entidades residentes en la UE, con las excepciones ya apuntadas de aquellos países en los que se pueda acreditar que sus ordenamientos jurídicos imponen obstáculos fiscales a la inversión extranjera.

De acuerdo con ello, la DA de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la LIRNR para adaptarla a la normativa comunitaria, estableció:

«A partir de la notificación de la Decisión de la Comisión Europea relativa a la amortización fiscal del Fondo de comercio financiero para la adquisición de participaciones extranjeras, en el asunto Ayuda de Estado n.º C45/2007-España, se procederá a la modificación del artículo 12.5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, al objeto de adoptar las medidas necesarias en aplicación de dicha Decisión»

Asimismo, en cuanto ayuda de Estado no compatible con el Tratado, deberá procederse a la devolución de las ayudas, en este caso consistentes en la cuota del IS dejada de ingresar por la aplicación de la deducción del gasto fiscal en concepto de amortización del fondo de comercio financiero. A tal efecto la Decisión considera la existencia de confianza legítima para aquellas operaciones que se hubieran realizado con anterioridad a la publicación en el Diario Oficial de la UE de la apertura del procedimiento de investigación (21-12-2007), por lo que no se exigirá la recuperación de las ayudas para las operaciones realizadas con anterioridad a dicha fecha. Por el contrario, sí será exigible la recuperación en el caso de operaciones realizadas con posterioridad a 21-12-2007.

Consecuencia de todo ello, la LPGE 2011 ha dado nueva redacción al artículo 12.5 TRLIS, con efectos para los períodos impositivos que concluyan a partir de 21 de diciembre de 2007, impidiendo la aplicación del precepto en el supuesto de adquisición de valores representativos de la participación en fondos propios de entidades residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea cuando la adquisición se haya efectuado a partir del 21 de diciembre de 2007.

Los requisitos exigidos por el apartado 5 del artículo 12 TRLIS para la deducción de lo que podríamos denominar «amortización fiscal» del fondo de comercio financiero son los siguientes:

a) A efectos de calcular el gasto por «amortización fiscal» del fondo de comercio financiero, el artículo 12.5 TRLIS prevé que el importe de la diferencia entre el precio de adquisición de la participación y el patrimonio neto de la entidad participada a la fecha de adquisición, en proporción a esa participación, se imputará a los bienes y derechos de la entidad no residente, aplicando el método de integración global establecido en el artículo 46 CCo, y la parte de la diferencia que no hubiera sido imputada constituirá el «fondo de comercio financiero fiscal» y, en consecuencia, la base de la «amortización fiscal» que el propio precepto permite.

b) La norma únicamente resulta de aplicación cuando se adquieran valores representativos de la participación en fondos propios de entidades no residentes en territorio español, cuyas rentas puedan acogerse a la exención establecida en el artículo 21 TRLIS. A tal efecto debe tenerse en cuenta que, al margen de los supuestos propios previstos en el artículo 21 TRLIS, la norma será igualmente aplicable a los valores poseídos por una entidad de tenencia de valores extranjeros cuando el valor de adquisición de los mismos sea superior a 6 millones de € y, conforme al artículo 117 TRLIS, las rentas derivadas de tales valores pueda acogerse a la exención para evitar la doble imposición económica internacional en las condiciones y con los requisitos previstos en el artículo 21 TRLIS.

No se admite la aplicación de la deducción de la «amortización fiscal» del fondo de comercio financiero cuando se trate de valores representativos de la participación en fondos propios de entidades residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea, si la adquisición de tales valores se produjo a partir del 21 de diciembre de 2007.

De la misma forma, tampoco se admite la deducción de la «amortización fiscal» del fondo de comercio financiero correspondiente a participaciones en entidades residentes en territorio español o en entidades no residentes cuyas rentas no puedan acogerse a la exención del artículo 21 TRLIS.

c) Se establece un límite anual máximo para el gasto fiscalmente deducible, que se fija en la veinteava parte del importe del fondo de comercio financiero (5%).

d) La deducción de la «amortización fiscal» resulta incompatible, respecto del importe satisfecho en la adquisición de las participaciones en concepto de fondo de comercio financiero, con la aplicación de la deducción por actividades exportadoras prevista en el artículo 37 TRLIS, correspondiendo al sujeto pasivo la opción por uno u otro beneficio fiscal.

e) La deducción de la «amortización fiscal» del fondo de comercio financiero es compatible, en su caso, con la pérdida por deterioro de los valores a que se refiere el artículo 12.3 TRLIS.

El artículo 15 RIS impone a los sujetos pasivos que se deduzcan fiscalmente la depreciación del fondo de comercio financiero la obligación de presentar, junto con la declaración correspondiente a los ejercicios en que se apliquen la deducción, la siguiente información:

a) En relación con la entidad directamente participada:

- Identificación y porcentaje de participación.

- Descripción de sus actividades.

- Valor y fecha de adquisición de las participaciones, así como valor del patrimonio neto contable correspondiente a éstas, determinado a partir de las cuentas anuales homogeneizadas.

- Justificación de los criterios de homogeneización valorativa y temporal, así como de imputación a los bienes y derechos de la entidad participada, de la diferencia existente entre el precio de adquisición de sus participaciones y el patrimonio neto contable imputable a las mismas en la fecha de su adquisición.

b) Importe de la inversión realizada en la adquisición de participaciones en entidades no residentes en territorio español incluida en la base de deducción del artículo 37 de la Ley del Impuesto.

3.  PROVISIONES

3.1.  Normas generales (art. 13 TRLIS)

El concepto de provisión en el nuevo marco contable se modifica de manera sustancial no sólo por el hecho de que desaparezcan del mismo las pérdidas por deterioro en el valor de los activos. Como consecuencia de la pérdida de prevalencia del principio de prudencia, se modifican las exigencias impuestas para que pueda registrarse contablemente una provisión lo que, entre otros efectos, ha provocado la imposibilidad de registrar provisiones por pasivos contingentes (los basados en riesgos previsibles, pérdidas eventuales, gastos o deudas probables), sin perjuicio de la obligación de informar de los mismos en la memoria.

El artículo 13 TRLIS deja de referirse a las que bajo el PGC de 1990 se denominaban «Provisiones para grandes reparaciones» y ello en la medida en que el nuevo PGC prevé la incorporación del coste de tales reparaciones a la valoración del activo, amortizando dicho coste como un componente diferenciado. En definitiva, lo que bajo el PGC 90 se venía deduciendo como dotación a la provisión, a partir del nuevo PGC va a deducirse vía amortización del activo sobre el que se efectuarán las reparaciones.

No obstante, y en relación con los gastos vinculados a planes para la cobertura de reparaciones extraordinarias o de gastos de abandono de explotaciones económicas de carácter temporal que hubieran sido aprobados con anterioridad a 01-01-2008, y al objeto de respetar las condiciones de deducibilidad contenidos en los mismos, la DT 1.ª Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el RIS, contiene las siguientes normas específicas para la deducción de tales gastos:

a) Los planes aprobados con anterioridad a 01-01-2008, así como los planes solicitados dentro del plazo establecido en dichos artículos aun cuando su aprobación sea posterior a dicha fecha, se regirán por lo dispuesto en los artículos 10 a 14 RIS, según redacción anterior a la establecida por el Real Decreto 1793/2008.

b) Los gastos derivados de dichos planes se integrarán en la base imponible de los períodos impositivos que correspondan de acuerdo con lo establecido en los mismos, sin que tenga efectos fiscales, en su caso, el abono a reservas consecuencia de la primera aplicación del PGC, relacionado con esos gastos que fueron contabilizados e integrados en la base imponible de períodos impositivos iniciados antes de 01-01-2008.

c) Los gastos contabilizados en períodos impositivos iniciados antes de dicha fecha, para la cobertura de reparaciones extraordinarias o de gastos de abandono de explotaciones económicas de carácter temporal, que no fueron deducibles por no corresponder a un plan aprobado por la Administración tributaria, se integrarán en la base imponible de los períodos impositivos iniciados a partir de dicha fecha en los que se realice el abandono o las reparaciones.

Las provisiones que contempla el PGC son las siguientes:

- Provisión por retribuciones a largo plazo al personal (cuenta 140) (esta provisión se contempla en el PGC PYMES).

- Provisión para impuestos (cuenta 141).

- Provisión para otras responsabilidades (cuenta 142).

- Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado (cuenta 143).

- Provisión para actuaciones medioambientales (cuenta 145).

- Provisión para reestructuraciones (cuenta 146) (provisión no contemplada en el PGC PYMES).

- Provisión por transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio (cuenta 147) (provisión no contemplada en el PGC PYMES).

- Provisión por contratos onerosos (cuenta 4994).

- Provisión para otras operaciones comerciales (cuenta 4999).

En los siguientes epígrafes vamos a analizar las particularidades que en el ámbito fiscal presenta la deducción de los gastos vinculados a cada una de las provisiones relacionadas y terminaremos refiriéndonos a dos provisiones a las que de modo particular se refiere el artículo 13 TRLIS: las provisiones propias de las entidades aseguradoras y de las sociedades de garantía recíproca.

3.2.  Provisión por retribuciones a largo plazo al personal (NRV 16.ª PGC y art. 13.1.b TRLIS)

La NRV 16.ª PGC establece los criterios contables para el reconocimiento y cuantificación de los pasivos por retribuciones a largo plazo al personal.

Se consideran retribuciones a largo plazo al personal, las prestaciones post-empleo, tales como pensiones y otras prestaciones por jubilación o retiro, así como cualquier otra prestación a largo plazo que suponga una compensación económica a satisfacer con carácter diferido, respecto al momento en el que se presta el servicio, excluidas las retribuciones basadas en instrumentos de patrimonio. Para su cobertura la empresa puede acudir a los distintos sistemas de previsión social (planes de pensiones, planes de previsión social empresarial, seguros colectivos de vida, etc.), a la constitución de los denominados fondos internos o a fórmulas intermedias.

A efectos de su registro contable la NRV 16.ª PGC distingue entre:

a) Retribuciones a largo plazo de aportación definida. Contribuciones de carácter predeterminado a una entidad separada (como puede ser una entidad aseguradora o un plan de pensiones), siempre que la empresa no tenga la obligación legal, contractual o implícita de realizar contribuciones adicionales si la entidad separada no pudiera atender los compromisos asumidos.

Se incluyen dentro de esta categoría las contribuciones que la empresa pueda realizar a un plan de pensiones o a cualquiera de los sistemas alternativos (seguros colectivos de vida, planes de previsión social empresarial, etc.) en el supuesto que no asuma riesgos respecto del pago de las futuras prestaciones (éstos corresponderán a la entidad de seguros o plan de pensiones).

En principio, los pagos que en estos casos tiene que realizar la empresa en cada ejercicio se contabilizan directamente como gasto del mismo. El gasto así registrado será fiscalmente deducible siempre que cumpla los requisitos que a continuación expondremos.

En la medida en que la empresa no asume ninguna obligación de pago futura respecto del pago de las prestaciones en el momento en que se produzca la contingencia, no tiene que registrar contablemente ningún pasivo.

No obstante, la norma contable prevé el registro de una provisión cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no satisfechas. El gasto relacionado con esta provisión será fiscalmente deducible cuando también lo sea el gasto derivado de las contribuciones devengadas y satisfechas durante el ejercicio por cumplir los requisitos que se especificarán posteriormente.

b) Retribuciones a largo plazo de prestación definida. Comprende las retribuciones a largo plazo al personal que no puedan clasificarse en la categoría anterior.

Lo que caracteriza a este tipo de retribuciones es que la empresa retiene un riesgo al margen de que el compromiso con los trabajadores se haya instrumentado a través de un seguro colectivo, un plan de pensiones o cualquier otro sistema de previsión social.

La asunción de un riesgo que comportará el pago de cantidades en un futuro, obliga al reconocimiento del correspondiente pasivo (provisión) para cuya valoración la norma contable distingue en función de que la empresa haya exteriorizado o no el riesgo. Cuando la empresa no exterioriza el riesgo, constituye los denominados fondos internos para la cobertura de las contingencias.

Los gastos relacionados con las provisiones a reconocer en estos supuestos no serán fiscalmente deducibles cuando correspondan a fondos internos. Cuando se exteriorice el riesgo, los gastos serán fiscalmente deducibles cuando se cumplan determinados requisitos establecidos en el artículo 13 TRLIS.

La nueva redacción del artículo 13 TRLIS mantiene para el tipo de retribuciones al personal a que nos venimos refiriendo el mismo régimen fiscal que existía anteriormente, limitándose a su adaptación terminológica al nuevo marco contable. Así y en relación con dicho régimen fiscal podemos destacar:

1. Con carácter general se establece que los gastos derivados de retribuciones a largo plazo al personal no son fiscalmente deducibles (artículo 13.1.b TRLIS).

2. De manera expresa se dispone que no son fiscalmente deducibles las dotaciones a provisiones o fondos internos para la cobertura de contingencias idénticas o análogas a las que son objeto del TRLRPFP (artículo 14.1.f TRLIS).

3. Se admite la deducción fiscal de las contribuciones de los promotores de Planes de Pensiones regulados en el TRLRPFP exigiendo, tal y como establece éste, el requisito de que tales contribuciones se imputen a cada partícipe en la parte correspondiente. No obstante, la imputación al partícipe no será requisito necesario cuando se trate de aportaciones extraordinarias realizadas para garantizar las prestaciones en curso o los derechos de los partícipes de planes de prestación definida para la jubilación, y se haya puesto de manifiesto, en ambos casos, la existencia de un déficit (artículo 13.1.b TRLIS).


El gasto contable de cada ejercicio por contribuciones a planes de pensiones vendrá determinado por el importe de las contribuciones devengadas en el mismo y será fiscalmente deducible cuando se efectúen conforme al TRLRPFP.



4. Se admite la deducción fiscal de las contribuciones para la cobertura de contingencias análogas de los planes de pensiones, siempre que (artículo 13.1.b TRLIS):

- Sean imputadas fiscalmente a las personas a quienes se vinculan las prestaciones.

- Se transmita de forma irrevocable el derecho a la percepción de las prestaciones futuras.

- Que se transmita la titularidad y la gestión de los recursos en que consistan dichas contribuciones.


El gasto contable de cada ejercicio por contribuciones a sistemas alternativos a los planes de pensiones vendrá determinado por el importe de las contribuciones devengadas en el mismo y será fiscalmente deducible en el momento de su contabilización cuando se cumplan los requisitos previstos en el artículo 13.1.b. TRLIS. Cuando no se cumplan tales requisitos el gasto podrá deducirse fiscalmente cuando, producida la contingencia, se abonen las prestaciones.



• Contratos de seguro de vida individuales cuyos vencimientos se producirán cuando los asegurados tengan 65 años. El tomador de la póliza es la propia empresa; los asegurados son trabajadores de la misma, y los beneficiarios el asegurado en caso de supervivencia, y en caso de fallecimiento, el cónyuge o en su defecto los hijos. El derecho de rescate corresponde a la empresa: el importe pagado por la empresa para cubrir las primas correspondientes a los contratos de seguro no tiene la consideración de gasto fiscalmente deducible en el ejercicio en el que se satisface. Ello se debe a que se trata de un gasto que tiene por objeto cubrir un compromiso que depende de un hecho futuro incierto, esto es, que el trabajador permanezca en la empresa hasta que se produzca el vencimiento de los seguros contratados. No obstante, una vez haya vencido el plazo previsto, y percibido por el trabajador el importe total de las prestaciones, se podrá imputar como gasto fiscal en ese período impositivo las primas satisfechas derivadas de los contratos de seguro, siempre que se cumplan los requisitos del artículo 19.3 TRLIS (DGT CV2665-09 de 04-12-2009).

• El convenio laboral de un centro educativo, sujeto al Impuesto sobre Sociedades, estipula que los trabajadores que se jubilan a los 65 años tendrán derecho a un premio por jubilación equivalente a una mensualidad por año trabajado a partir de 55 años: los gastos por la provisión dotada, en la medida en que se trate de una retribución del personal, serán deducibles en el período impositivo en que la misma abone el premio por jubilación, y no en el período impositivo en el que se dote la provisión (DGT CV0468-10 de 12-03-2010).

5. Siempre que se cumplan los tres requisitos del apartado anterior y que las contingencias cubiertas sean las previstas en el artículo 8.6 TRLRPFP (jubilación, incapacidad laboral total y permanente o absoluta y permanente, gran invalidez, muerte y dependencia severa o gran dependencia), serán fiscalmente deducibles las llamadas contribuciones transfronterizas: contribuciones efectuadas por las empresas promotoras en los términos previstos en la Directiva 2003/41/CE, de 3 de junio de 2003 (artículo 13.1.b TRLIS).

El hecho de que en algunos de los casos que acabamos de señalar la norma establezca que el gasto correspondiente a las retribuciones al personal descritas no es fiscalmente deducible, no implica que no lo sea en ningún momento, sino tan sólo que no va a ser fiscalmente deducible en el momento en que se registra contablemente. Ahora bien, el gasto será fiscalmente deducible en el período impositivo en el que se aplique la provisión a su finalidad o, como de forma más concreta establece el artículo 19.5 TRLIS, en el período impositivo en que se abonen las prestaciones.

3.3.  Provisión para impuestos (Cuenta 141 PGC)

La provisión para impuestos recoge el importe estimado de deudas tributarias cuyo pago está indeterminado en cuanto a su importe exacto o a la fecha en que se producirá, dependiendo del cumplimiento o no de determinadas condiciones.

El caso más habitual en que se registrará este tipo de provisión será aquel en que a la empresa se le practique una liquidación que sea objeto de recurso o reclamación.

Para determinar si el gasto asociado a esta provisión es o no fiscalmente deducible debemos tener en cuenta los distintos componentes de gasto que pueden incluirse en el reconocimiento de esta provisión. En particular, y según el PGC, las partidas de gasto que pueden corresponderse con esta provisión son las siguientes:

a) Tributos (cuentas subgrupo 63) por la parte correspondiente a la cuota de ejercicio; el gasto contable será fiscalmente deducible en la medida que corresponda a tributos que tengan tal consideración. Así, por ejemplo, sería fiscalmente deducible si el tributo por el que se reconoce la provisión es el IAE y no lo sería si fuera el IS.

b) Gastos financieros (cuentas subgrupo 66) por los intereses de demora correspondientes al ejercicio; el gasto registrado contablemente será fiscalmente deducible.

c) Gastos excepcionales (cuenta 678), por la sanción asociada; en ningún caso será fiscalmente deducible.

d) Reservas voluntarias (cuenta 113) por la cuota y los intereses correspondientes a ejercicios anteriores; la parte correspondiente a los intereses será siempre fiscalmente deducible mientras que la correspondiente a la cuota lo será cuando el impuesto provisionado sea fiscalmente deducible. Debe advertirse que aun cuando el gasto no se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias, sino directamente a una cuenta de reservas, conforme a la nueva redacción dada al artículo 19.3 TRLIS, será fiscalmente deducible.

3.4.  Provisión para otras responsabilidades (art. 13.1.a TRLIS)

Se recogen en esta provisión los pasivos no financieros surgidos por obligaciones de cuantía indeterminada no incluidas en ninguna de las restantes provisiones como, por ejemplo, las procedentes de litigios en curso, indemnizaciones u obligaciones derivadas de avales y otras garantías similares a cargo de la empresa.

La única limitación a la deducción fiscal del gasto vinculado a esta provisión es que la responsabilidad que motiva su reconocimiento no tenga su origen en una obligación implícita o tácita.

Obligaciones implícitas o tácitas son aquellas que, al margen de la ley o de un contrato o negocio jurídico, surgen por una expectativa válida creada por la empresa frente a terceros; por ejemplo, en la ejecución de una campaña publicitaria o de programas de fidelización de clientes (se otorgan puntos por la adquisición de productos, los cuales se canjearán posteriormente por otros productos o por descuentos en su adquisición; ofertas de pagar la diferencia de precio de un producto si se encuentra por un precio inferior; ofertas de devolución del precio de un producto si no queda satisfecho con él, etc.).

Cuando la responsabilidad que motiva el reconocimiento de la provisión tiene su origen en una obligación implícita o tácita, el gasto vinculado a la misma no será fiscalmente deducible.


No son fiscalmente deducibles los gastos vinculados a la provisión para otras responsabilidades cuando tengan su origen en obligaciones implícitas o tácitas.



• Teniendo en cuenta que en el supuesto concreto planteado, la provisión no responde a una obligación actual, legal o contractual, sino que tiene por finalidad cubrir el posible riesgo derivado de una posible indemnización futura en caso de despido del trabajador, la provisión no será gasto fiscalmente deducible en el período impositivo en que se hubiere dotado, puesto que, en el momento en que la consultante pretende llevar a cabo dicha dotación, no existe la obligación cierta de indemnizar a los trabajadores, sino una simple expectativa de acuerdo con lo establecido en el citado artículo 13.1 d) TRLIS (DGT CV0225-09 de 09-02-2009).

3.5.  Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado (Cuenta 143 PGC)

Refleja esta provisión el importe estimado de los costes de desmantelamiento o retiro del inmovilizado, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta.

El gasto vinculado a esta provisión se registra a través de la amortización del inmovilizado material, en cuanto se incorpora el valor actual del importe previsto de tales costes como mayor valor del inmovilizado. El gasto por amortización será fiscalmente deducible en la medida en que cumpla los requisitos exigidos por el artículo 11 TRLIS para toda amortización.

3.6.  Provisión para actuaciones medioambientales (art. 13.2 TRLIS y arts. 10, 11 y 13 RIS)

En la misma se recoge el importe previsto de las obligaciones legales, contractuales o implícitas, de la empresa o compromisos adquiridos por la misma, de cuantía indeterminada, asumidas para prevenir o reparar daños sobre el medio ambiente, salvo las que tengan su origen en el desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado.

Los gastos correspondientes a esta provisión serán fiscalmente deducibles cuando se correspondan con un plan formulado por el sujeto pasivo y aceptado por la Administración.


Para que los gastos correspondientes a actuaciones medioambientales sean fiscalmente deducibles, se exige que se correspondan con un plan formulado por el sujeto pasivo y aceptado por la Administración.



El TRLIS prevé que reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la resolución de los planes que se formulen, desarrollo reglamentario que se ha producido mediante la modificación del RIS por el Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 RIS la solicitud, que deberá presentarse dentro de los tres meses siguientes a la fecha de nacimiento de la obligación o compromiso de la actuación medioambiental, deberá contener los siguientes datos:

a) Descripción de las obligaciones del sujeto pasivo o compromisos adquiridos por el mismo para prevenir o reparar daños sobre el medio ambiente.

b) Descripción técnica y justificación de la necesidad de la actuación a realizar.

c) Importe estimado de los gastos correspondientes a la actuación medioambiental y justificación del mismo.

d) Criterio de imputación temporal del importe estimado de los gastos correspondientes a la actuación medioambiental y justificación del mismo.

e) Fecha de inicio de la actuación medioambiental.

Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto al sujeto pasivo, quien dispondrá de un plazo de quince días para formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

El procedimiento deberá finalizar en el plazo de tres meses, transcurrido el cual sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá aprobado el plan formulado por el sujeto pasivo (silencio positivo).

La resolución que ponga fin al procedimiento, que en todo caso será motivada, podrá:

a) Aprobar el plan de gastos formulado por el sujeto pasivo.

b) Aprobar un plan alternativo de gastos formulado por el sujeto pasivo en el curso del procedimiento.

c) Desestimar el plan de gastos formulado por el sujeto pasivo.

Los planes de gastos correspondientes a actuaciones medioambientales aprobados podrán modificarse a solicitud del sujeto pasivo, observándose el mismo procedimiento que se prevé para su aprobación. La solicitud de modificación habrá de presentarse dentro de los tres últimos meses del período impositivo en el cual deba surtir efecto.

• La consultante tiene la obligación de hacerse cargo, bien directamente bien a través de un Sistema Integrado de Gestión, de los costes de la gestión de todos aquellos residuos generados tras el uso de aparatos eléctricos o electrónicos que se pongan en el mercado a partir de 13-08-2005: la deducción en el Impuesto sobre Sociedades del gasto correspondiente a esta provisión por actuaciones medioambientales queda condicionada a la solicitud y aprobación administrativa del referido plan. En caso contrario, el gasto correspondiente a esta provisión se integraría en la base imponible del período impositivo en el que se aplique la provisión a su finalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 13 TRLIS (DGT CV0678-09 de 02-04-2009).

• Provisiones por actuaciones medioambientales exigidas por una norma de rango legal o reglamentario; sólo aquellas provisiones por actuaciones medioambientales para las cuales se hayan formulado por el sujeto pasivo y aceptado por la Administración tributaria un plan especial, en los términos señalados en el citado artículo 10 RIS, podrán ser deducibles fiscalmente (DGT CV1544-09 de 26-06-2009).

3.7.  Provisión para reestructuraciones (art. 13.1.d TRLIS)

La provisión para reestructuraciones informa del importe estimado de los costes que surjan directamente de una reestructuración, siempre y cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:

- Estén necesariamente impuestos por la reestructuración.

- No estén asociados con las actividades que continúan en la empresa.

A estos efectos, se entiende por reestructuración un programa de actuación planificado y controlado por la empresa, que produzca un cambio significativo en:

- El alcance de la actividad llevado a cabo por la empresa.

- La manera de llevar la gestión de su actividad.

Los gastos relacionados con esta provisión serán fiscalmente deducibles si tienen su origen en obligaciones legales o contractuales. Si por contrario tienen su origen en una obligación implícita o tácita, el gasto vinculado a la misma no será fiscalmente deducible. Debe precisarse que la limitación afecta a cualquier tipo de gasto que, en los términos antes indicados, esté vinculado con la reestructuración y no solo a los gastos de personal.


No son fiscalmente deducibles los gastos derivados de reestructuraciones que se refieran a obligaciones implícitas o tácitas.



Cuando por lo expuesto anteriormente el gasto no sea fiscalmente deducible en el ejercicio de su contabilización, se integrará en la base imponible del IS del período impositivo en el que se aplique la provisión a su finalidad.

3.8.  Provisión por transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio (NRV 17.ª PGC y art. 13.1.f TRLIS)

La NRV 17.ª PGC establece los criterios contables para el reconocimiento y valoración de las transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio.

Tendrán la consideración de transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio aquéllas que, a cambio de recibir bienes o servicios, incluidos los servicios prestados por los empleados, sean liquidadas por la empresa con instrumentos de patrimonio propio o con un importe que esté basado en el valor de instrumentos de patrimonio propio, tales como opciones sobre acciones o derechos sobre la revalorización de las acciones.

Según que los bienes o servicios recibidos a cambio tengan la naturaleza de activo o de gasto, se registrarán de una u otra forma en contabilidad.

La norma contable especifica que, en principio, sólo procede el reconocimiento de un pasivo (provisión) si la transacción se liquida con un importe que esté basado en el valor de instrumentos de patrimonio. Si por el contrario la transacción se liquida con los propios instrumentos de patrimonio no se reconoce ninguna provisión, sino el correspondiente incremento en el patrimonio neto.

Si la empresa tuviese la opción de hacer el pago con instrumentos de patrimonio o en efectivo, deberá reconocer un pasivo en la medida en que la empresa hubiera incurrido en una obligación presente de liquidar en efectivo o con otros activos; en caso contrario, reconocerá una partida de patrimonio neto. Si la opción corresponde al prestador o proveedor de bienes o servicios, la empresa registrará un instrumento financiero compuesto, que incluirá un componente de pasivo, por el derecho de la otra parte a exigir el pago en efectivo, y un componente de patrimonio neto, por el derecho a recibir la remuneración con instrumentos de patrimonio propio.

Vistos los supuestos en que este tipo de transacciones van a provocar el registro contable de una provisión o un incremento en el patrimonio neto y cuando en función del bien o servicio que se recibe a cambio la contrapartida a dicha provisión o cuenta de patrimonio neto va a ser una cuenta de activo o de gasto, nos corresponde ahora analizar la deducibilidad fiscal de los gastos que se puedan contabilizar con motivo de las transacciones que venimos analizando.

Como acabamos de señalar el registro contable de un gasto procederá cuando el bien o servicio que se reciba a cambio tenga naturaleza de gasto. Ello va a provocar que en primer lugar tengamos que analizar si dicho gasto, según su naturaleza, tiene o no la consideración de fiscalmente deducible conforme al TRLIS, de forma que si se encontrara incluido en alguna de las limitaciones previstas en el artículo 14 TRLIS o en cualquier otro precepto, el gasto no podría deducirse en el IS.

Al margen de la citada limitación, no existe otra que la que de forma expresa establece el artículo 13.1. f) TRLIS, exclusivamente, para los gastos de personal que se correspondan con pagos basados en instrumentos de patrimonio, utilizados como fórmula de retribución a los empleados, tanto si se satisfacen en efectivo como mediante entrega de dichos instrumentos. En tales supuestos, el gasto no se podrá deducir en el momento en que, conforme al criterio contable, deba registrarse. No obstante, dicho gasto sí se podrá deducir, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.5, párrafo 2.º, TRLIS, en el período impositivo en que se entreguen los instrumentos de patrimonio.


La limitación impuesta en el artículo 13.1.f. TRLIS a la deducción de gastos que se correspondan con pagos basados en instrumentos de patrimonio afecta exclusivamente a los gastos de personal.



Fuera de los dos supuestos indicados, el gasto registrado contablemente será fiscalmente deducible.

• Entrega gratuita de acciones a determinados empleados y directivos del grupo: los gastos de personal que se han contabilizado durante los ejercicios 2006 y 2007 a través de una provisión se consideran gastos no deducibles en los ejercicios en que se produce la dotación a la provisión correspondiente, en base a lo establecido en el artículo 13 TRLIS según redacción vigente en dichos ejercicios, mientras que tienen la consideración de fiscalmente deducibles en el ejercicio en que se entreguen los instrumentos de patrimonio, esto es, en el ejercicio 2008 será deducible la totalidad del gasto de personal contabilizado imputable a los empleados de la consultante (DGT CV0408-09 de 26-02-2009).

3.9.  Provisión por contratos onerosos (art. 13.1.c TRLIS)

No es inusual que las empresas celebren en ocasiones contratos percibiendo contraprestaciones que saben que no les van a permitir obtener beneficios en esa operación en concreto, si bien esperanzados en que la celebración de dicho contrato pueda implicar en un futuro nuevas contrataciones que ya no resulten deficitarias, o bien, que una vez iniciada la ejecución de un contrato del que se espera obtener beneficios, determinadas circunstancias provoquen que finalmente se estime la obtención de pérdidas por el mismo. Para tales supuestos y otros similares, el PGC prevé el reconocimiento de una provisión que debe cuantificarse en el importe de las pérdidas que, según las estimaciones realizadas, el contrato va a generar. En concreto, la cuenta 4994 PGC corresponde a la «Provisión por contratos onerosos» que surge cuando los costes que conlleva el cumplimiento de un contrato exceden de los beneficios económicos que se esperan recibir del mismo.

De manera expresa, el artículo 13.1.c) TRLIS declara no deducibles fiscalmente los gastos vinculados a esta provisión.


No es fiscalmente deducible la dotación a la provisión por contratos onerosos.



Una vez más debemos precisar que lo que no permite el artículo 13.1.c) TRLIS es deducir fiscalmente el gasto en el momento de su contabilización, lo que no impedirá su deducción fiscal en el período impositivo en el que la provisión se aplique a su finalidad.

3.10.  Provisión para otras operaciones comerciales (art. 13.1.e y 13.6 TRLIS)

La provisión para otras operaciones comerciales se identifica en el PGC como aquella que se reconoce para la cobertura de gastos por devoluciones de ventas, garantías de reparación, revisiones y otros conceptos análogos.

En relación con los gastos vinculados al reconocimiento de esta provisión, el artículo 13 TRLIS establece tres reglas particulares en el ámbito del IS:

1. Gastos relativos al riesgo de devoluciones de ventas. No son fiscalmente deducibles (artículo 13.1.e TRLIS).


No es fiscalmente deducible la dotación a la provisión para otras operaciones comerciales que tenga por objeto la cobertura de riesgos por devoluciones de ventas.



El gasto se integrará en la base imponible del período impositivo en que la provisión se aplique a su finalidad.

2. Gastos inherentes a los riesgos derivados de garantías de reparación y revisión. Se admite la deducción fiscal del gasto, si bien con un límite máximo: importe necesario para determinar un saldo de la provisión que no exceda del resultado de aplicar a las ventas con garantías vivas al cierre del ejercicio el porcentaje determinado por la proporción de gastos realizados para hacer frente a las garantías habidas en el período y en los dos anteriores en relación con las ventas con garantías realizadas en dichos períodos impositivos (artículo 13.6 TRLIS).

Cuando se trate de entidades de nueva creación, el límite señalado se calculará en función de los gastos y ventas realizados en los períodos que hubieran transcurrido.

Los gastos inherentes a los riesgos derivados de garantías de reparación y revisión son fiscalmente deducibles con el límite máximo previsto en el artículo 13.6 TRLIS.

El límite previsto en el artículo 13.6 TRLIS tiene el carácter de máximo, por lo que si la provisión registrada contablemente es inferior al referido límite, el gasto fiscalmente deducible coincidirá con el reflejado contablemente. Si por el contrario la provisión registrada contablemente lo fuese por un importe superior al límite indicado, el gasto fiscal coincidiría con este último. En tales supuestos, habrá de tenerse en cuenta que el ingreso contabilizado en el ejercicio siguiente para anular la provisión del año anterior, únicamente deberá computarse como ingreso fiscal hasta el importe en que la dotación resultó fiscalmente deducible.

EJEMPLO


Una entidad ofrece a sus clientes una garantía de un año respecto de las piezas, mano de obra y revisiones. Los gastos originados por la cobertura de las citadas garantías han sido los que se indican para cada uno de los siguientes ejercicios:

- X1: 30.000 €

- X2: 36.000 €

- X3: 42.000 €

Las ventas con garantía realizadas en los mismos períodos fueron las siguientes:

- X1: 300.000 €

- X2: 420.000 €

- X3: 480.000 €

El importe de las ventas con garantías vivas a 31-12-X3 es de 600.000 €. El saldo a 31-12-X2 de la provisión por gastos derivados de garantías por revisiones y reparaciones era de 45.000 €. Contablemente, y por el citado concepto, en el ejercicio X3, se ha registrado una provisión por importe de 48.000 €.

a) Determinación del límite máximo del gasto fiscalmente deducible:

1. Cálculo de la proporción que representan los gastos realizados en X1, X2 y X3 para hacer frente a las garantías ofrecidas respecto del importe de las ventas con garantías realizadas en los mismos ejercicios:

(30.000 + 36.000 + 42.000)/(300.000 + 420.000 + 480.000) = 0,09 = 9%

2. Aplicación de la proporción anterior al importe de las ventas con garantías vivas a la conclusión del período impositivo X3: 600.000 x 9% = 54.000 €.

LÍMITE MÁXIMO DEL GASTO FISCALMENTE DEDUCIBLE: 54.000 €.

b) Gasto fiscalmente deducible:

El gasto fiscalmente deducible coincidiría con el registrado contablemente (48.000 €) aun cuando el límite del gasto fiscal sea superior.

c) Anulación provisión ejercicio X2:

El ingreso contabilizado como consecuencia de la anulación de la provisión del ejercicio anterior (45.000 €) se integrará en la base imponible siempre que la dotación efectuada en el ejercicio X2 hubiera sido fiscalmente deducible por dicho importe. Si por aplicación del límite del artículo 13.6 TRLIS el gasto fiscal hubiera sido inferior, únicamente tendría la consideración de ingreso fiscal la parte de recuperación de la provisión que hubiera sido fiscalmente deducible.



EJEMPLO


Partiendo de los datos del ejemplo anterior supongamos que la dotación registrada contablemente en el ejercicio X3 fue por un importe de 72.000 €.

De la provisión registrada contablemente en el ejercicio X3 por un importe de 72.000 €, la sociedad sólo podría deducir fiscalmente, por aplicación del límite previsto en el artículo 13.6 TRLIS, la cantidad de 54.000 €, debiendo practicar el correspondiente ajuste fiscal positivo por importe de 18.000 € para la determinación de la base imponible IS del ejercicio X3.

Cuando en el ejercicio X4, y para anular la provisión registrada contablemente en el ejercicio X3, se contabilice un ingreso de 72.000 €, dicho ingreso contable únicamente será ingreso fiscal en el importe coincidente con el gasto que se dedujo fiscalmente, esto es, 54.000 €. Habiéndose contabilizado un ingreso por 72.000 € cuando fiscalmente sólo procede computarlo por 54.000 € procederá, en el ejercicio X4, hacer un ajuste fiscal negativo de 18.000 € para determinar la base imponible IS.



• Las provisiones que, contablemente, hubiese dotado la consultante durante el ejercicio 2010, destinadas a cubrir los gastos derivados de fallos o defectos de las instalaciones fotovoltaicas enajenadas, tendrán la consideración de fiscalmente deducibles, en la medida en que no superen el límite previsto en el artículo 13.6 del TRLIS. A efectos del cálculo de dicho límite, dado que la sociedad consultante es una sociedad de nueva creación, se tomarán en consideración las ventas con garantías realizadas durante el ejercicio 2010, así como los gastos para hacer frente a las garantías, habidas en dicho período, asociadas a tales ventas (DGT CV0474-11 de 28-02-2011).

3. Dotaciones para la cobertura de gastos accesorios por devoluciones de ventas. Se admite fiscalmente la deducción de la dotación si bien con el mismo límite máximo que el previsto para la provisión anterior. Lógicamente en este supuesto el citado límite se calculará en función de los gastos accesorios por devoluciones de ventas, las ventas con opción de devolución y las ventas que dentro de estas últimas se encuentren en plazo de devolución al cierre del ejercicio.


Las dotaciones para la cobertura de gastos accesorios por devoluciones de ventas son fiscalmente deducibles con el límite máximo previsto en el artículo 13.6 TRLIS.



Debe diferenciarse esta provisión de la provisión por devoluciones de ventas del apartado 1 anterior que, como señalamos, no es fiscalmente deducible. A la que ahora nos referimos cuantifica exclusivamente los gastos accesorios que pueden generar las devoluciones de ventas y no el beneficio que puede no llegar a consolidarse como consecuencia de posibles devoluciones de ventas realizadas durante el ejercicio.

EJEMPLO


Una entidad concede a sus clientes un plazo de 3 meses para que éstos puedan proceder a la devolución de los productos adquiridos. Las ventas realizadas durante los ejercicios que se indican, así como los gastos accesorios por devolución de ventas en los mismos, son los siguientes:



	Ejercicio
	X1
	X2
	X3




	Ventas
	600.000
	700.000
	900.000



	Gtos. acc. endev. vtas.
	3.000
	3.600
	4.200





El importe de las ventas realizadas en el último trimestre del ejercicio X3 asciende a 180.000 €.

Contablemente y en concepto de provisión para cobertura de gastos accesorios por devoluciones de ventas registra una provisión por importe de 1.200 €.

a) Determinación del límite máximo del gasto fiscalmente deducible:

1. Cálculo de la proporción que representan los costes generados en los ejercicios X1 a X3 por devoluciones de ventas respecto de las ventas de dichos ejercicios:

(3.000 + 3.600 + 4.200)/ (600.000 + 720.000 + 900.000) = 0,0049 = 0,49%

2. Aplicación de la proporción anterior al importe de las ventas en período de devolución a la conclusión del período impositivo:

180.000 x 0,49% = 882 €.

b) Gasto fiscalmente deducible:

Al ser superior el importe de la dotación contable (1.200 €) al límite máximo de deducción fiscal (882 €), se aplica este último, por lo que el gasto fiscal en X3 será de 882 €.

Cuando en el ejercicio X4 y para anular la provisión registrada contablemente en el ejercicio X3, se contabilice un ingreso de 1.200 €, dicho ingreso contable únicamente será ingreso fiscal en el importe coincidente con el gasto que se dedujo fiscalmente, esto es, 882 €. Habiéndose contabilizado un ingreso por 1.200 € cuando fiscalmente sólo procede computarlo por 882 € procederá, en el ejercicio X4, hacer un ajuste fiscal negativo de 318 € para determinar la base imponible IS.



3.11.  Las provisiones técnicas y la reserva de estabilización de las entidades aseguradoras (art. 13.4 TRLIS)

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.4 TRLIS, los gastos relativos a las provisiones técnicas realizadas por las entidades aseguradoras, serán deducibles hasta el importe de las cuantías mínimas establecidas por las normas aplicables. Las provisiones técnicas deducibles son las que obligatoriamente deben dotar las entidades dedicadas a esta actividad, atendiendo a lo ordenado por el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados y su desarrollo reglamentario en el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

Por otra parte, el nuevo Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, aprobado por Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, ha introducido un cambio en la forma de contabilizar la «reserva de estabilización». En concreto, dicha partida ya no se contabiliza en la cuenta de pérdidas y ganancias, sin embargo, dado que esta reserva tiene la consideración de provisión técnica y que su origen y aplicación sigue siendo el mismo, la Ley 4/2008 ha modificado el artículo 13.4 TRLIS, al objeto de establecer que dicha partida tiene la consideración de gasto fiscalmente deducible aun cuando no esté integrada en la cuenta de pérdidas y ganancias, previendo paralelamente que cualquier aplicación de dicha reserva se integrará en la base imponible del período impositivo en que se produzca.

El cambio en la forma de contabilizar la reserva de estabilización afecta de manera especial a la primera aplicación del nuevo Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, lo que ha motivado que la DT 27.ª.2 TRLIS (introducida por la Ley 4/2008) prevea que no se integrará en la base imponible del IS el importe del abono a reservas derivado de la baja de la provisión de estabilización consecuencia del ajuste contable que las entidades aseguradoras deban realizar en aplicación de los nuevos criterios contables contenidos en el Plan de Contabilidad de las Entidades Aseguradoras. Por el contrario, los restantes ajustes contables por la primera aplicación del nuevo Plan de Contabilidad de las Entidades Aseguradoras se integrarán en la base imponible del IS en la forma prevista en las DT 27.ª y 28.ª.2 TRLIS.

Finalmente, el artículo 13.4 TRLIS establece la incompatibilidad, para los mismos saldos, de las correcciones por deterioro de primas o cuotas pendientes de cobro, con la dotación para la cobertura de posibles insolvencias de deudores.

3.12.  Dotaciones que las sociedades de garantía recíproca efectúan al fondo de provisiones técnicas (art. 13.5 TRLIS)

El artículo 13.5 TRLIS establece su deducibilidad fiscal hasta alcanzar la cuantía mínima obligatoria establecida en el artículo 9 Ley 1/1994. Las dotaciones que excedan de las cuantías obligatorias serán deducibles en su 75%.

No se integrarán en la base imponible las subvenciones percibidas de las Administraciones Públicas por estas entidades, ni tampoco las rentas que se deriven de las mismas, siempre que en ambos casos se destinen al fondo de provisiones técnicas. Tal régimen también se extenderá a las sociedades de reafianzamiento, en cuanto a las actividades que, conforme al artículo 11 de la Ley 1/1994, han de integrar necesariamente su objeto social.






Gastos deducibles y no deducibles en el Impuesto sobre Sociedades 



1.  REQUISITOS PARA LA DEDUCIBILIDAD DE UN GASTO

1.1.  Introducción

Para delimitar cuáles son las partidas deducibles en la determinación de la base imponible, debe partirse de aquellas que tengan tal condición en orden a determinar el resultado contable, de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, con las demás leyes relativas a dicha determinación y con las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas. Sin embargo, algunas de estas partidas que son gasto contable, no tienen la consideración de gasto fiscalmente deducible, por así establecerlo la TRLIS, esencialmente su artículo 14.

1.2.  Requisitos para que un gasto sea fiscalmente deducible

a) Justificación

El gasto debe estar justificado prioritariamente mediante el correspondiente documento o factura. El cumplimiento de este requisito viene exigido por el artículo 106 de la LGT, y por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación que incumben a los empresarios o profesionales.

No obstante, la propia LGT admite la eficacia de otros medios de prueba reconocidos como tales en el Código Civil y en la Ley Enjuiciamiento Civil.

• Los gastos pueden ser deducibles aunque las facturas adolezcan de alguno de los requisitos exigidos por el Real Decreto 2402/1985 (TEAC 11-01-1995).

• No procede la deducibilidad fiscal de dos facturas de una sociedad del grupo, aunque dichas facturas sean formalmente admisibles y el gasto esté contabilizado, pues se requiere que resulte acreditada la efectiva prestación de los servicios documentados en las facturas (TEAC 16-03-2006).

• Los pagos que realiza la entidad consultante por los servicios prestados a la misma por los modelos no profesionales serán fiscalmente deducibles como gasto si responden a un hecho económico real y, como tal, quedan debidamente justificados y contabilizados (DGT CV0679-09 de 02-04-2009).

• Facturas de sociedades desconocidas o que no tenían empleados aportadas como justificantes del gasto. La factura no es un medio de prueba privilegiado respecto de la realidad de las operaciones y que, una vez que la Administración cuestiona razonablemente su efectividad, corresponde al sujeto pasivo probar su realidad (TEAC 03-02-2010, res. 358/2009).

b) Contabilización

El gasto, para que sea deducible, debe estar registrado contablemente en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, o en una cuenta de reservas si así lo establece una norma legal o reglamentaria, a excepción, dice el artículo 19.3 TRLIS, de lo previsto respecto de los elementos patrimoniales que puedan amortizarse libremente.

El requisito de la contabilización es inherente al carácter general que tiene el régimen de Estimación Directa de la base imponible (artículo 10 TRLIS). Como excepción al principio de contabilización puede citarse algún caso de gasto debidamente justificado, no contabilizado, que deba considerarse deducible atendidas unas concretas circunstancias, además de la «libertad de amortización» mencionada expresamente como tal en el artículo 19.3 TRLIS. Así, la aceleración de la amortización en el caso de las Empresas de Reducida Dimensión, de los artículos 111 y 113 TRLIS o la cuota de recuperación de valor en los contratos de arrendamiento financiero, en el supuesto del artículo 115.

• La norma (artículo 19.3 TRLIS) es por tanto estricta en cuanto a la exigencia de registrar contablemente un gasto para que el mismo se pueda deducir de los ingresos a los efectos de determinar el rendimiento neto, permitiendo que en aquellos casos en los que el gasto no se haya contabilizado se pueda deducir en otro ejercicio posterior previa contabilización del mismo y siempre y cuando no se derive una menor tributación (TEAC 06-05-2005).

c) Imputación

El gasto debe estar, en principio, correctamente contabilizado en el ejercicio que se devengó. Cuando el gasto no se contabilice en el ejercicio de su devengo se podrá imputar fiscalmente en el ejercicio de contabilización en los términos y con los requisito previstos en el artículo 19.3 TRLIS.

d) Correlación con los ingresos

El principio de correlación de ingresos y gastos deja de configurarse en el nuevo PGC como principio contable para ubicarse como criterio de reconocimiento de los elementos en las cuentas anuales dentro del Marco Conceptual de la Contabilidad.

La correlación de ingresos y gastos como criterio de registro y reconocimiento de unos y otros sólo procederá cuando sea pertinente y siempre que no implique el registro de activos o pasivos que no se ajusten a la definición que de los mismos ofrece el Marco Conceptual de la Contabilidad (apartados 4.º y 5.º).

A pesar de la pérdida de peso específico del principio de correlación de ingresos y gastos en el nuevo marco contable, la modificación del TRLIS llevada a cabo por la Ley 16/2007 con motivo de la reforma contable, no ha modificado el apartado 1 del artículo 19 TRLIS que sigue exigiendo para la imputación fiscal de los gastos, que se respete la debida correlación entre ingresos y gastos.


Debe distinguirse entre gasto contable y gasto contabilizado. Éste es todo gasto registrado, sea o no correctamente, en la contabilidad. Gasto contable es aquél que se ha registrado ajustándose a las normas y principios contables.



Tampoco se ha modificado el artículo 14 que excluye como deducibles a los donativos y liberalidades, pero añade que no tendrán tal consideración los de relaciones públicas, los que, con arreglo a usos y costumbres se efectúen con respecto al personal de la empresa, los de promoción, «ni los que se hallen correlacionados con los ingresos».

Esta última frase confirma, a pesar de estar al final del párrafo, lo que es la regla general: un gasto será deducible si está correlacionado (relacionado) con un ingreso (incluso aunque al final, éste realmente no llegara a producirse). La cuestión es que si se incurre en un gasto con la pretensión de obtener un ingreso, entonces será deducible, salvo expresa exclusión por otro apartado del mismo precepto.

• Parece deducirse que el socio no tendrá una relación laboral por cuenta ajena con la sociedad, en cuyo caso el socio prestará servicios profesionales obteniendo; por tanto, rendimientos de una actividad económica, por lo que los gastos de su pertenencia al colegio no serán gastos fiscalmente deducibles en el Impuesto sobre Sociedades de la sociedad profesional (DGT CV0737-09 de 08-04-2009).

• Si la entidad consultante abona la indemnización a cuyo pago ha sido condenado el socio incurrirá en un gasto no realizado para la obtención de un ingreso, o dicho en otros términos, incurrirá en un gasto o quebranto no relacionado directamente con la actividad. Por tanto, en la medida en que el abono de dicha cantidad se realiza por cuenta del socio y responde a la relación societaria existente entre la sociedad y aquél, resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 14.1.a) TRLIS, el referido gasto tendrá la consideración de retribución a los fondos propios y, en consecuencia, no será deducible a efectos de determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades (DGT CV1083-09 de 13-05-2009).

2.  GASTOS DEDUCIBLES EN EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD

2.1.  Revisión de las partidas de gastos contenidas en el PGC

a) Introducción.

Las diferentes partidas de gastos que integran el resultado contable están contenidas, esencialmente, en las cuentas del grupo 6 del PGC, «Compras y Gastos». Comprende los aprovisionamientos de mercaderías y demás bienes adquiridos por la empresa para revenderlos, bien sea sin alterar su forma y sustancia, o previo sometimiento a procesos industriales de adaptación, transformación o construcción. Comprende también todos los gastos del ejercicio, incluidas las adquisiciones de servicios y de materiales consumibles, la variación de existencias adquiridas y las pérdidas extraordinarias del ejercicio.

Ahora bien, con carácter previo al análisis de las distintas partidas del grupo 6 PGC debemos tener en cuenta que junto a éstas, el nuevo PGC ha introducido como novedad sustancial la posibilidad de que determinados gastos (e ingresos) se contabilicen directamente en el patrimonio neto hasta que se produzca el reconocimiento, baja o deterioro del elemento con el que estén relacionados, momento en el que, con carácter general, se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias. Para el registro contable de tales ingresos y gastos, el nuevo PGC incorpora dos nuevos grupos, el 8 y el 9, recogiéndose en el grupo 8 los gastos imputados directamente al patrimonio neto. No obstante, debe precisarse que los grupos 8 y 9 sólo se crean en el nuevo PGC, pero no en el PGC PYMES.

Tal como se indica en el apartado 4.º del Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC, únicamente forman parte del resultado contable los ingresos y gastos que se imputen a la cuenta de pérdidas y ganancias (los registrados en los grupos 6 y 7, respectivamente). Por el contrario, no forman parte del resultado contable los ingresos y gastos que se imputan directamente al patrimonio neto, los cuales se presentarán en el estado de cambios en el patrimonio neto.

Como consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 10.3 TRLIS que parte para la determinación de la base imponible del resultado contable, podemos afirmar que los ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto (grupos 8 y 9) no forman parte de la base imponible del IS.

Es por ello que el análisis de las partidas contables que recogen los distintos conceptos de gastos debemos centrarlo en aquellas que se contienen de manera fundamental en la cuentas del grupo 6 PGC y del grupo 6 PGC PYMES.

• A efectos contables, el partícipe gestor contabilizará como gasto el beneficio que corresponda a los partícipes no gestores en los términos señalados en el Plan General de Contabilidad, por lo que, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, la retribución que la entidad consultante, como partícipe gestor, transfiera al partícipe no gestor, tendrá la consideración de gasto fiscalmente deducible en el ejercicio de su devengo (DGT CV0069-11 de 18-01-2011).

b) Subgrupo 60. Compras.

De la NRV 10.ª PGC que regula las existencias, podemos destacar los siguientes criterios relacionados con la valoración de las compras realizadas durante el ejercicio:

a') Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción cuando no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública.

b') Capitalización obligatoria de los gastos financieros; en las existencias que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser vendidas, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción, los gastos financieros.

c') El precio de adquisición incluye el importe facturado por el vendedor después de deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares (incluidos los descuentos por pronto pago).

d') El precio de adquisición incluye todos los gastos adicionales que se produzcan hasta que los bienes se hallen ubicados para su venta, tales como transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directamente atribuibles a la adquisición de las existencias.

e') Podrán incluirse en el precio de adquisición los intereses incorporados a los débitos con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

f') Para determinar el coste de producción deberá añadirse la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables a los productos de que se trate, en la medida en que tales costes correspondan al período de fabricación, elaboración o construcción, en los que se haya incurrido al ubicarlos para su venta y se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción.

c) Subgrupo 61. Variación de existencias.

Cuentas destinadas a registrar, al cierre del ejercicio, las variaciones entre las existencias finales y las iniciales, correspondientes a los Subgrupos 30, 31 y 32 (mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos).

d) Subgrupo 62. Servicios exteriores.

Servicios de naturaleza diversa adquiridos por la empresa, no incluidos en el Subgrupo 60 o que no formen parte del precio de adquisición del inmovilizado o de las inversiones financieras a corto plazo. Comprende los gastos en investigación y desarrollo del ejercicio, arrendamientos y cánones, reparaciones y conservación, servicios de profesionales independientes, transportes, primas de seguros, servicios bancarios y similares, publicidad, propaganda y relaciones públicas, suministros, otros servicios, etc.

e) Subgrupo 63. Tributos.

La LGT define los tributos en su artículo 2 para a continuación clasificarlos en tasas, contribuciones especiales e impuestos.

En principio, y desde el punto de vista fiscal, serán deducibles los tributos devengados que tengan la consideración de gasto contable, salvo las excepciones previstas en el TRLIS que respecto los mismos únicamente contiene la relativa al gasto derivado de la contabilización del Impuesto sobre Sociedades [artículo 14.1 b) TRLIS].

Como consecuencia siempre que el tributo recaiga sobre el propio sujeto pasivo y, conforme a las normas contables, no deba incorporarse al coste de adquisición del inmovilizado o de las existencias, tendrá la consideración de gasto fiscalmente deducible, lógicamente, cumpliendo los restantes requisitos exigidos para cualquier tipo de gasto.

Con respecto al IVA, la propia mecánica del impuesto lo hace recuperable por lo que, en el supuesto de que el IVA soportado por el sujeto pasivo sea deducible en sus declaraciones-autoliquidaciones de IVA, éste no será fiscalmente deducible en el Impuesto sobre Sociedades. Por el contrario, cuando el IVA soportado no pueda deducirse, total o parcialmente, en las declaraciones-autoliquidaciones de IVA, aquella parte del mismo que no se pueda recuperar será gasto fiscalmente deducible en el Impuesto sobre Sociedades, salvo que su importe deba incorporarse al coste de adquisición del inmovilizado o de las existencias.

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la aplicación de la regla de prorrata en IVA puede provocar regularizaciones en este impuesto y las correspondientes correcciones contables en cuanto al importe de IVA soportado que puede recuperarse a través de dicho impuesto. Estas correcciones contables se registran en las siguientes cuentas:

- «Ajustes negativos en la imposición indirecta» (cuenta 634): recoge el importe de las diferencias negativas que resulten en el IVA soportado deducible al practicarse las regularizaciones anuales derivadas de la aplicación de la regla de prorrata. El gasto contable registrado en dicha cuenta será fiscalmente deducible.

- «Ajustes positivos en la imposición indirecta» (cuenta 639): en la misma se registra el importe de las diferencias positivas que resulten en el IVA soportado deducible al practicarse las regularizaciones anuales derivadas de la aplicación de la regla de prorrata. El ingreso registrado contablemente en dicha cuenta tiene la consideración de ingreso a efectos fiscales.

Idénticos comentarios que los efectuados respecto al IVA cabría hacer en relación con el IGIC.

En relación con ITPAJD como sabemos, dentro del mismo se pueden distinguir las siguientes modalidades:
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